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T  , f r n ?  ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA C a s É lt 
™  ' & & & *  DEL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA <‘~ g a

“CASA AMIGA” EJERCICIO 2015
*

En la Ciudad de Villahermosa Tabasco, siendo.las 11:00 horas dei día 23 del mes de julio del 
año 2015, en la Sala de Juntas del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, sito en la 
Av. Paseo de la Sierra núm. 425, Col. Reforma, Código Postal 86080, en el día y hora 
señalados para llevar a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del 
Programa “Casa Am iga”, se reunieron los miembros de éste Órgano Colegiado a efecto de 
llevar a cabo la Sesión de referencia, con la presencia de los integrantes que registraron su 
asistencia en la lista correspondiente: la Enf. Ma. Virginia Campero Calderón Gutiérrez, 
Secretaria c¡e Desai rollo C - y  r  ;c siderita dei Comité Técnico; el Lie. '--'ier Castro 
García, Director General de Normativiuad y Operación de Programas Sociales, de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Secretario Técnico del Comité; el Lie. Sergio García 
Pedrero, Subsecretario de Egresos, de la Secretaría de Planeación y Finanzas y Vocal 
Suplente del Comité; la M. Aud. Cristeli del Carmen de la Torre Madrigal, Directora de 
Contraloría Social, de la Secretaría de Contraloría y Vocal Suplente del Comité; y el Ing. Juan 
José Martínez Pérez, Subsecretario de Obras Públicas, de la Secretaría de Ordenamiento 
Territorial y Obras Públicas y Vocal Suplente del Comité; ai tenor del siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Bienvenida a la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Programa 
“Casa Am iga”.

2. Pase de lista de asistencia y declaración del Quorum Legal.
3. Lectura, y en su case aprobación, del Orden del Día.
4. Presentación de la propuesta de ampliación de monto en la aportación estatal 

por cada una de las acciones de vivienda, para ejercicio fiscal 2015.
5. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de modificación de los 

Anexos Técnicos correspondientes a las Etapas No. 2, 3 y 4, de las Reglas de 
Operación del Programa “Casa Am iga”, para el ejercicio fiscal 2015.
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6. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Vivienda por parte de la 
Asociación Civil HABITAT por la Humanidad México (Instancia Ejecutora), 
correspondiente a las Etapas No. 3 y 4.

7. Lectura de Acuerdos tomados en la sesión.
8. Cierre de la Sesión.

1. Bienvenida a !a Primera Sesión Extraordinaria del Comité 
Técnico del Programa “Casa AmigaT

Dando inicio a la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico del Programa “Casa 
Am iga”, la Enf. Ma. Virginia Campero Calderón Gutiérrez, Secretaria de Desarrollo Social y en 
su carácter de Presidenta del Comité Técnico, da la bienvenida a integrantes, invitados y 
demás presentes.

2, Pase de lista de asistencia y declaración del Quorum Legal,

El Lie. Javier Castro García, en su carácter de Titular de la Unidad Responsable del Programa 
y Secretario Técnico del Comité, procede a pasar la lista de asistencia, mencionando a los 
titulares y/o representantes de las dependencias que integran el Comité Técnico, e informa a 
la Presidenta del Comité que existe el Quorum Legal para iniciar la Primera Sesión 
Extraordinaria, dándole validez a todos y cada uno de los acuerdos que se aprueben en la 
presente Sesión de éste Órgano Colegiado.

3, Lectura, y en su caso aprobación, de! Orden del Día,

En el desahogo de este punto, el Lie. Javier Castro García, Secretario Técnico, procede a dar 
lectura del Orden del Día, sometiendo a consideración del Pleno del Comité Técnico, el cual 
se aprueba por unanimidad de votos.

4, Presentación de la propuesta de am pliación de m onto en la 
aportación estatal por cada una de las acciones de vivienda, para 
el e jerc ic io  fisca l 2015,

Este punto del Orden del Día se refiere a la presentación de la propuesta de ampliación de 
monto en la aportación estatal por cada una de ias acciones de vivienda, para el ejercicio 
fiscal 2015, donde el Lie. Javier Castro García, T itular de la Unidad Responsable del 
Programa y Secretario Técnico, expone ante este Órgano Colegiado, que con fundamento en 
el punto 4.7.2 de las Reglas de Operación del Programa "Casa Amiga" para el ejercicio fiscal 
2015, en donde establece que los supuestos no previstos en las Reglas de Operación, se 
dirimirá en el seno del Comité Técnico del Programa “Casa am iga”; propone un Incremento en 
el monto de la aportación estatal establecida en el punto 4.3. de las Reglas de Operación, 
argumentando que debido a que en la actualidad, el costo de materiales de construcción ha 
tenido un aumento considerable en el mercado, ha provocado que los gastos contemplados 
para la elaboración de las 1544 acciones programadas para el ejercicio fiscal 2015, no sean 
los suficientes para la conclusión de las metas marcadas dentro de los Anexos Técnicos de 
las Reglas de Operación.

Derivado del incremento de los costos en los materiales de construcción, se comprende que 
el ejecutor convenido para elaborar la Etapa No. 1, que de igual forma desarrollaría las etapas
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siguientes; no podrá alcanzar la meta establecida en los Anexos Técnicos de las Reglas de 
Operación, que corresponden a 1544 acciones en diferentes localidades de los 17 municipios 
del Estado de Tabasco; dicho esto y sumándole que los tiempos perdidos por el período de 
Veda Electoral, provocaron un atraso en la distribución y sum inistro de materiales de 
construcción en las comunidades, podría ser mal interpretado y provocar cualquier tipo de 
situación hostil que retrasara por tiempo indefinido el proceso planteado en el Programa. Se 
están proponiendo diferentes Asociaciones Civiles que tengan la capacidad técnica, 
administrativa y cuenten con el registro ante CONAVI, para poder gestionar el subsidio federal 
y poder desarrollar las 1170 casas restantes.

Dichas Asociaciones Civiles contemplan un costo mayor ai que se encuentra publicado en ¡as 
Reglas de Operación, por lo que se somete a consideración de este Órgano Colegiado, la 
ampliación del monto establecido en el punto 4.3. de las Reglas de Operación, por cada una 
de las acciones de vivienda para el ejercicio fiscal 2015, que inicialmente se presupuestó 
hasta $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 IVí.N.), se amplié, hasta por la cantidad de 
$60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), ho aumento cr-Ja aportación, permitiría ia 
participación de diferentes Asociaciones Civiles y por consiguiente se pueda cumplir con las 
metas planteadas en el Programa, pues de esta forma se podría tener otros frentes de 
trabajo, operando simultáneamente.

Es importante señalar que para esta operación, se cuenta con suficiencia presupuesta!, 
autorizada mediante el oficio SPF/INI056/2015, que permitirá el cumplim iento de las metas 
establecidas en las Reglas de Operación del Programa "Casa Amiga" 2015.

6, Presentación y, en su caso, aprobación de ia propuesta de 
m odificación de los Anexos Técnicos correspondientes a las 
Etapas No. 2, 3 y 4, de las Reglas de Operación del Programa 
“ Casa A m iga” , para e! e jerc ic io  fisca l 2015,

El Lie. Javier Castro García, en su carácter de Titular de la Unidad Responsable del Programa 
y Secretario Técnico del Comité, con fundamento en el punto 4.7.2. de las Reglas de 
Operación, que estipula que en el caso de los supuestos no previstos en las Reglas de 
Operación, se dirimirán en el seno del Comité Técnico de este Programa, y en términos del 
Transitorio Tercero de las Reglas de Operación, que faculta a este Comité para que en lo no 
previsto en el citado instrumento jurídico y en ei ámbito de su competencia, interprete y 
resuelva lo conducente; propone a este ó rgano  Colegiado, la modificación de montos 
establecidos en los Anexos Técnicos correspondientes a las Etapas No. 2, 3 y 4, de las 
Reglas de Operación, en base a lo presentado en el punto anterior, en cual se propone un 
aumento a la aportación estatal por cada una de las acciones de vivienda de $40,000.00 
(Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), se amplié hasta por la cantidad de $60,000.00 (Sesenta \J 
mil pesos 00/100 M.N.) (

ACUERDO - CT/SE/CA/001/15: Los integrantes de éste Órgano Colegiado, con fundamento 
en e! punto 4.7.2. el cual establece que en caso de ios supuestos no previstos en las Reglas 
de Operación vigentes. se dirimirá en el seno del Comité Técnico de este Programa, 
APRUEBAN por UNANIMIDAD de votos, la propuesta de ampliación de monto en la 
aportación estatal por cada una de las acciones de vivienda, establecido en el punto 4.3. de 
!as Reglas de Operación, consiste en $40,000.00 {Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), se 
amplié, hasta por la cantidad de $60,000.00 (Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), y se instruye a 
la Unidad Responsable del Programa, realice lo conducente para ampliar el monto establecido
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en el Presupuesto Inicial, asi como modificar el panto 4,3. de ¡as Reglas de Operación del 
Programa “Casa Amiga”, para el ejercicio fiscal 2015, así como los Anexos Técnicos de 
las mismos, en el apartado de* las acciones contempladas para cada uno de los 
municipios, y realice los trámites correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

ñ, Presentación y, en s u  caso, aprobación del Proyecto de' 
Vivienda por parte de rá A sociación Civil Ha o íTAT por la 
Humanidad México ( In s ta n c ia  E jecutora), correspond iente  a las 
Etapas No. 3 y 4.

Derivado de lo expuesto en e! p u n to  4 del Orden de! Día, en el cual se propone el apoyo de 
diferentes Asociaciones Civiles p a r a  la ejecución del Programa, el Lie Javier Castro García 
Secretario Técnico del Comité, d e s a h o g a  el punto 6, presentando una propuesta desarrollada 
por la Asociación Civil HABITAT p o r  la Humanidad México, eo. la cual expone al pleno e! 
Proyecto de Vivienda propuesto p a r a  las Etapas No. 3 y 4, de ios Anexos Técnicos de las 
Reglas de Operación del P ro g ra m a  “Casa A m iga ”, para el ejercicio fiscal 2015 que 
corresponden a los municipios de C á rd e n a s , Comaícalco, Cunduacán, Huimanguillo Paraíso 
Centia, Jalpa de Méndez, Jonuta y Taco ta ipa , y ei cual tiene un costo en la aportación estatal 
de la producción por acción, de &  53,999.84 (Cincuenta y tres mil novecientos noventa v 
nueve pesos 84/100 M.N.), así m ismo se presenta las características del proyecto de la 
siguiente manera:

Características de la Propuesta
Área Construida: 52.98 m2 
Área habitable: 50.00 m2

Frente: 7.38 mts. 
Fondo: 7.17 mts.

2 Recámaras. 
Cocina.
Sala.
Comedor.
Baño completo

V en tanas de aluminio. 
Insta lación Eléctrica.
Focos ahorradores.
Piso de  Concreto 
Puerta Principal. |

*Muros block (ladrillo horneado, no requiere pintura, sellado de planta, industrializado, térmico 
y resistente a las humedades y techo  fibrocemento)

Servicios Incluidos:

o Levantamiento de censos en campo, 
o Validación del padrón, 
o Fotografías iniciales georreferenciadas.
... Integración expedientes.
; Gestiones ante el RUV. 

o Gestión ante CONAVI (Subsidio Federal), se formalizaría el convenio con Tabascc 
mediante convenio entre Gobierno del Estado, Entidad Ejecutora HABITAT Instancia 
Ejecutora de Obra MIA, y CONAVI.

: Reportes avances ante CONAVI.
: Foros finales georreferenciadas.
c Entrega y comprobación viviendas term inadas en el tiempo convenido.
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ACUERDO - CT/SE/CA/002/15: Los integrantes del Comité Técnico del Programa ‘‘Casa 
Amiga", APRUEBAN por UNANIMIDAD de votos, la propuesta desarrollada por la Asociación 
Civil HABITAT por la Humanidad México y expuesta por el Lie. Javier Castro García, 
Secretario Técnico del Comité y Titular de la Unidad Responsable del Programa, en la cual se 
propone la ejecución de las Etapas No. 3 y 4, de los Anexos Técnicos de las Reglas de 
Operación del Programa ‘‘Casa Amiga”, por un mqnto de $53,999.84 (Cincuenta y tres mil 
novecientos noventa y nueve pesos 84/100 M.N.), por cada una de las acciones de vivienda.

7. Lectura de los Acuerdos tom ados en la Sesión.

El Lie. Javier Castro García, Secretario Técnico del Comité da lectura a los Acuerdos tomados 
en la presente Sesión:

* ACUERDO - CT/SE/CA/001/15: Los integrantes de éste Órgano Colegiado, con q 
fundamento en el punto 4.7.2 el cual establece que en caso de los supuestos no i  y 
previstos en las Reglas de Operación vigentes, se dirimirá en el seno del Comité ÍA- 
Técnico de este Programa, APRUEBAN por UNANIMIDAD de votos, la propuesta de ¡r  
ampliación de monto en la aportación estatal por cada una de las acciones de vivienda, I | 
establecido en el punto 4.3. de la ' Reglas de Operación, consiste en $40,000.00 \
(Cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), se amplié, hasta por la cantidad de $60,000.00 
(Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), v se instruye a la Unidad Responsable del , 
Programa, realice lo conducente para ampliar el monto establecido en el Presupuesto 
Inicial, así como modificar el punto 4.3. de las Reglas de Operación del Programa 
“Casa Amiga”, para el ejercicio fiscal 2015, así como los Anexos Técnicos de las 
mismos, en el apartado de las acciones contempladas para cada uno de los 
municipios, y realice los trámites correspondientes para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado..

• ACUERDO - CT/SE/CA/002/15: Los integrantes del Comité Técnico del Programa 
“Casa Amiga", APRUEBAN por UNANIMIDAD de votos, la propuesta desarrollada por 
la Asociación Civil HABITAT por ¡a Humanidad México y expuesta^por el Lie. Javier 
Castro García, Secretario 7V~~;,'o  del Comité'y Titular dé ¡a Unidad Responsable del 

- Programa, en la cual se propone la ejecución de ¡as Etapas No. 3 y 4, de los Anexos 
Técnicos de las Reglas de Operación del Programa “Casa Amiga", por un monto de 
$53,999.84 (Cincuenta y tres mil novecientos noventa y nueve pesos 84/100 M.N.), por 
cada una de las acciones de vivienda.
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8, Cierre de la Sesión,

Concluido el Orden del Día, la Enf. Ma. Virginia Campero Calderón Gutiérrez, Presidenta del 
Comité Técnico, da por clausurada la Primera Sesión Extraordinaria del Comité Técnico dei 
Programa “Casa Am iga’’, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos aprobados por éste 
Órgano Colegiado, a las 12:15 horas del día 23 del mes de ju lio del año 2015, firm ando al 
calce los que en ella intervinieron.

s_
i
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fía Campero Calderón 
jérrez

Presidenta del Comité Técnico y 
Secretaria de Desarrollo Social

Lie, Javier Castro Garc
Secretario Técnico del Comité Técnico y 

Director General pe Normatividad y Operación 
de Programas Sociales de la Secretaría de 

Desarrollo Social

Lie. Sergj# García Pedrero
Vocal Suplente del Comité Técnico y 

Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas

Aud. CristeíLdjél Carmen de la Torre 
drigal

Vocal Suplente [leí Comité Técnico y 
D¡reow^> de Contraloría.Social d e ja  Secretaría 

de Contraloría

Ing. Juan José Martíjíeíz Pérez
Vocal Suplente deU66mité Técnico y 

Subsecretario de Obras Públicas, de la Secretaría 
de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, ES PARTE INTEGRANTE DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ 
TÉCNICO DEL PROGRAMA "CASA AMIGA", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2015, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EL DÍA 23 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2015, CONSTANTE DE 7 FOJAS UTILIZADAS POR EL ANVERSO------------------------

'Este Programa utiliza recursos  públicos y es ajeno a cualquier partido e interés político, queda prohibido el uso para fines
distintos a lo establecido”
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Enf. Ma. Virginia Campero Calderón 
Gutiérrez

Lie. Javier Castro García

Lie. Amet Ramos Troconis

L.C.P. Y M.A.P, Lucina Tamayo Barrios

TLC ara c ' 'W¡$\
'tt n^TLT

Secretaria de Desarrollo Social y Presidenta 
del Comité
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Unidad Responsable del Programa y 
Secretario Técnico del Comité

Secretario de Planeación y Finanzas y Vocal 
del Comité
Secretaria de Contraloria del Estado y Vocal 
del Comité

Ing. Manuel Felipe Qrdoñez Galán
Secieíaiiu de Oí uenail liento Ten itOi jai y 
Obras Públicas y Vocal del Comité
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ANEXO TÉCNICO

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

ETAPA NO. 4

TOTAL
NOMBRE DE LA5 

ACCIONES

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

(Principales partidas  a e jecutar)MUNICIPIOS
CLAVE DE LA 

LOCALIDAD
LOCALIDADES ACCIONES MONTO

CenUa

270030002 Alvaro O bregón (Santa C az) 15 $53,999.84 $809,997.60

Autoconstrucc ión de 

viviendas

Las dim ensiones de las viviendas son de 50 a 56 m J, 

contem plando com o m in ino  una Ecoter/nia la cual estará en 

función de los servicios de in fraes tru c tu ra  básica social 

d isponibles en la localidad.

Los espacios hab itab les de las recám aras tendrán  un área 

mínima de 9 m 7, un espacio de sala com edor y baño 

húm edo, la vivienda deberá con ta r con dos puertas, una 

delantera y una trasera, y cua tro  ventanas.

El tipo  de vivienda contem plada para ésta etapa 

corresponde a viviendas de:

Construcción de losa de c im entación.

El periodo de e jecución se desarro llará del día 10 cIp Agosto 

ai 04 de Diciem bre del presente año.

270030017 Chlchlcastle Ira . Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60

270030039 Libertad de A llende - 15 $53,999.84 $809,997.60

270030048 Q uin tín  Aráuz : 15 $53,999.84 $809,997.60

270030147 Ribera A lta  3ra. Secció i A  15 $53,999.84 $809,997.60

270030305 Ribera A lta  2da. Sección V 15 $53,999.84 $809,997.60

Jalpa de 

M éndez

270100018 Iqu inuapa (El Clavo) ’s 15 $53,999.84 $809,997.60

Autoconstrucc ión de 

viviendas

270100026 Pueblo Viejo ;; 20 $53,999.84 $1,079,996.80
270100034 Santa Lucia t^ T s $53,999.84 $S09,997.60
270100046 E! N oville ro ■j 15 $53,999.84 $809,997.60
270100039 Tierra A den tro  2da. Secc í  15 $53,999.84 $809,997.60
270100010 La Cruz

¡ 10
$53,999.84 $539,998.40

io ru ita

270110010 El Bejucal 1 15 $53,999,84 $809,997.60

A utoconstrucc ión de 

viviendas

270110018 José M a. Pino Suárez {San f edro) 15
$53,999.84 $809,997.60

270110116 Zapota l 2da, Secc. ' '  15 $53,999.84 $809,997.60
■ 270110032 Trin idad y Catalina Ira . Suoc. 15 $53,999.84 ' *>809,997,60

270110139 San José 15 $53,999.84 $809,997.60
27011.0214 Playa C h iquita  Ira . Seccic n A 15 $53,999.84 $809,997.60

Tacotalpa

270150015 Cerro Blanco 2da. Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60
270150020 Cuitláhuac 15 $53,999.84 $809,997.60
270150027 Libertad ‘ 15 $53,999.84 $809,997.60

270150033 Francisco 1: M adero  2da. Sección
15 $53,999.84 $809,997.60

Autoconstrucc ión de 

viviendas

270150042 Palo Q uem ado 15 $53,999.84 $809,997.60
270150062 Xlcoténcatl í  15 $53,999.84 $809,997.60

Total ' 360 $53,999 84 $19,439,942.40
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ANEXO TÉCNICO
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

t

ETAPA NO. 3 I .  ’* *

TOTAL,
NOMBRE DE LAS 

ACCIONES

DESCRIPCIÓN OE LOS TRABALOS * 
(Principales partidas a ejecutar)MUNICIPIOS CLAVE DE LA LOCALIDAD 1 OCALID/flIES ACCIONES MONTO

Cárdenas

270Ü201S0 .a Península 15 $53,999.84 $809,997,50

A utocons trucc ión  de 

viv iendas

l as d im ensiones de las v iv iendas son de SO a 56 m 2, 

co n te m p lan d o  com o m in in o  una  Ecotecnia  la cual 

estará en fu n d ó n  de los servicios de in fra e s tru c tu ra  

básica social d ispon ib les en la localidad.

Los espacios hab itab les  de (as recám aras te n d rá n  un 

área m ín im a de 9 m \  un espacio de sala c o m e do r y 

baño húm edo, la v iv ienda  deberá  conta r con dos 

puertas, una de la n te ra  y  una trasera, y cu a tro  ventanas. 

E! tip o  de v iv ienda  co n te m p lad a  pai a ésta e tapa  

corresponde a v iv iendas de:

Construcción de losa de c im en tac ión .

El periodo  de e jecución se d esa rro lla rá  de l día 10 de 

Agosto al (Al de D ic iem bre  de l p resen te  año.

270020084 S a i:u a r io  ir y .  Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60
270020092 Z im o la l 2da. Secc. 15 $53,999.84 ' $80 9 ,9 9 / 60

¿70020121 Pedro 5 ánchez Magallanes 15 $53,999.84 $809,997,60
2 7 0 0 2 0 0 6 6 _____

270020093

Poza Redonda id a ,  Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60

Islas Encantadas Ira . $£cc. (El Zapote) 15 $53,999.84 $809,997.60

Comalcalco

270050015 Cen :ro T u la r 2da. Secc. 15 $53,999.84 $809,997 60

A utocons trucc ión  de 

viviendas

270050073 A rropo  Hondo 2da. Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60
_______ 2 7 0 0 5 0 0 5 6 ______

_______¿ 7 0 0 5 0 1 1 2 _______
_____ 270Q5Ü008

270050060

Lázaro Cárdenas iia . Secc. 15 •” $53,999.84 $809,997.60
Betaniij 15 i $53,999.34 $809,997 60

A rroyo  H ondo Ira . Secc. (G uácifno l 15 $53,999.84 $809,997,60

S a igen lo  Lónez 2da. Secc. (El Chuzo! 15 153 ,999 .84 $809,997 60

( unduacán

270060051 la  P iedra 4t?. Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60

A utocons trucc ión  de 

viviendas

_______¿7006001B
_______ 270060005 ___

270060047

Cumuaoa 2da. Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60
Buenaventura 15 $53,999.84 $809,99" 0

Pechuoalco 15 $53,999.84 $809,99 )0
_______270060082  _  _

270060059
Cunduacán ( f l  M o té ) 

Em iliano Zapata ja n  M ateo)
15

15

$53,999.84
~ T 5 3 ^ 9 9 J 4 ~

$809,99 ’ j O 
$ 8 0 9 > . -.60

H u im angu illo

270080055 

270080510 

270080100

M o n te  de Or V a. Secc. 15 $53,999.84 $809,997.60

A u tocons trucc ión  de 

viviendas

Pegelegarle¡ * ¿da. Secc. 15 $53,999.84 $309,99 /.60
Villa Flores 1 ra. Secc. 15 $53,999.84 $809,99 7 60

270080295
27OO0UL91

Pegelagartm o ira . Secc. (Los Pinos) 15 $53,999.34 $309,997.60
Paso de la M ina  3ra. Secc. 15 $53,999.84 $80 9 ,9 9 / 60

270080439 £1 Oorado 15 $53,999.84 $809,997 60

Paraíso

270140054 Péniam o 15 $53,999.34 $809,997 60

A u to con s tiu cc ión  de

270140046 ChiJtepee (Sección Banco) 15 $53,999.84 $809,9 ' 7.60
270140026 Potre ritos 15 $53,999.84 $809/. 7.60
270140029 G uano Solo (El Coqu ito ) 10 $53,999.84 $539,985.40
270140041 La Unión :.ra. Sección (A m a tillo ) 10 $53,999.84 $539.958  40 

$539,998.40

viviendas

270140012 fia rra  de Tríptico 10 $53,999.84
270140002 ^quites Serdán 15 $53,999.84 $809,957 60

Total 450 $53,999.34 $24,29 '.528 .00

UD

9 DE SEPTIEM
BR

E DE 2015 
P

ER
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L



o

¿ ANEXO TÉCNICO

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO

ETAPA NO. ¡

TOTAL
MUNICIPIOS

CLAVE DE LA 

LOCALIDAD
LOCALIDADES «¡ó ACCIONES MONTO

¿70040024 Acachapan y C o lm i'iia  4ta. 1 ecc. 15 $52,080.05 $781,200.75

Centro

270040048 Barrancas y Am ale 3ra. Se’cc. 15 $52,080.05 $781,200.75

270040178 Ra. La Cruz dul Bajío 15 $52,080.05 $781,200.75

270040196 La Ceiba 15 $52,080.05 $781,200.75
270040204 El bajln 15 $52,080.05 $781,200.75
270040256 Aztlán 5ta. Secc. Palomilla) 15 $52,080.05 $781,200.75

Jaiapa

270090005 Benito González 10 $52,080.05 $520,800.50
270090028 San M igue l/M uera 10 $52,080.05 $520,800.50
270090009 El Cero) 10 $52,080.05 $520,800.50
¿70090046 Chichona! 2d 3. Seci 10 $5?,080.05 $520,800.50
270090007 Calicanto 2 d í . Secc. 10 $5*^,080.05 $520,800.50
270090062 Vícto r Fernández M añero  2 ja . Secc. (San M igue l) 10 $52,080.05 $520,800.50
270090025 San Juan El A lto  Ira . Secc. 10 $52,080.05 $520,800.50
270090073 Em iliano Znpata 10 $52,080.05 $520,800.50
270090013 FranciscoJ. Santamaría (Cacao) 10 $52,080.05 $520,800.50

Nacnjuca

270130012 El G u á s in i 15 $52,080.05 $781,200.75
270130066 La Loma 10 $52,080.05 $520,800.50
270130002 Arroye 15 $52,080.05 $781,200.75
270130029 San Isidro Ira . Sección) 15 $52,080.05 $731,200.75
270130004 Banderas (Guatacalca 2da. Secc.) 20 $52,080.05 $1,041,601.00
¿70130070 M anue l Buendía ’ ollez Girón 15 $52,080.05 $781,200.75

Teapa

270160039 H erm enegildo Galeana 10 $52,080.05 $520,800.50
270160084 C olorado (Beni *.t Juárez) 10 $52,080.05 $520,800.50
270160002 Andrés Q u in tiu ia  Roo 10 $52,080.05 $520,800.50
¿70160025

270160010

M ariano  Pedrero .ira t Serc. 10 $52,080.05 $520,800.50
Ignacio A llende 2:1a. ScCc. 10 $52,080.05 $520,800.50

270160079 Chapulte lee 10 $52,080.05 $520,800.50
270160088 Las lillas 10 $52,080.05 $520,800.50
270160073 José M aría M ore los y Pa/ón (Santa Rita) 10 $52,080.05 $520,800.50
270160058 M anuel Bueita y Rayón 10 $52,080.05 $520,800.50

Total 360 $52,080.05 $18,748,818.00

NOMBRE DE LAS 

ACCIONE5

Autoconstrucc ión de 

viviendas

Autoconstrucción de 

viviendas

Autoconstrucción de 

viviendas

Autoconstrucc ión de 

viviendas

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

[P rincipa les pa rtidas  a e jecutar)

Las dim ensiones de las v iv iendas son de SO a S6 m 2, 

contem plando com o m in ino  una Ecotecnia la cual estará en 

función de los servicios de in fraes tru c tu ra  básica social 

d ispon ib les en la localidad.

Los espacios hab itab les de las recám aras tendrán  un área 

m ínim a de 9 m 2, un espacio de sala com edor y baño 

húm edo, ia v iv ienda deberá con ta r con (Jos puertas, una 

de lantera y una trasera, y cuatro  ventanas.

El tip o  de v iv ienda contem plada para ésta etapa 

corresponde a v iviendas de:

Construcción de c im entac ión a base de zapatas corridas.

Ei periodo de e jecución se desarro lla rá  del día 10 de Agosto 

al 04 de D iciem bre del presente año.
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9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 PERIODICO O FIC IAL 11

No.-4495 DECRETO

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE TARASCO, EN EJERCICIO 
DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 53 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO; 1, 8, 40, FRACCIÓN I, 
41, 60 Y 51 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que todos los mexicanos tienen derecho a ser incorporados al 
Sistema de Protección Social en Salud, de conformidad con el artículo Cuarto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.-Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como 
objetivo asegurar el acceso a los Servicios de Salud cuyas estrategias son 
avanzar eri la construcción de un Sistema Nacional de Salud Universal y 
garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad.

TERCERO.-Que en la Ley General de Salud, se establecen en el Artículo 77 bis 
10 las bases a las que se ajustarán los Regímenes Estatales de Protección Sociaf 
en Salud a partir de la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo 
Octavo de la Ley General de Salud, promulgada por el Lie. Enrique Peña Nieto, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el dos de junio de dos mil catorce.

CUARTO.-Que la Ley General de Salud, establece que la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, dispondrán 
lo necesario para transparentar su gestión, de conformidad con las normas 
aplicables en materia de acceso y transparencia a la información pública 
gubernamental, para lo cual tanto la Federación como los Regímenes Estatales de 
Protección Social en Salud, a través de los servicios estatales de salud, difundirán 
toda la información que tengan disponible respecto de sus universos, coberturas, 
servicios ofrecidos, así como el manejo financiero del Sistema de Protección 
Social en Salud.

QUINTO.- Que en el Plan Estatal de Desarrollo en su Eje 4. Rector Salud, 
Seguridad Social y Atención a la Familia, el punto 4.8. Gestionar y administrar los 
recursos financieros requeridos para operar las unidades médicas y 
administrativas, se propone el punto 4.8.1. Mejorar el Sistema de Protección 
Social en Salud, mediante el reordenamiento administrativo.

E:n ese sentido, resulta necesario fortalecer la estructura y funcionamiento del 
actual Régimen de Protección Social en Salud de Tabasco, para que cumpla de 
manera eficaz y eficiente con los lineamientos para la transferencia de los 
Recursos Federales correspondientes al Sistema de Protección Social en S r̂fbd Y
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SEXTO.“Que esta transformación permitirá potenciar la cobertura de los servicios 
de salud en el estado, contar con la infraestructura y equipamiento suficiente, así 
como mejorar la calidad de los servicios hospitalarios en beneficio de los 
tabasqueños.

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

ARTÍCULO 1.- Se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, con el 
carácter de Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría 
de Salud del Estado de Tabasco.

ARTÍCULO 2.- El Organismo Público Descentralizado tendrá como objeto 
garantizar las acciones de protección social en salud, mediante el financiamiento y 
la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de la provisión de los servicios de 
salud a las personas del Sistema de Protección Social en Salud.

ARTÍCULO 3.- El Organismo Público Descentralizado tendrá las siguientes 
funciones:

I. Organizar, administrar y operar en el Estado las acciones del Sistema de 
Protección Social en Salud previo acuerdo de la Junta de Gobierno;

II. Realizar acciones en materia de promoción para la incorporación y afiliación 
de beneficiarios al Sistema;

III. Regular y gestionar servicios de salud para los afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud;

IV. Conducir el proceso de integración y administración del padrón de 
beneficiarios del Sistema Estatal de Protección Social en Salud, conforme a ^  
los lincamientos vigentes;

V. Garantizar, a través de la instancia rectora, los insumos y suministros de

DECRETO

medicamentos en la atención médica a los afiliados al Sistema de 
Protección Social en Salud, considerando las necesidades y alineación de 
los mismos a los programas prioritarios de la Secretaría de Salud; i

V! Realizar el seguimiento operativo de las acciones en materia de protección 
social eri salud en el ámbito estatal y evaluar su impacto, verificando que 
los prestadores de servicio cumplan con los requisitos que establece laTey;

v
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Vil. Divulgar entre los afiliados al Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud sus derechos y obligaciones e impulsar la creación de unidades de 
atención al beneficiario, encargadas de la tutela de sus derechos y el 
cumplimento de sus derechos;

VIII. Administrar las aportaciones de recursos destinados a la operación del 
Sistema de Protección Social en Salud;

IX Programar a través de la instancia rectora, los recursos aportados al 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, para el mantenimiento, 
desarrollo de infraestructura y equipamiento, en congruencia con el Pían 
Maestro de Infraestructura que elabore la Secretaría de Salud y conforme a 
los conceptos del gasto autorizados, previo acuerdo con la Junta de 
Gobierno;

X. Gestionar el pago a sus prestadores de servicio;

XI. Promover y coadyuvar con los prestadores de servicios, la adopción de 
esquemas de operación que mejoren la atención, modernicen la 
administración de los servicios y registros clínicos, alienten la certificación 
de su personal y promuevan la acreditación de establecimientos de 
atención médica; y

XII. Las demás que le confiera la Junta de Gobierno y las disposiciones legales 
y reglamentarias establecidas para el cumplimiento de su objeto.

ARTÍCULO 4.- El patrimonio del Organismo Público Descentralizado se 
conformará con los recursos materiales, financieros y humanos con los que 
actualmente cuenta y los que en el futuro adquiera.

ARTÍCULO 5.- El Organismo Público Descentralizado contará con los siguientes 
órganos de gobierno:

I. Junta de Gobierno,

II. Dirección, y 

III Comisario.

ARTÍCULO 6.- La Junta de Gobierno es el órgano supremo del Organismo y 
estará integrada de la siguiente forma:

I. Por un Presidente que será el Secretario de Salud;

II. Por los siguientes representantes del Gobierno del Estado:

h j /

C d

3
ív

\sO



14 PERIODICO O FIC IAL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015

a) Secretario de Gobierno; Y
b) Secretario de Planeación y Finanzas.

III. Por un representante de la Secretaría de Salud Federal.

Por cada integrante de la Junta deberá nombrarse un suplente. Lós cargos serán 
honoríficos

El Presidente de la Junta de Gobierno invitará a las sesiones de dicho órgano a 
representante de instituciones públicas federales o estatales que guarden relación 
con el objeto del Organismo Descentralizado

El titular de la Dirección del Organismo Descentralizado, en su carácter de 
Secretario Técnico, tendrá voz, pero no voto;

ARTÍCULO 7.- La Junta de Gobierno sesionará de forma ordinaria cada mes, y en 
forma extraordinaria cuando lo estime conveniente su Presidente o dos de sus 
integrantes.

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de cuando menos 
la mitad más uno de sus integrantes y los acuerdos se aprobarán por mayoría de 
votos de sus miembros presentes. El Presidente o su suplente tendrán voto de 
calidad en caso de empate.

Los invitados asistirán a la sesión con derecho a voz, pero sin voto.

Los acuerdos que resulten de las sesiones deberán ser consignados en las actas 
respectivas.

ARTÍCULO 8.- Las convocatorias para llevar a cabo las sesiones de la Junta de 
Gobierno deberán formularse por escrito y enviarse a sus integrantes con, al 
menos, setenta y dos horas de anticipación para las sesiones ordinarias; y con 
veinticuatro horas para las extraordinarias.

ARTÍCULO 9.- Las convocatorias, ya sean ordinarias o extraordinarias, deberán ir ££>- 
acompañadas del orden del día y de los documentos que informen los asuntos a _  c
tratar. —~£

ARTÍCULO 10.- La Junta de Gobierno tendrá las facultades siguientes:

I. Establecer las políticas generales de actuación del Organismo;

II. Aprobar la estructura orgánica y sus modificaciones, el Reglamento Interior,
los Manuales de Organización y Procedimientos y demás disposiciones 
internas del Organismo, conforme a las c" ' ‘ les y
reglamentarias aplicables;
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¡II. Conocer y, en su caso, aprobar las propuestas para llevar a cabo convenios 
con los prestadores de servicios médicos del Sistema Nacional de Salud;

IV. Aprobar el programa operativo anual, presupuesto anual de egresos y la 
estimación de ingresos del Organismo;

V. Discutir y, en su caso, aprobar el balance anual y los informes financieros 
respectivos presentados por el Director;

VI. Aprobar anualmente, los dictámenes de auditores externos y los estados 
financieros del organismo;

Vil. Aprobar las políticas, bases y programas que regulen los acuerdos, 
convenios y contratos celebrados por el Organismo;

VIII. Aprobar las propuestas de Nombramiento a partir de Jefe de Departamento 
asi como su remoción; y

IX. Las demás que se deriven de este Decreto y las disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 11.- El titular de la Dirección del Organismo será propuesto por el
Secretario de Salud, y será nombrado y removido libremente por el Gobernador
del Estado.

*

ARTÍCULO 12.- El titular de la Dirección del Organismo tendrá las funciones
siguientes:

I. Representar al Organismo en los asuntos que se deriven de las funciones 
del mismo;

II. Ejercer la Representación Legal del Organismo; así como otorgar y revocar 
poderes generales y especiales, previo acuerdo de la Junta de Gobierno;

III. Organizar, administrar y operar en el Estado el Sistema de Protección
Social en Salud; ^

IV. Ejecutar los acuerdos emitidos por la Junta de Gobierno;

V. Nombrar y remover a los servidores públicos del Organismo, así como 
determinar sus atribuciones, ámbito de competencia y retribuciones con 
apego al presupuesto autorizado y aprobado, conforme a las disposiciones 
legales y reglamentarias previo acuerdo de la Junta de Gobierno;

VI. Autorizar los actos que se le ordenen pudiendo delegar esa facultad en 
otros servidores públicos, previo acuerdo de la Junta de Gobierno;

Vil. Vigilar el cumplimiento del objeto del Organismo;
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VIII. Presentar para su aprobación ante la Junta de Gobierno, los planes de 
trabajo, propuestas de presupuesto, informe de actividades y estados 
financieros mensuales del Organismo;

IX. Formular el anteproyecto de presupuesto anual del Organismo y someterlo 
a la consideración de la Junta de Gobierno;

X. Instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor 
aplicación de los recursos;

XI. Coordinar la elaboración y someter a la consideración de la Junta de 
Gobierno, el Reglamento Interior, Manuales de Organización y 
Procedimientos, estructura orgánica, así como los documentos que ésta 
solicite;

XII. Rendir a la Junta de Gobierno un informe mensual de las actividades 
desarrolladas;

XIII. Presentar anualmente ante la Junta de Gobierno, el Balance General e 
Informe Anual de trabajo;

XIV Suscribir acuerdos, convenios y contratos para la consecución de los fines 
del Organismo previo acuerdo de la Junta de Gobierno;

XV Proponer a la Junta de Gobierno las estrategias que permitan eficientar la 
operación del Organismo;

XVI. Aplicar, en coordinación con las autoridades involucradas, de manera 
transparente y oportuna los recursos que sean transferidos por la 
Federación y las aportaciones propias, para la ejecución de las acciones de 
protección social en salud que le corresponda;

XVII. Vigilar que la provisión de servicios de salud se efectúe a través de los 
establecimientos para la atención módica de la Secretaría de Salud de 
Tabasco, o de forma directa e indirecta a través de los establecimientos 
para la atención médica de otras entidades federativas, de otras 
instituciones del Sistema Nacional de Salud y que previo acuerdo con la 
Junta de Gobierno se lleve a cabo;

XVíll. Promover la formalización de convenios con las instituciones de segundad 
social, con la finalidad de intercambiar información y comprobar la situación 
de aseguramiento de los beneficiarios;

XIX. Promover y vigilar la implantación ríe esquemas de operación oue mejoren 
la atención, modernicen la administración de servicios y registras clípícos,

o--

ó
ij

v O
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alienten la certificación de su personal y promuevan la acreditación de 
establecimientos de atención médica;

XX. Conducir la actualización y mantenimiento del padrón de beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud;

XXI. Promover la participación de los municipios mediante la suscripción de 
convenios previo acuerdo de la Junta de Gobierno; y

XXII. Las demás que la Junta de Gobierno y las disposiciones legales le 
confieran.

ARTÍCULO 13.-. El Organismo contará con un Órgano de Control Interno 
integrado por la figura de un Comisario; designado por su Junta de Gobierno a 
propuesta el Titular de la Secretaría de Contraloría.

ARTÍCULO 14.- El Comisario tendrá entre sus funciones la vigilancia del ejercicio 
del presupuesto autorizado del Organismo y practicará al efecto las auditorías que 
correspondan para el buen desempeño de sus funciones; así como observar las 
reglas, manuales y lineamientos que la Secretaría de Contraloría emita, para el 
mejor desempeño de su función.

ARTÍCULO 15.- „La responsabilidad del control y evaluación al interior del 
Organismo, se ajustará con carácter enunciativo a los siguientes lineamientos:

I. El Comisario supervisará la forma en que los objetivos sean alcanzados y la 
manera en que las estrategias básicas sean conducidas; deberá atender los 
informes que en materia de control y auditorias le sean turnados y vigilará la 
implementación de medidas correctivas a que se diere lugar; y

II. El titular de la Dirección, propondrá adicionalmente al Comisario las 
políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren 
necesarios; tomará las acciones correspondientes para corregir las 
deficiencias que se detecten sobre el cumplimiento de los objetivos del 
sistema que controle las operaciones a su cargo.

ARTÍCULO 16.- El Órgano de Control Interno del Organismo, tendrá además las 
facultades y atribuciones, siguientes:

I. Conocer y dictaminar por sí o a través del auditor externo, sobre los 
estados financieros;

III. Ordenar y practicar por sí o a través de auditor externo, auditorías a la 
Institución, comunicando sus resultados a la Secretaría de Contraloría, y 
proponiendo lo que estime pertinente;

^  C

J
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III. Realizar los estudios necesarios que indiquen la mejor organización, 
funcionamiento y desempeño del Organismo; y

IV. Recepcionar quejas o denuncias en contra de los servidores públicos 
del Organismo, tramitando, resolviendo y aplicando las sanciones que 
conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, sean de su competencia o turnado a la autoridad 
competente el expediente integrado o copias certificadas del mismo, 
para la aplicación de la sanción que corresponda.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a! día siguientede su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. La Secretaría de Plarieación y Finanzas del Estado efectuará las 
adecuaciones presupuéstales correspondientes.

TERCERO. En virtud de lo dispuesto por este Decreto, el personal del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud que cambie de adscripción, conservará sus 
derechos laborales conforme a la ley aplicable.

CUARTO. En apego a las disposiciones de disciplina y austeridad presupuesta!, 
no se podrá efectuar la contratación de personal adicional con el que actualmente 
está autorizado por organigrama, por lo que se convendrá con la Secretaría de 
Salud del Estado de Tabasco, lo relativo a la administración de recursos 
financieros, humanos, materiales y generales.

QUINTO. Eil titular de la Dirección del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Tabasco, someterá a la Junta de Gobierno en un plazo máximo de 30 
días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto, el Reglamento 
Interno del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco pudiendo 
ser modificado en todo o en parte y sometido a la aprobación de la Junta de 
Gobierno

SEXTO. En tanto el Jefe del Ejecutivo del Estado designa al titular de la Dirección 
del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud del Estado de Tabasco, conforme lo dispuesto por el presente Decreto, será 
el actual Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quien fungirá 
como encargado del despacho de dicha entidad.

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente
Decreto.

¿ver
C

v j
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DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS VEINTISIETE 
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E  
“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.”

í

LIC. JUAN ANTONIO FILIGRANA
\ Ra s t r o

SECRE^ARIO'DE SALUD

LIC. JUAfcrJÜSEPERALTA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS

LIC. AMET RAMOS TROCONIS 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y 

FINANZAS

C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA 
SECRETARIO DE GOBIERNO
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

q u e  e n  e l  c u a d e r n il l o  d e  in c id e n t e  d e  e j e c u c ió n  d e  s e n t e n c ia ,

DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE NUMERO 5 0 9 /2 (5 1 5 ,  RELATIVO AL JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO LEONARDO 

LOPEZ JIMENEZ, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN 

DE GRISELDA MURILLO MARTINEZ, EN CONTRA DE MARIA AMALLA 

SANCHEZ LEON EN FECHA TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE 

DICTO UN PROVEÍDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. TRES DE JULIO DE DOS MIL
QUINCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: . -
PRIMERO. Se tiene aJ licenciado LEONARDO LÓPEZ JIMENEZ, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual bajo protesta de decir verdad, y bajo su más 
estricta responsabilidad manifiesta que esta conforme con el avalúo exhibido por el 
pento en rebeldía de fa parte demandada INGENIERO JOSÉ FELIPE CAMPOS 
PÉREZ, manifestando- estar conforme con el avalúo exhibido y actualizado por dicho 
otii-o: en cunsc/u^nua. no obstante que el valor comercial del inmueble embargado 
en lutos, dictaminado por eí ponto en rebeldía -de la parte demandada, es superior ai 
emitido por el pento de la parte actora Arquitecto SAMUEL PRIEGO HERNANDEZ, en 
consecuencia se le tienen por aceptadas sus manifestaciones las cuales le serán 
tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. como ¡o solicita el promovente. de conforrrudact con lo 
estableado por ¡os artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio aplicable ai 
caso concreto, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 
postor, del bien inmueble embargado, mismo que a continuación se describe:

Pred io Urbano, casa habitación p lan ta  baja, ubicado en e l andador 
Picis, con junto habitacional El Embudo, lote 106, m anzana 2, p la n ta  baja de 
esta ciudad, con las medidas y colindancias siguientes: a l Norte en 3.00 
metros, 2 .00  metr-os y 1.00 metros, con pa tio  de servicio; a l Sur en 3.00 metros 
y 3.80 m etros con p a tio  de servicio; a l Este: en 3.60 metros, 2 .00 metros, 1.20 
metros y 3.70 m etros con p a tio  de servicio y a l Oeste: en 3.70 metros, 2.00 
metros y 4.80 metras con lote 5, inscrito  e l nueve de octubre de 2009, a fo lio s  
del 14060 al 14063 del libro de duplicados, volumen 53.

Al cual, comando como base el dictamen emitido por el pento en 
designado en rebeldía por la parte Demandada, Ingeniero JOSÉ FELIPE CAMPOS 
PÉREZ, se ie fijo un valor comercial total de $243,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL PESOS 00/100 M. N.L misma que servirá de base para el remate, y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o imitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal 
Supenor de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número, de la 
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Ceportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad 
que sirve de base para el remate, sin Cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 14 11 del código de comercio 
reformado mediante decreto publicado en el Diano Oficial de la Federación el 
diecinueve de octubre de dos mil once, anuncíese la presente subasta por TRES 
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en uno de los dianos de Mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para !a cual expídanse los edictos y 
ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE nns kctt QUINCE

Asi mismo, se le hace saber que la fecha agendada obedece ai cumulo de 
diligencias agendadas en esta secretaria, así como al pnmer penodo vacacionai que 
inicia el día dieciseis de jubo de dos mil qumee y fenece el día treinta y uno de jubo del 
presente año.

Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la publicación de 
edictos se de beta tomar en cuenta la siguiente tesis de jurisprudencia:

“..EDICTOS EN EL PERIÓDICO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU 
PUBLICACIÓN CUANDO ANUNCIA LA VENTA DE BIENES INMUEBLES EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, COMPRENDE DÍAS INHÁBILES. La publicación 
de los edictos en nn periódico qne anuncia la venta de un bien inmneble en el 
juicio ejecutivo mercantil, no constituye en sí misma una actuación judicial, sino 
un simple anuncio, por ello es factible realizarla en días inhábiles, porque asi se 
cumple con el plazo de nueve días que para tal efecto señala el articulo 1411 del 
Código de Comercio y con la intención del legislador, consistente en dar mayor 
oportunidad de que extraños al juicio se enteren de la diligencia y tengan tiempo 
suficiente para prepararse adecuadamente; de ahí que en el cómputo del lapso en 
que se publiquen tales edictos, deben incluirse los días inhábiles. SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA 
REGIÓN. Amparo en revisión 351/2012 (cuaderno auxiliar 383/2012). Francisco 
Javier GaJván Acosta, en su carácter de endosatario en procuración de Cervezas 
Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V. 30 de noviembre de 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Manuel Quintero Montes. Secretario: Arturo Manuel
Fernández Abundis. Época: Décima Época. Registro: 2003981. Instancia:
Tribunales Colegiados' de Circuito .Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXU, Julio de 2013, Tomo 2 
Materia(s): Civil Tesis: XU.2o.fV Región) 1 C (10a.) Página: 1426...”

CUARTO. En cuanto a la petición hecha por la actora, respecto a tenerle 
por perdido el derecho a la demandada para designar pento. dígasele que no ha lugar, 
toda vez que deberá estarse ai punto segundo del auto de veintisiete de enero de dos 
mil quince. Lo antenor de conformidad con el articulo 57 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, aplicado supletoriamente a la materia 
mercantil.

NOTIFÍQUESE PEiwCNALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

SILVIA VTLLALPANDO GARCÍA, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HORTENCIA RAMON MONTIEL, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

----------AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.------------- •’

-----LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES

VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PARA LOS 

EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 

TABASCO. A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL .AÑO DOS MIL

\
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L !

6N EL EXPEDIENTE 335/2014 RELATIVO  AL PROCEDIMIENTO 
JU D IC IA L  NO CO NTENC IO SO  D IL IG E N C IA  DE INFO RM AC IU O N DE D O M IN IO , 
PR O M O VID O  POR M A R G A R IT A  H E R N A N D E Z  H E R N A N D E Z  Y  A M A D O R  DE
LA  C R U Z  P E R E Z , CON FECHA CUATRO DE AGOSTO  DEL AÑO DOS M IL 
CATORCE, SE D IC TÓ  UN AUTO DE IN IC IO  QUE CO PIADO  A LA LETRA DICE:

AUTO  PE IN IC IO
V IA  PC P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO CONTENCIOSO. 

D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  Q6 P Q H IN IO .

JU ZG A D O  D e PAZ DEL D ÉC IM O  SEXTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  0 6  NACAJUCA, TABASCO, 
REPÚ BLIC A M E X IC A N A , A  CUATRO DE AGOSTO OEL AÑO  DOS M IL  CATORCE.

V IS T O S ; La razón secretaria!, se acuerda;
P R IM E R O  - Se tiene po r presentado a los ciudadanos M AR G AR ITA HERNANDEZ  

HERNANDEZ Y A M A D O R  DE LA CRUZ PEREZ, con su escrito  ¡n ida l de demanda y docum entos 
anexos consistentes en: ‘ Copia Certificada de Contrato de C om praventa y Plano, ‘ Reabo de Pago de 
Im puesto Predial, ‘ Constancia O rig ina l de de Búsqueda de propiedad expedido p o r el Catastro, 
‘ O rig ina l de C ertificado  de búsqueda de propiedad exped ido  po r el Registrador Publico, *  Copia 
sim póle de escrito , ‘ O rtginar ó«s Certificado de Búsqueda de propiedad expedido ñor la Dirección de 
Catastro de N acajuca, Tabasco, * Dos Copias S im ples de C redencia1 para vo ta r, c t  los cuates viene a 
p rom over P R O C ED IM IEN TO . J U D IC IA L  NQ CONTENCIO SO  D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IO N  DE 
D O M IN IO , para acred ita r la posesión de! pred io urbano ubicado en e l P ob la d o  M a za teupa , 
N a ca ju ca , T a b a s c o , constante de una superficie 1 4 5 .9 6  M 2, (C ie n to  c u a re n ta  y  d n c o  m e tro s ,  
con n o v e n ta  y  s e is  c e n tím e tro s  c u a d ra d o s )  con las sigu ientes medidas y co lindanoas; al NORTE: 
8 .5 0  m e tro s  con SEVERO IS ID R O  H ER NÁNDEZ: al SUR: 9 .3 0  m e tro s  con  c a lle  s in  n o m b re : al 
ESTE: 1 6 .4 0  m e tro s  con  IG N A C IO  HERNANDEZ LO P E Z: y ai Q E gTE l 16-40  m f i t n n  CPil AU R IA

SEG U N D O .-Con fundam ento en los artículos 30 ,877 ,878 , 879, 890, 891, 903, 906 fracción I  y 
demás re la tivos del Código C ivil; en concordancia con los num era les 710, 711, 712 y  7S5 del Código 
de Procedim ientos C iviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la 
vía y form a propuesta ; en consecuencia, fórmese el exped ien te  respectivo, regístrese en el Libro de 
G obierno que se lleva en este Juzgado bajo el núm ero que le corresponda, desé aviso de su in id o  al H. 
Tribunal Superio r de Justicia del Estado, y al M inisterio Público adscrito  a este Juzgado la intervención 
que en derecno le corresponda.

TERCERO - De conform idad con los artícu los 139 y 7S5 fracdón I I I  del Código de 
Procedim ientos C iviles en vigo r se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 
publicarán por tres  veces consecutivas de tres en tres días en ef periódico o fid a l deJ Estado y en un 
dlano de m ayor circu lación, que se ed ite  en la Ciudad de V illaherm osa, Tabasco, señalándose para eilo 
un té rm in o  de TREINTA DÍAS, contados a p a rtir  del día s igu ien te  de le fecha de la ú ltim a  publicación 
de los Edictos respectivos, para que se presente ante este Juzgado a d ir im ir  sus derechos; as í com o  
ta m b ié n  se  f i je n  A v is o s  en  lo s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  en  e s ta  c iu d a d , como son los 
cableros de avisos del H. Ayuntam ien to  C onstituaona i; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; 
Juzgado civil de p rim era  instancia; Juez Penal de Prim era Instancia ; Dirección de Segundad Pública; 
encargada del M ercado Público y  Agente del M in isterio  Público Inves tigado r por ser los lugares, públicos 
más concurndos de esta localidad; y deberá fija rse en el lugar de la ubicación del predio por conducto 
de la Actuaría Judicia l; riaaéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en 
este ju ic io , deberá com parecer ante este Juzgado a hacerlos va le r en un térm ino de QUINCE DIAS 
contados a p a rtir  de ¡a ú ltim a publicación que se exhiba, para que quien se crea con m e jo r derecho 
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

C U ARTO .- Por o tra  parte  y com o diligencia para m e jo r proveer, gírese atento o fid o  al 
Presidente Municipal del H. A yuntam ien to  C onstituaonai de este m unicip io , para que inform e a este 
juzgado si el pred io  m otivo  de las presentes d illgendas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este 
Municipio, ad jun tando copia de la solicitud inicial y anexos.

Q U IN T O .- Con las copias sim ples de dem anda córrase tras lado  y notifiquese al in s titu to  
Registral del Estado con sede en ei m un idp io  de Jalpa de Méndez, Tabasco y con dom id llo  
am pliam ente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la rad lcadón y trám ite  que guardan las 
presentes d illgendas de m form adón de dom inio, prom ovido  por los audadanos M ARG ARITA  
HERNANDEZ H ER N AN D EZ Y AM AOOR DE LA CRUZ PEREZ, a fin  de que en un plazo de TRES OÍAS

m anifieste io que a sus derechos o in tereses convenga a quien se le p rev iene  para que señale d o m id llo  
y autorice persona en esta du d a d , para los efectos de o ír y - .e d b lr  citas y  noh ficadones, apercib ido cpue 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que con fo rm e a las reglas generales 
deban hacérsete personalm ente, le surtirán  sus efe& os por medio de lis ta  fijada en los tab leros de 
avisos de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 y 137 del la Ley A d je tiva  O v il vigen te  
en el Estado.

SEXTO .-Ahora bien, tom ando en cuenta que ei dom icilio  del In s titu to  Registra! del Estado se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artícu los 119, 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, a íre s e  a te n to  

d -1 Paz de  la C iu d a d  de J a lp a  d e  M éndez . T a b a sco . para que en auxilio  a las 
labores de este Juzgado, se sirva no tifica r este proveído y em plazar al In s titu to  Registra! del Estado 
con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en m ención, para que desahogue la notificación 
ordenaos, con la súplica, oe que tan pronto sea en su poder dicho exho rto  (o mande a d iligenc ia r en 
sus térm inos a la brevedad posible y devolverlo bajo ¡a m ism a circunstancia, quedando facu ltado para 
acordar promociones tendientes a la d iligenaaaón  de lo ordenado.

SÉPTIM O .- Hágase del conocim iento a los colindantes del predio m otivo  de estas d illgendas la 
rad icaaón de esta causa para que de conform idad con la fracción I I I  del artículo 123 del Código de 
Proceder en la M ateria dentro del té rm ino  de TRES DÍAS hábiles m an ifies ten  io que a sus derechos o 
intereses convenga a quien se le previene para que señale dom ia lio  para los efectos de oír, re a b ir  
a ta s  y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, ’ las 
subsecuentes aun las que conform e a las reglas generales deban hacérse la  personalm ente, le surtirán  
sus efectos por medio de lis ta  fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conform idad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

PE LA CRUZ V IU D A  PE HERNflN D E T - quien tienen su dom icilio  am pliam ente en el poblado 
M a z a te u p a  de e s te  m u n ic ip io  de  N a c a ju c a , Tabasco .

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogad las testim onia les que ofrece la 
p rom ovente hasta en tanto se dé cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 
m ism o auto, acorde a lo estipu lado o ^r el te rce r párrafo del artículo 1318 del Código O vil vigen te  en el 
Estado.

NOVENO.- Téngase a los actores, designando en té rm inos del artículo 74 del Código de 
Procedim ientos Civiles vigen te  en el Estado, como representante com ún al dudaddno A m a d o r  d e  la  
C ru z  P é rez . Señalando com o dom icilio  para oír y rec ib ir todas ciases de a ta s  y notificaciones, el 
m a rc a d o  con  e i n ú m e ro  20 6 -E  da la  c a lle  T u x te p e c  de  la  c o lo n ia  C e n tro  de  la  C iu d a d  de  
N a c a ju c a , Tabasco , autorizando para cates efectos, a los licenciados JOSÉ JESÚS G A R C ÍA  FR ÍAS, 
C R IS T IA N  ALFONSO SOBERNES B A U TIS TA  Y OSCAR GUADALUPE CORDOVA G O NZALES; así 
com o para que reciban cua lqu ie r dase  de documentos.

N O TIF IQ U E S E  PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA FRANC ISC A M AGAÑA  
ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 
LICENCIADA D O R IA  IS A B E L  M IN A  BOUCHOTT, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PU BLICACIÓ N EN EL PERIÓDICO O F IC IA L  DEL ESTADO Y *  
EN UNO DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE ED ITAN E N 
ESTA ENTIDAD , POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D ÍAS , 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO , EL (1 1 ) SEPTIEMBRE DE DOS M IL  CATORCE, 
EN LA CIUD AD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDO LE SABER A  LAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JU IC IO  QUE DEBERÁN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN 
TÉRM INO  DE TR EINTA D ÍAS  HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIM A 
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

' A  T  E N T A M E N T E .
l a  SECRETAR.'/» JU D IC IA L  DE ACUERDOS  

AD SC RITA A L JUZGADO  DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO.

A  B O U C H O TT.

H W .
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no 4482 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

CENTRO, TABASCO
AL PÚ BLICO  EN G ENERAR

EN EL EXPEDIENTE 5 7 4 /2 0 1 5  R E LATIVO  AL J U IC IO  DE PR OCEDIM IENTO  

J U D IC IA L  NO CO NTENCIOSO D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , 

PROMOVIDO POR M ARTHA P A T R IC IA , JOSUÉ ALEJANDRO, ANA C R IS TIN A  y 

JO AQ U ÍN  E L IG IO  TODOS DE A P E LU D O S  VERA M AR TÍN EZ; CON FECHA 

DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO MISMO QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

"...AU TO  DE IN IC IO

JU Z G A D O  S E G U N D O  DE PA Z D E L  PR IM ER  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 

CE N TR O , T A B A S C O , M ÉXIC O ; A  D IE C IN U E V E  D E JU N IO  DE D O S  MIL  

Q U IN CE.

- ¿ I o . P o r re c 'b ld o  y a g re g a d o  a a u to s  el e s c r ito  de  cuen ta  sec re ta ria !

p re se n ta d o  p o r M artha  P a tric ia , Josué A le ja n d ro , A na  C ris tin a  y Joaquín E lig ió 

-'•todos de a p e llid o s  V e ra  M artínez  y an e xo s  co n s is te n te s  en : (4 )  C onstancias de 

Residencia o r ig in a le s  a n o m b re  de  M a rth a  P a tr ic ia , Josué A le ja n d ro , Ana 

C ris tina  y Joaqu ín  E lig ió  todos  de a p e llid o s  V e ra  M artínez , (1 )  o rig in a l de 

'C e rtif icad o  de P red io  a n o m b re  de pe rso n a  a lg u n a  d e  fecha  ve in tisé is  de m arzo  

de* dos  m il qu in ce , (1 )  o r ig in a l de  C o n tra to  n ú m e ro  1 6 7 7 0 7  a n o m b re  de 

M artha P a tric ia  V e ra  M artínez , (1 )  o r ig in a l de C é du la  c a ta s tra l f irm a d o  p o r  

M iguel T o r je s  G onzá lez  S u b d ire c to r  de C a ta s tro , ( 1 )  cop ia  fo to s tá tic a  de p lano, 

(1 ) o r ig in a l de C o n tra to  de ces ión  de  d e re ch o s  de  posesión , (1 )  copia 

fo to s tá tic a  de c re d e n c ia l de e le c to r  a n o m b re  de Joaq u ín  E lig ió  Vera M artínez y 

(4 ) cu a tro  tra s la d o s  con los qu e  p ro m u e v e  PROCEDIM IENTO  JU D IC IA L NO 

CONTENCIOSO DE D IL IG E N C IA S  DE INFO RM AC IÓ N DE D O M IN IO , respecto  al 

p red io  u rb a n o , ub icado  en la V ILLA  LU IS  G IL  PÉREZ, DEL M U N IC IP IO  DE 

CENTRO, TABASCO, co n s ta n te  de una  s u p e rfic ie  de te rre n o  de 987.90 m2 

(n o ve c ie n to s  o ch e n ta  y s ie te  m e tro s , n o v e n ta  c e n tím e tro s  cuad rad os), 

lo ca lizado  d e n tro  de las m e d id a s  y c o lin d a n c ia s  s ig u ie n te s : al N o re ste  en 

49 .9 0  m e tro s  con seño r José M on tes ino s , al S u re s te  en 1 9 .8 0  m e tro s  con 

calle 24 de fe b re ro , al S u ro e s te  en 4 9 .4 0  m e tro s  con se ñ o r José de los S antos 

H ernández S e v illa  y al N o ro e ste  en 2 0 .0 0  m e tro s  con Escuela S e cundaria  

Técnica n ú m e ro  30.

2 o . De co n fo rm id a d  con ios a r tícu lo s  836 , 877 , 8 8 9 , 890 , 900 , 901 , 

902, 936 , 9 3 8 , 939 , 940 , 941 , 9 4 9 , 131 8 , 1 32 0 , y  dem ás  re la tivo s  del C ódigo 

Civil, en re lac ión  con los n u m e ra le s  16, 28  fra cc ió n  I I I ,  4 5 7  Fracc ión  V I, 710, 

711, 712 , 713 , 714  y d em ás  ap lica b le s  de l C ód igo de P roced im ien tos  C iv iles, 

am bos v ig en tes  en el Estado, se a d m ite  la so lic itu d  en la vía y fo rm a  

p ropue s ta ; en consecuenc ia , fó rm e s e  e x p e d ie n te , re g ís tre se  en el lib ro  de 

G obierno ba jo  el n ú m e ro  que le co rre sp o n d a , y dese av iso  de su in ic io  a la H. 

S uperio ridad .

3 o. De c o n fo rm id a d  con lo d isp u e s to  p o r el n u m e ra l 1319, de l C ódigo 

de P roced im ien tos  C iv iles v ig e n te  en la e n tid a d , n o tifíq u e se  el p resen te  

proveído al A gen te  del M in is te r io ' Público a d s c rito  a este Juzgado , a la 

D ir e c to r a  d e l I n s t i t u t o  R e g is t r a l  d e l E s ta d o ,  a io s  c o l in d a n te s  José 

M ontesinos y José de los S a n tos  H e rná ndez S e v illa , en  s u s  r e s p e c t iv o s  

d o m ic i l io s  u b ic a d o s  en la V iila  Luís Gil Pérez, del m u n ic ip io  de C e n tro , 

Tabasco, a la  E s c u e la  S e c u n d a r ia  T é c n ic a  n ú m e r o  3 0 , p o r  m e d io  de 

q u ie n  le g a im e n te  lo  r e p r e s e n t e ,  e n  d o m ic i l io  a m p l ia m e n te  c o n o c id o  

en la V i l la  L u ís  G il P é re z ,  d e l m u n ic ip io  d e  C e n t r o ,  T a b a s c o ;  para 

que de n tro  del te rm in o  de c in co  d ía s  h á b iles  co n ta d o s  a p a r t ir  del día 

s igu ien te  a aquel en que les s u rta  e fec to s  la n o tif ica c ió n  del p resen te  p rove ído , 

m an ifie s ten  lo que a sus derechos convenga  respecto  de  la tra m ita c ió n  del

p re se n te  p ro c e d im ie n to  ju d ic ia l,  así com o pa ra  se ñ a la r d o m ic ilio  ,en esta 

C iudad , pa ra  los e fec tos  de o ír y re c ib ir  to d a  ciase de c ita s  y n o tifica c io n e s , con 

el a p e rc ib im ie n to  de que  en .aso  de no hace rlo , las su b se cu e n te s  n o tifica c io n e s  

les s u rtirá n  e fe c to s  p o r lis ta  fija d a  en los ta b le ro s  de es^e H. Juzgado, de 

co n fo rm id a d  con el a rtícu lo  136 de l C ód igo de P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  en v ig o r.

4 o . De c o n fo rm id a d  con lo e s tab lec ido  en el a r tíc u lo  1318 Párrafo 

Segundo  del C ódigo C iv il, en re lac ión  con el n u m e ra l 139 fra cc ió n  I I I  del 

C ód igo Procesal C iv il a m bos  v ig e n te  en el Estado, p u b líq u e se  el p resen te  

p ro ve íd o  en el Periód ico  O fic ia l de l Estado y en uno  de los p e rió d ico s  de los de 

m a y o r c ircu lac ión  es ta ta l, ta les  com o s u g e re n c ia : "A v a n c e " "T ab asco  Hoy", 

"P re s e n te " o "N ovedades de T ab asco ", o "T ab asco  al D ía " a e lecc ión  de la 

p ro m o v e n te , p o r tre s  veces de tre s  en tre s  días, y fíje n se  av isos  en  los lu gares  

de c o s tu m b re  y en el lu g a r donde  se loca liza  el b ien m o tiv o  de  es te  proceso ; 

hac ié n d o se  sabe r ai pú b lico  en genera l que  si a lguna  pe rso n a  tie n e  in te ré s  en 

el p re se n te  p ro ce d im ie n to , com parezca  an te  es te  Juzga do  a hace rlos  va le r 

d e n tro  de l té rm in o  de  q u in ce  d ía s  h á b ile s  con tados  a p a r t ir  del s ig u ie n te  de 

la ú ltim a  pub lica c ión  q u e .s e  rea lice , d e b ie n d o  el A c tu a r io  a d sc rito  a este 

Juzgado de Paz, h ace r constanc ia  sobre  los av isos  fija dos .

5o. G írese a te n to  o fic io  al P res iden te  M un ic ipa l de i H. A y u n ta m ie n to  

C o n s titu c io n a l de l C e n tro , pa ra  qu e  d e n tro  d e l té rm in o  de  t re s  d ía s  h áb iles  

co n ta d o s  a p a r t ir  del día s ig u ie n te  ai en que rec iba  este o fic io , en té rm in o s  del 

num e ra l 123 fracc ión  I I I  de! C ódigo de P roced im ien tos  C iv iles  en v ig o r, in fo rm e  

a este  Juzgado , p red io  u rb a n o , ub icado  en la V ILLA  LUIS G IL  PÉREZ, DEL 
M U N IC IP IO  DE CENTRO, TABASCO, co n s ta n te  de una s u p e rfic ie  de  te rre n o  de 

987.90 m2 (n o ve c ie n to s  o che n ta  y s ie te  m e tro s , n o ve n ta  ce n tím e tro s  

cu a d ra d o s ), lo ca lizado  d e n tro  de las m ed id as  y c o lin d a n c ia s  s ig u ie n te s : al 

Noreste en  4 9 .9 0  m e tro s  con seño r  José M on tes ino s , al S u re s te  en 19.80  

m e tro s  con ca lle  24 de fe b re ro , al S u ro e s te  en 4 9 .4 0  m e tro s  con seño r José 

de  los S a n tos  H e rnández S ev illa  y al N o ro e ste  en 2 0 .0 0  m e tro s  con Escuela 

S e cu n d a ria  Técn ica  n ú m e ro  30, o b je to  de i p re se n te  ju ic io , p e rte n e ce  o no al 

fu n d o  le ga l. Y en caso de p e rte n e c e r al fu n d o  le ga l, re m it i r  cop ias  ce rtificadas  

de la d o cu m e n ta c ió n  que a c re d ite  el m ism o.

6 o . En c u a n to  a la s  p r u e b a s  o f r e c id a s ,  d íg a s e le  q u e  se  re s e rv a  

p a r a  s e r  to m a d a s  e n  c u e n ta  en  su  m o m e n to  p r o c e s a l o p o r tu n o ,  

a s im is m o  se rese rva  se ñ a la r ho ra  y fecha para  d e sa h o g a r las te s tim o n ia le s  

que o fre ce  el p ro m o v e n te  hasta  en ta n to  se dé c u m p lim ie n to  a lo o rdena do  en 

los p u n to s  que  a n tecede n  de este  m ism o  a u to , acorde  a io e s tip u la d o  po r el 

te rc e r  p á rra fo  de l a rtícu lo  1318 del C ódigo C iv il v ig e n te  en el Estado.

7o. Téngase  a los p ro m cve n te s  seña lando  com o  d o m ic ilio  para oír, 

re c ib ir, c itas , n o tif ica c io n e s  y d o cu m e n to s  el D espacho Ju ríd ico  ub icado en la 

ca lle  H e rm e n e g ild o  G aleana n ú m e ro  145 a lto s  casi esqu ina  con M ore los, en el 

C e n tro  de es ta  C iudad de V iHaherm osa, Tabasco, a u to r iz a ra  o pa ra  - a i- 1 

e fe c to s  así com o para re c ib ir  d o cu m e n to s  a los licenc iados en D erecho Raui 

Ponce S ánchez, M a rg a rita  G a rd a  B rito , Caira R uth S a n tillá n  M irsayd i y a los 

c iu d a d a n o s  M ireya C ó rdo va  García y Jessica Flores Ruíz, así com o  para que 

re v ise n  el e xp e d ie n te , des ignand o  com o  abogado  p a tro n o  a am bos 

p ro fe s io n is ta s , en té rm in o s  de los d isp u e s to  p o r los a rtícu lo s  8 4 y  85 del C ódigo
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de P ro c e d im ie n to s  C iv iles  v ig e n te  en el Estado , pa ra  que  lo e je rc ite n  c o n ju n ta  

o s e p a ra d a m e n te , qu ienes  t ie n e n  sus cédu las  d e b id a m e n te  in s c rita s  en el lib ro  

de re g is tro .

N o tif íq u e s e  P e rs o n a lm e n te  y C ú m p la se .

Así lo p ro v e y ó , m anda  y f irm a  el c iu d a d a n o  M aes tro  en D e recho  G enaro  

G ó m e z  G ó m e z , Juez S e gundo  de Paz de! P rim e r D is tr ito  Jud ic ia l de C en tro , 

a n te  la S e c re ta r ia  Jud ic ia l licenc iada  Ju iiss a  M e ro d io  Ló p ez , con q u ien  actúa, 

ce rtif ic a  y da fe.

y PARA SU PU BLIC A C IÓ N  EN EL PE R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ESTADO Y OTRO DE 
MAYOR CIR C U LA C IÓ N  QUE SE ED ITEN EN LA C IU D A D  DE VILLAHERM OSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CO NSECUTIVAS, DE TRES EN TRES D ÍA S , EXPIDO  
EL PRESENTE ED IC TO  A LOS V E IN T IS IE T E  D ÍA S  DEL MES DE AGOSTO DEL DOS 
M IL  Q UINCE, EN LA C IU D AD  DE V ILLA H ER M O SA , TABASCO, HACIÉNDOLE  
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE J U Z G A D L A  HACERLO VALER EN UN 
TÉRM INO  DE Q UINCE D ÍA S  A PA R TIR  DE LA Ú LTIM A  PU BLIC A C IÓ N .

LA SECRETARIA J U D IC IA L

LIC D A. F E U ^ ^ ^ L E D ^ A R R A C IN O

no 44/6 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A L A S  A U TO R ID A D ES  Y 
A L  PÚ BLIC O  EN  G EN ER A L:

En el expediente número 724/2011, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado ROGER DE LA 
CRUZ GARCÍA y SANDRA RODRÍGUEZ SUÁREZ, Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas de la sociedad mercantil 
denominada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de CRISTHELL BEATRI7 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, con fecha siete 
de julio de dos mil quince, se dictó un acuerdo que a la letra'dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (07) SIETE 
DE JULIO DE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
v PRIMERO Se tiene a la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ

SUÁREZ, apoderado de la parte actora, con su escrito de cuenta, 
exhibiendo debidamente actualizado un avaluó del predio motivo del 
presente juicio, mismo que se agrega a los autos para los efectos 

legales correspondientes.
SEGUNDO. De igual forma, como lo solicita la ocursante, 

tomando en cuenta que la parte demandada no designó perito dentro 
del término que señala el artículo 577 del Código de Procedimientos 

Civiles, esta autoridad tiene a bien aprobar el avalúo emitido por el 
Ingeniero Civil JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, 
perito de la parte actora, para todos los efectos legales ha que haya 

lugar, por la cantidad de $1'011,900.00 (UN MILLÓN ONCE MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), tomándose como base dicho 

avalúo.
De conformidad con lo establecido por los artículos 433. 

434, 435, 577 y demás relativos del ordenamiento civil invocado, se 

ordena sacar a publica subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al mejor 

postor el bien inmueble hipotecado propiedad de la demandada 

CHRISTELL BEATRIZ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, mismo que a. 

continuación se describe:
Predio urbano marcado como Lote siete, ubicado en la 

Calle Campo Pichucalco número 114-A (ciento catorce guión A),

Manzana cuarenta, Fraccionamiento denominado Residencial 

Carrizales, de esta Ciudad, con superficie de 200.00 Mts.2 
(DOSCIENTOS METROS CUADRADOS), localizado dentro de los 

siguientes linderos, medidas y colindancias siguientes: AL 

NOROESTE, diez metros con calle Campo Pichucalco; AL 
SURESTE, diez metros, con lote veintidós de •' la Manzana 
cuarenta; al NORESTE, veinte metros, con lote ocho de la 
manzana cuarenta y al SUROESTE, veinte metros , con lote seis 
de la manzana cuarenta y la totalidad de la casa habitación 

Unifamiliar Dúplex, Tipo C-cuatro marcada con el numero 114-A 
(ciento catorce guiJn A), la cual tiene una superficie constituida 
de 129.90 Mts.2 (CIENTO VEINTINUEVE METROS, NOVENTA 

CENTÍMETROS CUADRADOS.
Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del 

Comercio de esta Ciudad, el Veintiuno de enero de mil novecientos' 
ochenta y seis, bajo el número (357) trescientos cincuenta y siete, del 
Libro General de Entradas; afectándose el predio numero (61,787) 
sesenta y un mil setecientos ochenta y siete, folio (137) ciento treinta y 

siete del libro Mayor, Volumen (242) doscientos cuarenta y dos.
NOTA DE INSCRIPCIÓN. Villahermosa, Tabasco, a 04 de 

Mayo del Año Dos Mil Cinco. LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA 
Y APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERES Y GARANTÍA 
HIPOTECARIA. Contenido en la escritura publica a que este 
testimonio se refiere, presentado hoy a las 10:38 horas, fue inscrito 
bajo el número 5383 del libro general de entradas, a folios del 35357 al 
35366 del libro de duplicados volumen 129.- Quedando afectado por 
dicho contrato el predio número 61787 folio 137 del libro mayor 
volumen 242.- Rec No. 1726334.

Fijándose un valor comercial de $1’011,900.00 (UN 
MILLÓN ONCE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma 
que servirá de base para ei remate y es postura legal la que cubra 
cuando menos dicha cantidad

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que 
deseen Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,
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ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO 

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.

.CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de 

la ley adjetiva civil, anuncíese la presente subasta por DOS VECES 

DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así 

como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en la Inteligencia 
de que dicho rer ate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

QUINCE. en el entendido que no habrá término de espera

NQTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 
NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera 
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante 

la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIELA PEREZ LEON, qu9 

autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 
DOS VECES DE SIFTE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA?T?¡BASCO.

LA S E ^R E T/^IA  JUOtC!A¿ ' i '

LIC. VARIELA PÉREZ LEÓN >.

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO'DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚ BLICO  EN G ENERAL:

SE HACE DEL C O N O C IM IE N T O  DEL PÚ BLICO  EN 
G ENERAL QUE EN EL EXPED IENTE C IV IL  NÚM ERO  2 4 3 /2 0 1 5  R E LATIVO  AL 
JU IC IO  PR O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  DE 
IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O VID O  POR M I G U E L  Á N G E L  R A M O S  
A R Z A T E  y / o  M IG U E L  Á N G E L  R A M O S  A R Z A T , CON FECHA V E IN T IT R É S  
DE JU N IO  DE DO S M IL  Q U IN C E , SE D IC T O  UN AU TO  DE IN IC IO  QUE 
ESTABLECE:

A U T O  DE IN IC IO

JU ZG A D O  DE PA Z DEL S É P TIM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE H U IM A N G U IL L O ,  

TA B A S C O ., A  V E IN T IT R É S  DE J U N IO  DE DOS M IL  Q U IN C E .

V is to :  e l c o n te n id o  d e  la ra z ó n  s e c r e ta r ia l,  s e  a c u e rd a .

P R IM E R O .- Con el escrito  de cuenta s ignado p o r el licenciado MANUEL 

ZURITA PUEDA, en su c-.üdad de abogado pa tro n o , se le tiene dando 

cum p lim ien to  a ic prevención que se le hizo en acue rdo  de fecha dieciséis de 

ju n io  del año en curso.

S E G U N D O .- Téngase p o r p resen tado  al c iu dadano M IG U E L  ÁN G EL  

RAM O S A R ZA T E  y / o  M IG U E L  Á N G E L R A M O S  A R Z A T , con su escrito  de 

cuenta y docu m en tos  que acom paña cons is te n te  en: 1 Copia fo tos tá tica  de una 

Credencial de e le c to r a nom bre de M IG U E L  Á N G E L R A M O S  AR ZATE y / o  

M IG U E L  ÁN G E L R A M O S A R ZA T , UN PLANO O RIG INAL A NOMBRE DE MIGUEL 

ÁNGEL RAMOS ARZATE, UN OFICIO NUMERO DFM /SC 091/2G 15 EXPEDIDO POR 

EL SUBDIRECTOR DE CATASTRO DE ESTA CIUDAD; UN CERTIFICADO NEGATIVO 

DE INSCRIPCIÓN DE REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 

UN CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO 

CEDENTE EL SEÑOR MIGUEL RUEDA MARTÍNEZ Y DE LA OTRA PARTE COMO 

CESIONARIA EL SEÑOR MIGUEL ÁNGEL RAMOS ARZATE Y /0  MIGUEL RAMOS 

ARZAT, UNA CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL DELEGADO MUNICIPAL DE LA 

RANCHERÍA PEDREGALTTO, de este m un ic ip io  de H u lm angu illo , Tabasco; con los 

que se le tiene  p rom ov ien do  P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO  C O N TEN C IO SO  

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto de un pred io  rus tico  ubicado en 

R anchera  Pedregauto Primer-:, sección de este m un ic ip io , constan te  de una

supe rfic ie  de 1 2 -6 2 -8 4 .1 4  Has. (DOCE HECTÁREAS, SESENTA Y DOS ÁREAS, 

OCHENTA Y CUATRO PUNTO CATORCE CENTLÁREAS) loca lizado 'd e n tro  las 

s igu ien tes m edidas y co lindancias AL NORTE: EN 124 .70  METROS CON MIGUEL 

AGUILAR ARCIA.- AL SUR: EN CUATRO MEDIDAS 45 .0 0  METROS CON Y A £ ^ J  

LÓPEZ AGUILAR, 123 .00 METROS, 50.25 METROS CON ANTONIA MONTALVO 

MORENO Y 101 .00  METROS, CON RAÚL RAMOS ARZAT.- AL ESTE EN SEIS 

MEDIDAS 49 .60  METROS, CON ANTONIA MONTALVO MORENO, 4 4 6 .7 9  METROS, 

69.44 METROS, 61 .32  METROS, 135.65 METROS, Y 52.85  METROS, CON 

GERMÁN MONTALVO.- AL OESTE: EN 398 .76 METROS Y 293 .1 9  METROS, CON 

RAÚL RAMOS ARZAT.

TERCERO. Con fundam en to  en lo d ispuesto  por los num era les 1, 2, 24 

fracción I I,  710, 711 , 712 , 713 , 755 y re la tivo s  del Código de Proced im ientos 

Civiles en el Estado; 877 , 890 , 901 , 936 , 939, 942 , 969 , 1303, 1304, 1318 1319, 

1330, 1331 y dem ás ap licab les del Código Civil v ig en te  en e! Estado, se a dm ite  la 

so lic itud  en la vía y fo rm a  p ropuesta ; en consecuencia,, fó rm ese el exped iente  

respectivo , reg ís trese en el lib ro  de gob ie rno  correspond iéndo le  el núm ero  

2 4 3 /2 0 1 5 ;  dese aviso de su in ic io  al Tribuna l S u p e rio r de Justic ia  del Estado, y 

la n te rvención  co rre spond ien te  al Fiscal A gen te  de M in is te rio  Público adscrito  a 

este Juzgado, así com o ai R eg is trador Público de la Propiedad y del Com ercio de 

H. Cárdenas, Tabasco para que m an ifie s te  lo que a su represen tac ión  convenga.

C U A R TO .- Con fu n d a m e n to  en el a rtícu lo  1318 del C ódigo C ivil antes 

c itado , pub líquese este proveído en el pe riód ico  o fic ia l y en o tro  de m ayo r 

c ircu lac ión del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS consecutivos y 

ñ jense los avisos respectivos  en los lugares púb licos m ás concu rridos de esta 

ciudad y en el de la ubicación del p red io  m o tivo  de este p roced im ien to , a e fecto 

de que ias personas que se crean con derecho sobre el p red io  de re fe rencia  

com parezcan a deducirlo  en un té rm in o  no m ayo r de tm i i i tz  días, que se 

com puta ran  a p a rt ir  de la ú ltim a  pub licación de los edictos respectivos.

Q U IN T O . De igual fo rm a envíese a ten to  ofic io  al P residente M unicipal de 

esta Ciudad de H u im angu illo , para que in fo rm e , en el p lazo de cinco días 

contados a p a rt ir  del s ig u ien te  en que reciba el o fic io  a g ira r, si el p red io  m o tivo  

de las presentes d iligencias pertenece o no al fundo  legal del m unic ip io ,
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deb iéndose  rea liza r las in s e rd o n e s  necesarias a los o fic ios re fe ridos , los cuales 

quedan a ca rgo  del in te resad o  d a r el trá m ite  correspond ien te .

S E X TO . N otifíquese  a los co lindan tes  MIGUEL AGUILAR ARC1A, YARELI 

LÓPEZ AGUILAR, ANTO NIA MONTALVO MORENO, RAUL RAMOS ARZAT Y GERMÁN 

MONTALVO, qu ienes tiene n  su dom ic ilio  en la Ranchería Pedrega lito  Prim era 

Sección de este  m un ic ip io  de H u im angu illo , tabasco, haciéndoles saber la 

rad icación ae la p resen te  causa, para que d en tro  de! plazo de TRES D ÍA S  

háb iles  s igu ien tes  a su no tifica c ió n  m an ifie s ten  si tienen algún derecho  sobre el 

pred io  m a te ria  de este ju ic io ; a s im ism o  deberán seña lar dom ic ilio  en esta ciudad, 

para o ir  c itas  y  no tifica c iones , ad ve rtid o s  que en caso de no hacerlo , ias 

subsecuentes no tifica c iones aun las de ca rác te r persona l les su rtirá n  sus efectos 

por m edio  de las L IS T A S  F IJ A D A S  EN LO S TA B LE R O S  DE A V IS O S  DE ESTE 

JU Z G A D O , de con fo rm id a d  con el a rtícu lo  136 del Código de Proced im ientos 

Civiles en v ig o r en el Estado.

S É P T IM O .- A p arec iendo de autos, que el R eg is trador Público de la 

Propiedad y de! C om ercio tiene  su dom ic ilio  fuera de esta Jurisd icción con 

fundam en to  en los artícu lo  143 y 144 del Código de P roced im ientos C iviles del 

Estado, gírese a te n to  e xh o rto  con las inserciones necesarias al C iudadano Juez de 

Paz de la C u b a d  de H. C árdenas, Tabasco, para que en aux ilio  y colaboración 

con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda no tifiq ue  las 

presentes d iligencias al R E G IS T R A D O R  P Ú B L IC O  DE LA P R O P IE D A D  Y DEL 

C O M E R C IO  con dom ic ilio  a m p lia m e n te  conocido y le haga saber que tiene el 

té rm in o  de TR ES D ÍA S  con tados a p a r t ir  de! día s igu ien te  de su no tificac ión , para 

hacer va le r ios derechos que tu v ie re , así com o para que señale dom ic ilio  en esta 

ciudad para o ír c itas  y no tifica c iones , ya que de no hacerlo  le su rtirá n  sus efectos 

por m edio de lis tas fija das en los tab le ros  de avisos del ju zgado  deb iéndose hacer 

las inserciones necesarias al e xh o rto  antes re fe rido .

O C T A V O .- En cuan to  a la in fo rm ac ión  te s tim o n ia l a ca rgo  de los 

Ciudadanos ANTONIO RAMOS HERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO LÓPEZ VELÁZQUEZ Y 

MIGUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y docum en ta les o frecida po r el p rom oven te

en su escrito  in ic ia l; se adm iten  dichas probanzas, rese rvándose  su desahogo 

para el m om e n to  procesal opo rtuno .

N O V E N O .- De con fo rm idad  con los artícu los 136 y 138 del Código Procesal 

Civil V igen te  en el Estado, téngase a! ocursaritc  seña lando com o dom ic il'o  ñera 

.os e fectos de oír y rec ib ir toda  cíase de citas y n o tifica c iones , en la calle Jr.-.n f 

López num ero  65 a ltos de esta c iudad de H u im angu illo , Tabasco, au to rizando  

para ta les e fectos a los licenciados CARLO S M A N U E L M O R A LE S  T R IN ID A D  Y  

M A N U E L Z U R IT A  R U ED A, designando a este u ltim o  com o Abogado P atrono, a 

quien se reconoce su persona lidad po r te n e r in scrita  su cédula pro fes iona l, 

cum pliéndose las fo rm a lidad es presentas en los a rtícu los  84 y 85 de ¡a ley 

A d je tiva  C ivil invocada.

N O T IF IQ U E S E  P E R S O N ALM EN TE Y C Ú M P LA S E .

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA DO CTO R A EN 

DERECHO* M AN U ELA R IV E R A  H E R N Á N D E Z, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO 

JUDIC IAL, AS ISTIDA DE LA CIUDADANA M A R IR O S A  P U U D O  B A LC Á ZA R , 

SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO 

DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VIILAHERMOS.A, TABASCO, EXJ=IDg^L>R ESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL 

MES DE AGOSTO DEL DO S^TÍL ;,QUItHCE>,

’ í -V

UC_YESBSH£á 3RFILA CHAVARR1A ALVARADO.

D IC IA L

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚ BLIC O  EN G EN E R A L:

SE HACE DEL C O N O C IM IE N T O  DEL PÚ BLICO  EN 
G ENERAL QUE EN EL EX P E D IE N TE  C IV IL  NÚ M ERO  2 4 2 /2 0 1 5  RE LATIVO  AL 
JU IC IO  P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  NO C O N T E N C IO S O , D IL IG E N C IA S  DE 
IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , P R O M O VID O  ‘POR R A Ú L  R A M O S  A R Z A T , 
CON FECHA V E IN T IT R É S  DE JU N IO  DE DOS M IL  Q U IN C E , SE D IC TO  UN 
AUTO  DE IN IC IO  QUE ESTABLEC E:

AUTO  DE IN IC IO  DE INFORM ACIÓN DE DOMINIO .

JU ZG AD O  DE PAZ DEL SÉPTIM O  D ISTRITO  JU D IC IAL  DE HUIMANGUILLO , 

TABASCO , A V E IN T ITR ÉS  DE JUNIO  DEL DOS MIL QUINCE.

VISTO S.- E! con ten ido  de la razón secre ta ria l, se acuerda:

PRIMERO.- Con el escrito  de cuen ta  s ignado po r el licenciado MANUEL 

ZURITA RUEDA, en su ca lidad de abogado oacrono, se ie tiene  danoo 

cum p lim ien to  a la p revenc ión  que se le hizo en acue rdo  de fecha dieciséis de 

ju n io  del año en curso.

L SEGUNDO.- Téngase p o r p resen tado  al c iudadano RAÚL RAMOS ARZAT, cen 

síA escrito  de cuen ta  y  docu m en tos  que acom paña cons is ten te  en: UN OFICIOo]
ÍM M ER O  D FM /SC 098 /2015  EXPED IDO  POR EL SU BD IRECTO R  DE CATASTRO  DE 

pSTA C IUD AD , UN PLANO O RIG IN AL A  NOMBRE DE RAÚL RAM OS ARZAT, UN 

CERTIFICADO  NEGATIVO  DE IN SCRIPCIÓ N  DE REG ISTRO  PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL CO M ERCIO , CON UN CO NVEN IO  DE CESION  DE DERECHOS

DE POSESIÓN ENTRE EL C. MIGUEL ÁNGEL RAMOS ARZATE Y/O  MIGUEL RAMOS 

ARZAT Y EL C. RAÚL RAMOS ARZAT, con los que se le tiene  prom oviendo  

PRCCED[MIENTO JUDIC IAL NO CONTENCIOSO INFORMACION D t DO M INIO ; 

respecto  de un pred io  rus tico  ubicado en Ranchería P edrega lito  Prim era sección 

de este m un ic ip io , constan te  de una supe rfic ie  de 1 3 -0 3 -6 6 .5 0  (TRECE 

HECTÁREAS, TRES ÁREAS, SESENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA CENTTÁREAS). 

Con las s igu ien tes  m edidas y co lindancias: AL NORTE, 123 .80  M etros con MIGUEL 

AGUILAR ARCIA; AL SUR; EN TRES MEDIDAS 101 .00  m e tro s  con MIGUEL ÁNGEL 

RAMOS ARZAT, 65 .00  m e tro s  con YARELi LOPEZ AGUILAR Y 149 .40  m etros  con 

ALBA LOPEZ AGUILAR; at ESTE EN TRES MEDIDAS 398 .7 6  m e tro s  293 .19  m etros 

con MIGUEL ÁNGEL RAMOS ARZAT Y 68.30  m e tro s  con YARELI LÓPEZ AGUILAR; 

y al OESTE EN 54.00 m e tros , 33 .37 m e tro s , 4 0 .2 2  m e tro s , 56 .85 m e tros  y 

214 .95  m e tro s  con MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y EN 99.50  M etros 

con JOSÉ MARÍA RAMOS ARZAT.

TERCERO. Con fundam en to  en lo d isouesto  p o r los num era les 710, 713, 

755 y re la tivo s  dei Código de Proced im ientos C iviles en ei Estado, 877, 901, 936. 
939, 1303, 1304, 1318 y dem ás apücabies del Código C ivil v ig e n te  en ei Estado, 

se a cm ite  ia solicitud en la vía y fo rm a p ropue sta ; en consecuencia , fó rm ese el 

exped iente  respectivo, reg ístrese en el lib ro  de gob ie rno  correspond iéndo le  el 

num ero 242 /201 5 ; dese aviso de su in ic io  ai T ribuna l S u pe rio r de Justicia del 

Estado, y la in tervención co rrespond iente  a !a A gente dei M in is te rio  Público
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adscrita  a este Juzgado, así com o al R eg is trador Público de la P ropiedad y del 

Com ercio de H. Cárdenas, Tabasco para que m an ifie s te  lo que a su 

representac ión convenga.

CUARTO.- Con fundam en to  en el a rticu lo  1318 del C ódigo C ivil antes 

citado, pub iíquese este proveído en e! periód ico  o fic ia l y  en o tro  de m ayor 

circu lación del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS consecu tivos y 

fíjense los avisos respectivos en los lugares púb licos m ás concu rrido s  de esta 

dud ad  y en el de la ubicación de! pred io  m otivo  de este  p ro ce d im ie n to , a efecto 

de que las personas que se crean con derecho sobre el p red io  de referencia 

com parezcan a deducirlo  en un té rm in o  no m ayo r de tre in ta  días, que se 

com puta ran  a p a rt ir  de la ú ltim a  pub licación de los ed ic tos respectivos.

Q UINTO .- De igual fo rm a envíese a ten to  ofic io  ai P residente M unicipa l de 

esta Ciudad ue Huim angum o, para que in fo rm e, en el p lazo de cinco días 

contados a p a r t ir  del s igu ien te  en que  reciba el ofic io  a g ira r, si ei p red io  m o tivo  

de las p resen tes  d iligencias pertenece  o no al fundo  legal del m unic ip io , 

debiéndose rea iiza r las inserciones necesarias a los o fic ios re fe ridos , los c u a le s ^

■.'?dan a cargo del in te resado  da r el t ra m ite  correspond ien te .

S E X 'O .- N o tifiquese  a los co lindantes MIGUEL AGUILAR ARCIA, M I G U t L i l  

ÁNGEL RAMOS ARZAT, YAREU LÓPEZ AGUILAR, ALBA LÓPEZ AGUILAR, MIGUE§>L, 

ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Y JOSÉ MARÍA LÓPEZ ARZAT y /o  quien s u s ^  

in tereses rep resen te , con dom ic ilios en la ranchería Pedrega lito  Prim era Sección 

todos pe rtenec ien te s  a este M unicip io de H u ím angu íllo , Tabasco; haciéndoles 

saber la rad icac ión de la presente  causa, para que  d e n tro  del p lazo de TRES  

D ÍA S  h á b ile s  s ig u ien tes  a su no tificac ión  m an ifie s ten  si tiene n  a lgún derecho 

sobre el pred io  m ate ria  de este ju ic io ; as im ism o deberán  seña la r dom ic ilio  en 

esta ciudad, para oír citas y no tificac iones, adve rtido s  que en caso de no hacerlo ,

'as subsecuentes no tificac iones aun las de ca rác te r persona l les su rtirá n  sus 

efectos por m edio de las L IS T A S  F IJA D A S  EN LOS TA B LE R O S  DE A V IS O S  DE 

ESTE JU Z G A D O , de confo rm idad  con el a rtícu lo  136 del C ódigo de 

Proced im ientos C iv iles en v ig o r en el Estado.

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el R eg is trador  Público de la Propiedad 

y del C om ercio t iene  su dom ic ilio  fue ra  de esta Jurisd icc ión con fu n d a m e n to  en 

Jos artícu lo  143 y 144 del Código de P roced im ientos C iviles del Estado, gírese 

a ten to  exho rto  con las inserciones necesarias al C iudadano Juez de Paz de la 

Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en aux ilio  y co laborac ión con las 

-acores de este Juzgado, ordenen a qu ien corresponda n o tifiq u e  las presentes 

d iligencias al R e g is tra do r Público de la Propiedad y del C om ercio con dom ic ilio

a m p liam en te  conocido y  le haga sabe r que t iene  ei té rm in o  de TRES DÍAS 

contados a p a rt ir  del día s ig u ie n te  de  su no tifica c ió n , para hacer va le r !os 

derechos que tuv ie re , así com o para  que seña ie  d o m ic ilio  en esta c iudad para oír 

citas y no tifica c iones, ya que de no hace rlo  le s u rtirá n  sus e fectos p o r m edio de 

lis tas f ija d a s  en los tab le ros  de av isos de l ju zgado  deb iéndose hacer tas 

inserciones necesarias ai exh o rto  antes re fe rid o .

OCTAVO.- En cuan to  a la in fo rm a c ió n  te s tim o n ia l a cargo de los 

c iudadanos ANTONIO RAMOS HERNÁNDEZ, JOSÉ ANTONIO LÓPEZ VELÁZQUEZ y 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y -d ocum en ta les  o frec idas por el 

p rom oven te  en su escrito  in ic ia l, se a d m ite n  d ichas p robanzas, reservándose  su 

desahogo para eí m o m e n to  procesa l o p o rtu n o .

NOVENO.- Se t iene  al p ro m o ve n te  seña lando  com o dom ic ilio  para o ír y 

re c ib ir  c itas y no tifica c iones  la ca lle  Jac in to  López num ero  65 a ltos de la co lonia 

Centro de esta c iudad de H u ím angu íllo , Tabasco, y a u to rizan do  para que en su 

nom bre y rep resen tac ión  a los c iudadanos CARLOS MANUEL MORALES TR IN ID AD 

y MANUEL ZURITA RUEDA, designando  al ú ltim o  de los m encionados com o 

Abogado Pa trono por lo que en té rm in o s  de los a rtícu los 84 y 85 del Código de 

.'^Procedimientos C iviles en v ig o r en el Estado, se adm ite  d icha represen tac ión , 

toda  vez que el c itado p ro fes ion is ta  cuen ta  con su cédula pro fes iona l inscrita  en 

la lib re ta  que se Jleva, en este ju zgado  para ta les  efectos.

N o tifíquese pe rso n a lm e n te  y cúm p lase .

A sí lo p roveyó , m anda y  f irm a  la D o c to ra  en D erecho MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza de Paz de este D is tr ito  Jud ic ia l, as is tida  de ia c iudadana 

MARIROSA PULIDO BALCÁZAR, S e cre ta rio  Jud ic ia l que ce rtifica  y  da fe.

Y POR MANDATO JUD IC IAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO 

DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO O FIC IA L DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS D ÍAS DEL

CONSTE. -

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DE JALAPA, TABASCO.

en el expediente civil número 161/2015. relativo al JU IC IO  DE PROCEDIM IENTO  JU D IC IA L NO 
CONTENCIOSO D IL IG EN C IAS DE INFORM ACIÓN DE DO M INIO, prom ovido por ef ciudadano /SIDRA 
VIDAL FALCO N, con esta fecha, se dictó un auto que copiado a la letra d ice-

AUTO DE INICIO
PROCEDIM IENTO JU D IC IA L NO CONTENCIO SO ,

D ILIGENCIAS DE INFO RM ACIO N DE DOM INIO.
JUZG ADO  DE P AZ D EL DECIMO QUINTO DISTRíTO JU D IC IA L DE JA LA P A . TABASCO . 

REPÚBLICA M E X IC A N A . A  D IECINUEVE (19) DE  AG O STO  DE DOS M IL QUINCE (2015).

VISTOS. La razón secretanai. se acuerda:

PRIM ERO - Se tiene por presentado la ciudadana ISIDRA V ID A L FALCÓ N, con su escoto 

inicial de dem anda y docum entos anexos consistentes en;

■ Ongmal JeJ acta de nacimiento, levantada por el ofic ia l 01 del Registro Civri de las personas 

del m unicipio de Jalapa. Tabasco. a nombre de Isidra Vidal Falcón.

’ Ongmal de piano de fecha jumo de dos mil quince, a nom bre de Isidra Vidal Falcón.

’  O riginal i c i con tra to  0 m /y g  de Compraventa, fechado en veinticuatro de enero de dos mil 

ÍOs

"Onginal de Carta de residencia, expedida por ta Delegada m unicipal de la Ranchería Lomas 

de Vidal de Jalapa. Tabasco, a nombre ae (sidra V ida l Fatcon.

"O riginal de Certificado de predio a nombre de persona alguna expedido por el Registrador 

-'ubiico. con los cuales viene 3 prom over PR O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L NO CONTENCIOSO  

D ILIG ENCIAS DE INFORM ACION DE DO M INIO, para acreditar la posesión del predio urbano ubicado 

en et k iló m e tro  3+000 de la ca rre te ra  v e c in a l C acao* El P o rtó n  de la R anchería  Lom as de V ida l de l 

m u n ic ip io  de Ja lapa . T abasco , constante de una superfic ie  1.198.18 m e tro s  cu a d ra d o s , (un  m il 

c ie n to  noven ta  y o c h o  m e tro s  cu a d ra d o s , co n  d ie c io c h o  c e n tím e tro s ), con  las siguientes medidas y 

ccimdanc tas.

AL NORTE: 23.30 m e tro s  co n  JO SÉ JESÚS V ID A L  PÉREZ 

A L SUR: 24.00 m e tro s  co n  CARRETER A V E C IN A L 

A L ESTE: 50.35 m e tro s  c o n  J U D O  C ÉSAR C HICO  LÓ PEZ 

AL OESTE: 51.00 m e tro s  co n  EDITH V ID A L FALC Ó N .

SEGUNDO.-Con fundam ento en ios artículos 30.877.378. 379. 890. 391, 903, 906 fracción I y 

demas relativos del Código Civil; en concordancia con los num era les T10. 711. 712 y 755 del Código de 

Procedim ientos C iviles am bos V igentes en el Estado, se da entrada a  la presente diligencias en la vía y 

forma propuesta: en consecuencia, fórmese ei expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

que se ¡leva en este Juzgado ba>o el numero que le corresponda, desé aviso de su inicio al H. Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y al M inisterio Público adscrito  a este Juzgado la intervención que en 

derecho le corresponda



9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 PERIODICO O FIC IAL 27

TERCERO - Con fundam ento en al articulo 1318 tercer párrafo del Codigo O v i l  en relación con 

a( numeral 139 de la Lev Adjetiva Civil, am üos ordenam ientos vigentes en el Estado, dése amplia 

publicidad por medio de '‘ED ICTO S” , POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado / en uno de los D iarios de mayor circulación de los 

cue se editan en :a Capital del Estado respectivamente, asimismo, fíjense ios ‘ AV ISO S’ en les lugares 

cuoncos se cosonnores mas concurridos como son Juzgado  M ixto. R e g is tra d o r P ú b lico  de la 

P rop iedad y d e l C om erc io . R eceptoría  de Rentas, D ire cc ió n  de S e g u rid a d  P úb lica , A g e n c ia  de l 

M in is te rio  P ú b lic o  In ve s tig a d o r. M ercado  P úb lico , en e l lu g a r de la u b ic a c ió n  de l p re d io  de 

re fe renc ia  y  en la p ue rta  de a cceso  a este  ju zg a d o , to d o s  de es te  M u n ic ip io  de Ja lapa , Tabasco ; 

deoiendo 'a Actuaría ju d ic ia l adsento al Juzgado, evantar constancia oorm enonzada soore la  ñjaesón de 

.es  avisos haciéndole saber ai publico en general, que quien se crea con m ejor derecho o tiene algún 

nteres. deberá com parecer ante este Juzgado a nacerlo valer sus derechos legales señalándose para 

eiio un término de QUINCE OÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha oe la ultima 

puolicacion de los EDICTOS respectivos

CUARTO - Por otra pane y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al Presidente 

Municipal del H Ayuntam iento Constitucional de este municipio, asi com o ai director de! catastro, para 

que informe a este juzgado si el predio motivo de las oresentes diligencias PERTENECE O NO AL 

FUNDO LEG AL de este Municipio, adjuntando copia de ia solicitud inicial y anexos.

QUINTO - Con las copias simples de demanda córrase traslado, notifiquese y dése la 

intervención correspondiente ai Agente  de l M in is te r io  P ú b lico  a d sc rito , y al In s t itu to  R egrstra l del 

Estado  con  sede en esta ciudad de Jalapa. Tabasco; ambos con dom icilio am pliam ente conocido; a fin 

de que en un term ino Je TRES DIAS HÁBILES, com putables a oartir de la notificación del presente 

proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan de las presentes diligencias de información de 

dominio, promovido por la ciudadana ¡SIDRA V ID AL FALCÓN, a fin de que en un plazo de TRES DIAS 

HABILES manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga.

SEXTO.- Asim ism o, bagase del conocim iento a ios colindantes del predio motivo de estas 

diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción ¡II del articulo 123 del 

Código de Proceder en ia Materia dentro del term ino de TRES DIAS hábiles m anifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale dom icilio para los efectos de oír. 

recibir citas y notificaciones en esta - ja b e a ra  municipal, apercibidos que en caso de no . ^ c - . c .  las 

subsecuentes aun las que conforme a ias reglas generales deban nacérsele pe>-analmente. e s; rtiran 

sus efectos por medio  Je  lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de ccnrorm idao con los 

artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

Quien resulta ser colindante OESTE. EDITH VIDAL FALCÓ N. quien tienen su dom icilio en la 

Ranchería Lomas de Vidal sin num ere de Jalapa. Tabasco; el co lin d a n te  ESTE: JU U O  CÉSAR CHICO 

LÓPEZ, q u ien  tiene su dom icilio en la Ranchería Lomas de Vidal sin numero de Jalapa, Tabasco: y el 

colindante NORTE JO SÉ JESÚS V ID AL PÉREZ, quien tiene su domicilio en la Ranchería Lomas de 

Vidal sin nurrtero de Jalapa, tabasco.

SÉPTIMO - De igual forma y advirtiendose de autos que el predio, motivo de esta causa, colinda 

con CARRETERA VEC IN AL, bógasele del conocim iento a la Dirección de Obras Publicas del municipio 

de Jalapa. Tabasco ubicado en la ca lle  José  María P ino Suárez s in  n u m e ro  a ltos, fre n te  a la

Farm acia U n ión  c o lo n ia  C e n tro  de l m u n ic ip io  de Jalapa. T a b a sco , para que cor, las :op ias simples 

ce  la demanda exhibida y docum entos anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para 

que dentro del térm ino de tres d ias hábiles contados a partir del Oia siguiente de la notificación de este 

proveído, m anifieste lo que a sus derechos convenga. Y de conform idad con el A m cu io  123 fra cc ió n  lll 

del Codigo de Procedim ientos C iviles en vigor, requiérase para que dentro del térm ino antes concedido, 

júña le  domicilio / persona en esta ciudad, para ios efectos de o ir citas / notificaciones apercibiéndolos 

que de nc hacerlo, ¡as subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal. íes surtirán sus efectos 

por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testim oniales que ofrece la 

prom overte  hasta en tanto se de cum plim iento  a ¡o ordenado en los puntos que anteceden de este 

mismo auto, acorde a lo estipu lado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Codigo C ivil vigente en el 

Estado

NOVENO.- Téngase a la parte actora. señalando com o dom icilio para oír. recibir, citas y 

notificaciones en los Estrados de este Juzgado; autorizando para tales efectos, tomen apuntes, reciban v 

entreguen toda clase de docum entos a los Licenciados Oiego García Díaz. R icardo M artinez Trinidad /  

José Antonio Cabrera Trinidad, . se ie tiene poi hecha dicha designación de conform idad con ios articulo 

34 >■ 85 del Codigo de procedim ientos C iviles en /ig o r.-

NOT1FÍQUESE P E R S O N ALM EN TE Y CUM PLASE.

LO PROVEYO. M ANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA FRANCISCA 

M AG AÑ A ORUETA DE ESTE DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

DE ACUERDOS CIUDADANA AVE LIN A  RAMOS HUERTA. C O N 'Q U IEN  ACTÚA. ÜUE CERTIFICA Y 

DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE “ EDICTO” , A LOS DIECINUEVE DIAS DEL 

MES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, 
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE 
JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER 
SUS DERECHOS

*

£
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No 4455 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A! pub lico en aenera l 

P r e s e n t e .

En el expediente 450 /2014, re la tivo  al ju ic io  Especial H ipotecario, prom ovido por 

la ciudadana María del Rosario Suárez López, por su propio derecho, en contra de los 

c iudadanos Francisco Javier Escobar M onroy y Gabriela Larraga Ramírez, como 

deudores, en trece de agosto del dos m il quince, se dictó un acuerdo que copiado a la 

letra establece: Razón s e c re ta ria l. En tre c e  de  a g o s to  de  dos m il qu ince , el 

S e c re ta r io  Jud ic ia l da  c u e n ta  a la E n ca rg ada  de  D e spacho  p o r m in is te r io  de  ley, 

con un  e s c r ito , re c ib id o  el s ie te  de los co rrie n te s . C onste .

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL 

QUINCE.
Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:

Primero. Toda vez que por proveído de quince de julio de dos mil quince, 

se señaló fecha para diligencia de remate en primera almoneda y al mejor postor 

del bien inmueble hipotecado, y siendo que el referido proveído, se fundamentó 

conforme a lo establecido por el Código de Comercio, cuando en presente juicio 

es de carácter civil pues es un Juicio Especial Hipotecario.
En consecuencia, de conformidad con el numeral 236 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y con el único fin de no vulnerar 

derecho de teicero, se modifica el proveído de quince de jSlio para quedar de la 

siguiente manera:
" .Prim ero. Se tiene al licenciado Juan Agustín Rodríguez Suárez, 

abogado patrono de la parte actora en la presente causa, con su 

asento que se provee, m edíante el cual solicita se saque a rem ate el 

b ien inm ueble su jeto a ejecución; sin em bargo, para estar en aptitud 
de hacer pronunciam ien to alguno respecto de ésta solicitud, resulta

necesario proveer respecto al avalúo que corre agregado en autos.

En este sentido, toda vez que m ediante proveído de ve in te  de 

mayo de dos m il quince, se requ irió  a las partes para que exhibieran 

sus respectivos avalúos del bien inm ueble sujeto a rem ate y toda vez 

que únicam ente la parte actora exhibió su respectivo avalúo, en 

consecuencia, de con fo rm idad  con los numerales 90 y  577 fracción I I  

del código d“  Procedim ientos Civiles en Vigor en el Estado, se le tiene 

por perdido el derecho que debieron de haber e jercitado y se les tiene 

por conform e con el d ictam en que em itió  el perito de la parte actora 

v se aprueba el respectivo d ictam en, para todos los efectos legales 

c orrespondientes.

En esa tesitura, de conform idad con lo establecido por los - 

artículos 433, 434 y 435 deí Código Adjetivo Civil, se señala las diez 

lioras_del día once de se p ti e m bre _d_e dos mil quince, para que tenga 

verificativo la diligencia de Remate en Primera A lm oneda y  al m ejor 

postor del predio, identificado como:

Lote, una fracción del p redio urbano identificada_cornoJgte_5J 

Manzana 40. , ubicado en el andado del T in to  del Fraccionam iento 

Bosque de Salova I I,  del M unicipio de Naca juca, Jabascg;_cpn_una 

superficie de 120.40 m etí os cuad rados inscrito en el RegistmPubJico 

de la Propiedad v del Comercio... (actualm ente Insütu tpJC pgistra l de) 

E¿tad(i_de_Taba>coy„„_afectandg_etjiredjoqiuinerp_-lQ6741 ̂  folio. _41 

del libro m avor volum en 418, actúa Im en te IoM J£a j_  13410JL

Siendo que a dicho inm ueble se le fijó  un valor com ercial por la 

cantidad de $388,500.00 (trescientos ochenta y ocho m il qu in ien tos 

pesos 00/100 M.N.) y será postura legal para el rem ate la cantidad 

que cubra dicha cantidad, de conform idad con el artículo 434 fracción 

I del Código Procesal Civil del Estado.

Segundo. Se hace sabe/ a los postores o Dotadores que deseen 

in terven ir en la subasta, que deberán depositar previam ente en el 

departam ento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 

Tribunal superior de Justicia en el Estado de Tabasco, ubicado en la 

avenida Gregorio Méndez sin núm ero, colonia Atasta de Serra de 

Vülahermosa, Tabasco, ruando  m enos el diez por c iento de la cantidad 

que sirve de base para el rem ate, sin cuyo requis ito  no serán 

adm itidos.

Tercero: Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código 

Proresal ('¡vil »=>n vigor del Estado, anuncíese la presente subasta por 
DOS IE/.ES DE cN f  TE EN SIETE DÍAS, en el periód ico ofic ia l del 

Estado, así c o n o  en uno de los diarios de m ayor Circulación que se 

ed iten  en ésta ciudad; expídanse el ed icto y ejemplares 

correspondientes, convocando postores que quieran partic ipar en la 

subasta en com ento.

Queda por conducto deí e jecutante eí trám ite  de los avisos y 

edictos..."

Segundo. Se tiene al licenciado Juan Agustín Rodríguez Suárez, en su 
carácter de Abogado Patrono de la parte actora, con su escrito que se provee, y 

en cuanto a lo que solicita dígasele que se esté at punto que antecede.

Tercero. Ahora bien, en virtud de que el inmueble sujeto a remate se 

encuentra fuera de la jurisdicción de éste H. Juzgado, con fundamento en los 

artículos 143, 144 y 433 fracción V, del ordenamiento legal el comento, gírese 

aTento extigrlo al Juez Civil Competente del Municipio de Nacaiuca Tabasco. para 

que en auxilio y colaboración de éste Juzgado, fije los edictos en /a puerta del 

Juzgado y en la de las oficinas fiscales de esa localidad, quedando facultados 

para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la misma, ordenar 

los requerimientos necesarios, ejecutar las medidas de apremio, bajo su más 
estricta responsabilidad.

Se le hace saber a la paite actora que deberá comparecer ante éste 

Juzgado, para la tramitación correspondiente a la elaboración deí exhorto 
ordenado en líneas que anteceden.

Cuarto. En virtud de que parte demandada ya fue legalmente 

notificada de la Sentencia Definitiva, por Jas razones expuestas en el proveído 

de dos de marzo de dos mil quince, en consecuencia, agréguese a los autos, y 

sin efecto legal alguno el exhorto numero 0049/2015.

Quinto. Lo antes proveído, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 139 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco.

NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Martha Patricia 

Gómez Tíquet, encargada de despacho por ministerio de ley del Juzgado 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, asistido del Secretario Judicial Licenciado Julio César Morales Gómez, 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.
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Por m a n d a to  ju d ic ia l y para su publicación en el Periódico O ficial del Estado y 

en u n o  d e  lo s  d ia rios  de m ayor c irculación que se ed iten  en esta ciudad, publíquese 

por dos veces de s ie te  en siete días, se expide el presente edicto a los ve in tic inco días 

del m es de agosto  del dos m il quince, en la ciudad de Villaherm osa, capita l del Estado 

de Tabasco.

M enm /m fnb

No.- 4456 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
RESCISIÓN DE CONTRATO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

A L  P U B L IC O  EN  G E N E R A L .

En el expediente número 923/2010, relativo al ju icio ORDINARIO CIVIL DE 
RESCISIO N DE CONTRATO, promovido por la Licenciada VIRID iANA DEL ROSARIO 
HERN ÁND EZ CORTAZAR, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA  V IV IE N D A  PA R A LOS TR ABAJAD O R ES, en contra de los Ciudadanos 
ALFREDO  TO R R ES BOLIO, en calidad de acreditado y ELIZABETH del CARMEN 
TO RR UC O  RUIZ, en calidad de cónyuge y garante hipotecario, en fecha cuatro de 
agosto del presente afio, se dicto un auto que a la letra se lee

JU ZG A D O  C U AR TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JU D IC IA L D E CENTRO, TABASCO , MÉXICO. CUATRO  DE AGOSTO DOS MIL 
QUINCE.

VISTO : El escrito de cuenta, se acuerda

PRIM ERO. Se tiene por presente al licenciado JESÚS MORALES ESTEBAN 

Apoderado Legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual viene 

dentro del térm ino legal concedido, según cómputo secretarial visible a foja doscientos 

dos vuelta de  autos, a dar contestación a la vista ordenada en el punto primero del 

auto de tres de ju lio  de dos mil quince, m isma que se le tiene por hecha para los efectos 

legales procedentes

De igual forma, y con base al cómputo secretaria! antes citado, se advierte que 

ha fenecido el térm ino concedidos a los demandados ALFREDO TORRES BOLIO y 

ELIZABETH DEL CARM EN TORRUCO RUlZ para manifestar respecto a la vista dada 

en el punto prim ero del auto de fecha tres de ju lio de dos m il quince, respecto a la 

aclaración de l avaluó emitido por el perito de la ejecutante, en esa virtud, de 

conformidad con el artículo 118 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor «n el 

Estado, se les tiene por perdido tal derecho, y en consecuencia, se procederá al remate 

del bien inmueble em bargado en autos, con el avaluó antes citado emitido por el perito 

de la parte actora-ejecutante-, tal y com o se les hizo saber en el punto tercero del auto 

de fecha quince de mayo de dos mil quince

SEGUNDO. Com o lo solicita el licenciado JESÚS M ORALES ESTEBAN, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434 y 435 de! Código de 

Procedim ientos Civiles de proceder, saqúese a publica subasta y en prim era 

a lm oneda al m ejor postor, el bien inmueble dado en garantía medíanle convenio 

judicial celebrado por las partes sujeto a ejecución a nombre del demandado 

ALFREDO TORRES BOLIO, mismo que a continuación se detalla

Pred io  u rbano  m arcado como lote número A16 manzana SM-11CHIU ubicado 

en Avenida l aguna Mecoaca entre Avenida Laguna l a Mixteca y Avenida l aguna El 
Mangal, fracc ionam ie n to  Lagunas del M u n ic ip io  de C entro, Tabasco (datos de la 

aclaración de avaluó foja 199 frente de autos), con una superficie de 54 00 metros 

cuadrados, localizado con las siguientes medidas y coündancias, al Norte en 12.00 

metros con área privativa A-17 , al Oeste en 4.50 metros con andador Jaques Cousteau

Norte, al Sur en 12.00 metros con área privativa A-15, al Este 4.50 metros con área 

privativa Á-33. Le corresponde un indiviso de (8.2604) ocho punto dos mil seiscientos 

cuatro ai millar, con cajón de estacionamiento A -16 con una superficie de 12.50 metros 

cuadrados El cual se encuentra inscrito en la Escritura Pública número 237, Volumen 

XVII, pasarte ante la fe del licenciado Manuel Gil Ramírez, Notario Publico Sustituto a 

la Notaría Pública número dos, en ejercicio en el Estado de Tabasco; cuyo testimonio 

quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco; bajo el número 2285 del libro general de entradas; a folios 

14566 al 14573 del libro de duplicados volumen 127; quedando afectado por dicho 

contrato el folio número 100 del libro mayor volumen 87 de condominios

Al cual se le fijo un valor comercial por la cantidad de $405,000.00. 

(Cuafrocíenlos cinco mi/ pesos 00/100 moneda nacional); siendo postura legal para el 

remate la que cubra cuando menos el monto de esta cantidad

TERCERO. Se les hace saber a los postores o lid iadores que deseen participar 

en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella, deberán depositar 

previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de Justicia del Estado, actualmente 

ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad, cuando menos el d iez po r c ie n to  de la cantidad que sirve de 

base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos

CUARTO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo Civil 

en vigor del Estado de Tabasco, anuncíese por dos veces de s ie te  en s ie te  dias, en 

el periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen 

en esta ciudad, ordenándose expedir los ed ic tos para ello y los av isos  para que sean 

fijados en los iugares más concurridos de esta localidad, en convocación de postores 

o lidiadores, en el entendido que la subasta en p rim era  a lm oneda, tendrá verificativo 

en el recinto de este juzgado, en tales circunstancias se fija como fecha y hora para 

tal fin las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECISIETE DE 

SEPTIEMBBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR DOS 
VECES OE SIETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO El. PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
A LAS AUTORIDADES V PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente 91/2013, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por DORENA VILLAR GÓMEZ, en contro de Sociedad m ercantil denom inada "VIVIENDAS 
V DESARROLLO DEL SURESTE", SOCIEDAD AN ÓNIM A DE CAPITAL VARIABLE, a  trové* 
de quien legalmente la repre*ente, y SANTANA GARCÍA GALMICHE, con fecha* *iete de 
ju lio y veintiséis de agosto de dos mil quince se dictaron acuerdo*, que en lo conducente 
dicen lo siguiente:

'. . . f t fZ G A D O  SEXTO C IV IL  DEL PR IM EE DISTRITO fU D IC lA L  DE CENTRO.

V fL L A H E R M O f A ,  TARASCO . VEINTISÉIS DE ACOSTO D I  DOS M IL  Q UINCE.

Fracción del pred io  rú s tico  ubicado en la Ranchería Anacleto Cañaba! Tercera 

Sección, del M unicip io de Centro, Tabasco, constante de una supe rfic ie  de 3 ,1 1 3 .7 4  

m etros cuadrados, con las s igu ien tes m edidas y co lindancias: a l NOROESTE: 3 3 .3 2  

m etros, con propiedad privada; al NORESTE; 1 0 3 .9 3  m etros, con derecho de 

posesión; al SURESTE: en 3 7 .2 9  m etros, con propiedad de Viviendas y D esarro llo  

del Sureste, Sociedad Anónim a de Capita l Variable; y  a l SUROESTE: en tre s  m edidas 

17 .00  m etros. 11 .82  metros y 7 3 .5 9  metros, con prop iedad de la señora 

Concepción Soiís Gómez y S ervidum bre de Paso.

Visto lo razón secretaria!, se acuerda:

ÚNICO Como lo solicito el licenciado Gustavo Ernesto Pulido Pére2, 

representante común de los apoderados de la parte actora. y por lo* motivos que expone, 

para lo diligencia de remate íen ju m e ra  alm oneda se señalan nuevamente las en te  

I r t l n l *  heva t d e l d ía  d le r ie r iie  d « \ j t p l l* m b * «  de de» m il  e u ln c» , en los término* 

ordeñados en el auto de siete de jú llo dedos m il quince.

Notffíquese personalmente\y cúmplase.

Así lo acordó, m anda y firm a el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto 

de lo Civil, ante el licenciado ÁNGEL'A^TfONlO PERAZA CORREA, Secretarlo Judicial de

Acuerdos, quien certifica y  da fe.
\

'. ..J U Z G A D O  SEXTO C IV IL  DEL PRIM ES DISTRITO fU D IC lA L  DE CENTRO. 

V IL L A N IS M O !* ,  TARASCO . SIETE DE IISLIO  DE DOS M IL  O U IN C E .

Visto la razón secretaría!, *e acuerda:

PR IM RBO. Por presentado el licenciado Gustavo Ernesto Pulido Pérez, abogado 

patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, prom oviendo In c id e n te  de 

U qerfdacfÓ n de  H o n e rn rle »  P re fe ilo n n le » , por lo que de conform idad con los 

preceptos 87, 372, 373 y 374 del Código Procesal Civil vigente, se ordena dar trám ite a 

dicho petición en la vía Incidental.

Fórmese cuadernillo correspondiente que deberá tram itarse por cuerda separada 

unida al principal.

SECUNDO. Con el segundo escrito de cuenta se tiene a l ocursante, promoviendo 

In c id e n te  de  L iq u id a c ió n  de  In te re ie »  M e rn to rfe s , por lo que de conformidad con lo 

dispuesto en los numerales 380, 381, 383 y  389 fracción I del Código de Procedimientos 

Oviles vigente se ordena da r trám ite  en la vía Incidental.

Fórmese cuadernillo correspondiente que deberá tram itarse por cuerda separada 

unida al principal.

TERCERO. Tomando en cuenta que la parte ejecutada no hizo manifestación 

alguno en form a oportuna, como se advierte del cóm puto secretoriol que antecede, 

respecto de la vista otorgodo en el auto de fecha diecinueve de Junio del actual, de 

conformidad con el artículo 118 del Código Procesal Civil vigente, se le tiene por perdido el 

derecho que tuvo para hocerio.

CUARTO. A petición del abogado patrono de la parte ejecutante, se aprueba el 

avalúo que presentó su perito, en el cual se determina como valor comercial del inmueble 

sujeto a remate la cantidod de 51*036,612.5 .3 (Un M illón  Tre in ta y Seis Mil 

Seiscientos Doce Pesos 5 3 /1 0 0  M.N.), mismo que servirá de base para el remate por 

ser el primero en tiempo.

Siendo así, con apoyo en lo previsto en los numerales 426, 427 fracción II, 433, 434, 

435 y 577 del Código Procesal Civil vigente, sóquese a pública subasta en p r im e ra  

a lm o n e d a  y al mejor postor el bien inmueble que o continuación se describe:

Docum ento que fue In sc rito  en el Registro Púb lico  de la  Prop iedad y del 

Com ercio de esta Ciudad, actua lm en te  (In s titu to  RegJstral del Estado de TaJbasco), 

el día 2 de Febrero de 2012, con el núm ero de pa rtid a  5 0 2 6 3 9 6 , 

correspondléndole el fo lio  rea l núm ero  2 6 3 6 0 2 .

NOTA PE INSCRIPCIÓN.- Núm ero de e sc ritu ra  1 46 48 . Numero de Volumen 228; 

Fecha de e sc ritu ra : 21 de agosto  del 2 0 1 2 ; L icenciado Cuauhtem oc M adriga l 

Suárez, No tario  adsc rito  a la  n o ta r la  Pública núm ero Uno de Jalpa de Méndez, 

Iabasen.- RECONOCIMIENTO DE ADEUDO.- P artida  5 0 4 2 8 6 0 . Folios Reales; 2 6 3 6 0 2 ; 

al cual se le fijo como valor comercial la cantidad de $1 *0 3 6 ,6 1 2 .5 3  (Un M illón  T re in ta  

y  Seis M il Seiscientos Doce Pesos 5 3 /1 0 0  M.N.), misma que servirá de base para el 

remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el m onto fijado a la finca 

hipotecada.

Q U IN TO . De conform idad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del Código 

Adjetivo Civil vigente, se hoce saber a los Matadores que deseen Intervenir en la presente 

subasta que deberán depositar previam ente en el Departam ento de Consignaciones y  

Pogos de lo Tesorería Judicial del Tribuna! Superior de Justkia del Estado, ubicado en la 

avenida Méndez sin núm ero de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del 
Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el 

diez por dentó de la cantidad que sirve de base para el remate.

SIXTO . Como en este asunto se rem atará  un bien Inmueble, acorde a lo 

establecido en el ordinal 433 fracción IV, y  436 del m u ltk lta d o  Código, anúndese lo 

presente subasta por dos veces de siete en siete días en el Periódico O fkfa l del Estado, 

así como en uno de los diarios de m ayor circulación que se editen en esta capítol, fijándose 

en los mkmos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre esta ciudad, 

para lo cual expídanse los ed ic to *^  ejemplares correspondiente convocando postores, en el 

entendido que dicho rem ate s4 llevará o cabo en este juzgado a  los d le «  t r e in ta  h e rm  

d e l d fn  d ie s  de  s e p t ie m b re  dé  dp« m il  qntnce.

Notiffquese personalmente y  cúmplase.

Así lo acordó, m anda y firm a el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de 

lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretarla lud lda l de 

Acuerdos, quien certifica y  da  fe...”

POR M ANDATO IUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. V EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAVOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD 
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE D IA S , EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIOCHO DlAS DEL MES DE ACOSTO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECR ARIO JUDICIAL

f í .

/LIC ÁNGEL PERAZA CORREA

*nha
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA. TAB

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL 

EN E L E XP E D IEN TE  NUMERO 659/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

C O N T E N C IO S O  DE INFORMAC.ON DE DOMINIO. PROMOVIDO POR MARCOS RAFAEL 

C E N TE N O  P E R E Z . SE DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 

Q U IN C E . Q U E  COPIADO A. LA LETRA DICE:

AUTO OE INICIO

P R O C E D IM IEN TO  JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO

JU ZG A D O  PRIM ERO  DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

V ILLA H E R M O S A . TARASCO, a  C 'NCO '.05) DE AGO STO  DE DOS MIL QUINCE ;2Q15>.

V isto. El contenido de la cuentasecretanal que antecede, se acuerda 

PRIM ERO . Se tiene por presentado a Marcos Rafael Centeno Pérez, con su escrito 

de cuen ta , docum entos descritos en la cuenta secretanal con los que viene a promover 

P R O C E D IM IE N TO  JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto 

del p red io  rústico , ubicado en la Calle Toma Garndo Cañaba! de 'a Villa Playas del Rosario, del 

M unicip io  de  Centro. Tabasco. constante de una superficie de 745.40 M2 (SETECIENTOS 

CUA R E N TA  Y CINCO METROS, CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS'», localizado 

dentro de las m edidas y colindancias siguientes:

•  AL NO RO ESTE: en dos medidas: (16-93) metros con calle Tomas Garrido Canabal /  

(9 .62) metros con Hilda Lucía TrujiHo Sánchez;

♦ AL NORESTE: en (42.27) metros con Francisco Jiménez - iv a r jz

* Al SURESTE: en (26.80) metros con Cupertino Sánchez Campos y al

• SURO ESTE, en dos medidas: (16.00) metros con Callejón de Acceso y i25.Q0) metros con 

Hilda Lucia Trujillo Sánchez

SEG UN DO . Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del estado de Tabasco. 1318, 1319. 1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 fracción VI. 710. 

711 755 y re la tivos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en 

la form a y vía propuesta, fórmese expediente número 659/2015, regístrese en el Libro de Gobierno 

y dése a v ilb  de  su inicio a la H. Supenondad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado 

la in tervención que en derecho compete.

TERCERO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. en 

dom icilio am pliam ente conocido, y a los colindantes: Hilda Lucia Trujillo Sánchez. Francisco 

Jim énez A lvarez y Cupeitino Sánchez Campos, quienes pueden ser notificados en su domicilio 

ubicado en V illa  Playas del Rosario, del Municipio de Centro. Tabasco.

notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir 

citas .• notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del termino legal concedido. 

:as subsecuentes notificaciones, aun :as de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de 

'as listas fijadas en los tableros de avisos de este tuzgado. de conform idad con el articulo 136, dei 

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado

CUARTO Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los 

ugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del 

inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y puolicacion en el 

penódico oficial del q$tado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se 

fijara fecha y hora para !a recepción de ¡3 prueba testimonial propuesta

Se reserva eí presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto 

Jel presente auto.

QUINTO Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en i a calle Mateo Hernández 339 altos de la colonia José María Pino 

Suarez de esta ciudad, autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento 

/  tomar apuntes del expediente que se forme sopunta o separadamente a los CC. Licenciados 

José Cervantes Quevedo. José Angel Rodríguez Ligonio, Guadalupe Yerania Méndez Torres, José 

Luis López Figueroa. asi como a los Pasantes ?n Derecho Carlos' Alexis Denis Gallegos y Eva 

Cervantes Quevedo. autorización que se le tiene por hecha, designando al primero de lo 

nombrados, en tem imos del articulo 35 del Cooigo de Procedimientos Civiles en Vigor, ABOGADO 

PATRONO, autorización que se le tiene por hecha ya que su cédula se encuentra registrada en el 

Libro de registro de cédulas profesionales.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ 

ALBERTO MENDEZ PEREZ. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, 

POR 7 ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL 

R O C '' RAMÍREZ MARTINEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA 3U FIJACION EN LOS LUGARES PUBLICOS MAS 

CONCURRIDOS OE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL 

DIECIOCHO OE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. EN VIL’ AHERMOSA, TABASCO

ATENTAMENTE.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 

término de tres días hábiles siguientes al que reciban la presente notificación, lo que consideren 

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el 

escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado y a los 

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dias. siguientes a la

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGAJD0:-----
\ < Jü,

PRIMERO DE PAZ DEL dEfÍTFvO TA ,̂ * v>yK- -  '•

LIC. MA DEL ROCÍO F 'iífE Z  M Á g rfN E Z
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INCIDENTE DE PRESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓN DE CRÉDITO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

“  PARA NOTIFICAR A JOSÉ RUIZ ESPINOZA, APODERADO LE G AL DE CANAFO. 

CAJA M EXICANA DE FOMENTO, SOCIEDAD DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

O RG ANIZACIÓ N AUXILIAR DE CRÉDITO, DAR CONTESTACIÓN AL INCIDENTE DE 

PRESCRIPCIÓN DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN TRES DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL CATORCE PUNTO ÚNICO.

En el expediente número 143/1997. relativo al juicio en (a VÍA EJECUTIVA 

M ERCANTIL promovido por el ciudadano JOSÉ RUIZ ESPINOZA, APODERADO LEGAL 

DE CANAFO, C AJA MEXICANA DE FOMENTO SOCIEDAD DE AHORRO Y 

PRÉSTAMO O RG ANIZACIÓ N AUXILIAR DE CRÉDITO, en conlra de la ciudadana 

ELADIA M AG AÑA M ADR IG AL V OTRO, se dictaron unos proveídos que a la letra dicen

/
/

ACUERDO: 14/A&OSTO/2Q15

SEGUNDO. Asi m ismo y toda vez ¿ue de los informes rendidos por las 

dependencias a las cuales se les solicitó nopif>f^porcionaran el domicilio que en sus

archivos tenían registrado de JO SÉ*!RUlf E&PlNOZX* Apoderado Legal de Canato.
¡fj'c *

Caja Mexicana de Fomento, S ociecpdda Atiferfcry Préstam o Organización Auxiliar de 

Ciédito. se advierte que hubo algt^l\¿s•de(ieody}icf3S^d ile , si encontraron domicilio del 

mismo. [>ero al constituirse el actuarioepcjichos iiós no fue localizado.

En consecuencia y de conformidad ooñ e i arffC&ío 1070 del Código de Comercio en 

vigor, nofifíquese a JOSÉ RUIZ ESPINOZA. Apoderado Legal de Canafo. Caja 

Mexicana de Fomento. Sociedad da  Ahorro y Préstamo Organización Auxiliar de 

Crédito, por medio de e d ic to s  que ¿e expidan y publiquen por TRES VECES, DE 

SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los 

Diarios de Mayor Circulación que s^ editan en esta Ciudad, para los efectos de que 

cumpla con lo ordenado en el proveído del tres de noviem bre  de dos m il catorce 

Con fundamento en el articulo 31^ de! Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a! Código de/Comercio en vigor, se hace saber a JOSÉ RUIZ

ESPINOZA. Apoderado Legal de (Canafo, Caja Mexicana de Fomento. Sociedad de 

Ahorro y Préstamo O rganizador^ Auxiliar de Crédito, que deberá presentarse ante 

este juzgado a recoger las copias del traslado dentro del térm ino de TREINTA DÍAS 

contados a partir de la última publicación de los edictos, asim ismo se le hace saber 

que se le concede un plazo de TRES DÍAS para dar contestación al incidente de 

prescripción de ejecución de sentencia, empezando a correr el m ismo a! día siguiente 

de vencido el término para recoger el traslado

ACUERDO: 03/NQ VIEM BR E/20t4

ÚNICO. Por presentado tos ciudadanos E ladia M agaña M adriga l y Edén Sarao Dc 

la Cruz, promueve incidente de prescripción de ejecución de la sentencia, por las razone^ 

que expresa en el escrito que se provee, en consecuencia y de conformidad con lo 

establecido por los artículos 1349. 1351. 1352 y 1353 del Código de Comercio aplicable al 

presente asunto, se ordena dar tramite al mismo en vía incidental, por lo que form es0 el 

cuadernillo correspondiente, el que correré por cuerda separada unido al piincipal.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓN. ASÍ COMO 

E li UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OUE SE EDITAN EN ESTA 

CIUDAD, DADO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 

EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL 3EL ESTADO DE TABASCO

*
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 578/2011, 
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ 
NAREZ GARCÍA, en contra de LUIS IVAN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, se dictó un proveído de fecha veinticuatro de agosto 
dei dos mil quince, que copiado a la letra dice:

L .. JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
P R IM E R  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
V E IN TIC U A TR O  DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS. L3 razón secretariaI, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado el acto r JO SÉ NAREZ GARCÍA, con su 

escrito  de cuenta, en el que hace diversas m anifestaciones en relación al auto de 
fecha  catorce de ju lio  del año en curso, ¡as cuales se le tienen p or hechas para 
io d o s  los efectos legales que correspondan; ahora, como lo solicita, tomando en 
cuen ta  e l documento base de la acción, e l avalúe de fecha veintisiete de abril del 
a ñ o  que discurre, el documento privado número 10,561, y  el plano, anexos a 
d icho  avalúo, se aclara que el lote 02, m anzana XLVII, ubicado en el andador 
Verdón, con superficie de 266.25 metros cuadrados, a! que se hace referencia en 
e l c itado proveído, comprende tm :̂ rr^>¡ebles, y les m ism os se identifican ron  ¡os 
núm eros 107, 109 y  111; emp^o, ¿>o/C el seyunuo es p(L>t~ : ja d  del f  >v 
dem andado  LUIS IVÁN HERNÁNDEZ HERNANDEZ, con superficie ce 5b.75 
m etros cuadrados; resultado al que se llega, al d iv id ir la  superficie total de 266.25 
m etros cuadrados, entre los tres inmuebles, p o r lo que expuesto lo anterior, se 
de ja  sin e fecto legal la fecha señalada para el nueve de septiembre de dos mil 
quince, y  de conformidad con lo dispuesto en ¡os artículos 433, 434, 435, 577 y  
dem ás relativos del Código de Procedim ientos Civiles en vigor, se ordena sacar 
a púb lica  subasta, en primera almoneda y  a l m e jo r pos to r el inmueble hipotecado 
p rop ie da d  de l demandado LUIS IVÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, consistente 
en e l p red io  urbano identificado como lote 02, m anzana XLVII, ubicado en el 
a ndador Verdón, vivienda número 109, de la unidad habitacional Ciudad 
Industria l IV y  V de esta ciudad, con superficie de 88.75 metros cuadrados, de los 
cuales, la superficie de la casa habitación es de 50.00 metros cuadrados, y  los 
38. 75 m etros cuadrados restantes, corresponden a la superficie construida dei 
pa tio  de servicio; y las siguientes medidas y colindancias: A l Norte, 05.916 
metros, con andador del Verdón; al Sur, 05.916 metros, con el lote número 5 
(cinco); al Este, 15.00 metros, con lote núm ero 107, prop iedad de ELSA 
ZAM U D IO  GARCÍA; y  a l Oeste, 15.00 metros, con lote número 111, propiedad  
de MARÍA LUISA DEL ROCÍO CRUZ GUTIÉRREZ; insento en el Registro Público 
de la P ropiedad y  del Comercio de esta ciudad, hoy Instituto RegistraI del Estado, 
ba jo  el núm ero 8597 del Libro GeneraI de Entradas, a folios del 69803 ai 69804 
de l L ibro de Duplicados volumen 134; quedando afectado el predio número 
39726 a folio 26 del libro m ayor volumen 350; y  al cual se le ñjó un valor comercia! 
de $327,000.00 (trescientos veintisiete m il pesos 00/100 M.N.). mismo que 
serviré de bace para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidaa.

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o lid iadores que deseen 
in tervenir en la subasta que deberán depositar previam ente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicia l del H. Thbunal Supehor de 
Justicia dei Estado, cuando menos el diez p o r ciento de la cantidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV  dei Código de 
Procedim ientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta p e r dos veces de 
siete en siete días, en el Penódico O ficia l del Estado, así como en uno de los 
diarios de m ayor circulación que se editen en esta ciudad, ñjándose además 
3 visos en los sitios públicos mas concum dos de costumbre de esta ciudad, para 
o cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando  
postores; an la inteligencia que dicho remate §e llevará a cabo en este Juzgado 
a las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, y  no habrá prórroga de espera.

CUARTO. Finalmente, toda vez que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica m iérco les y  sábados, con fundamento en el arábigo 115 
del Código Procesal C ivil en vigor, se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día.

Notifíquese personalm ente y  cúmplase.
A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA  
PEREYRA. ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO LARA 
MONTEJO, CON QUIEN LEG ALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, SE EXPIDE 
EL PRESENTE EDICTO A. LOS TRES DÍAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑQ, DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIO yUDICIpL

LICENCIADO'RÓBERTO LARA MONTEJO.

' Y
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se les comunica que en e! expediente 310/2015, relativo al juicio de 
PROCEDIMIENTO 3UDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por SILVIO ARELLANO GONZALEZ, con fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil quince, el suscrito Juez dictó un auto de 
¡mcio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO.- A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado al Ciudadano Silvio Areilano González,

por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexes'que acompaña a la 
presente demanda," y tradado respectivos: con e! que promueve : amiento
Judicial no Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, 
respecto de! predio Rustico ubicado en la Ranchería H. Galeana Segunda Sección 
de este municipio de Jalpa de Mendez, Tabasco, con una superficie de 2,245.10 
m2, (dos mil doscientos cuarenta y cinco metros, con diez centímetros 
cuadrados); con las siguientes medidas y linderos: al Norte: 44.30 metros con 
carretera; al Sur: 43.0.0 metros con Timoteo Vasconcelos Magaña hoy Timoteo 
Vasconcelos Torres; al Este: 50.00 metros, con Timoteo'Vasconcelos Magaña hoy 
Timoteo Vasconcelos Torres y al Oeste: 53.40 metros con templo Pentecostés, el 

''divino redentor encargada Nelly Jiménez López.
TERCERO.- De conformidad con ios artículos 835, 377, 8S9, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320. y demás relativos del Código 
Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 
712, 713, "14 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en !a vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio, a-la H. Superioridad.

CUARTO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de 
cuenta, al Fiscal de Ministerio Publico adscrito a.este Juzcjado,. al T itular del 
Institu to  Registral del Estado de Tabasco con sede en esta Ciudad, a 
los colindantes Timoteo Vasconcelos Magaña hoy Timoteo-Vasconcelos Torres; 
con domicilio ranchería H. Galeana segunda Sección ,y encargada del templo 
Pentecostés el divino redentor, ciudadana Nelly -Jiménez López, ccn domicilio 
ranchería Benito Juárez 3ra. Sección, ambos de Ja:pa de Méndez, Tabasco; para 
que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten 
!o que a sus derechos convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, 
para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
as subsecuentes notificaciones ¡e surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 de! Codigo de Procedimientos 
Civiles en vigor.

Asi como también dentro del atado término deberán exhibir original y
copias de las escrituras públicas que acredite su, propiedad como colindante del
actor, para que creció cotejo le sea devuelta la original.

QUINTO. De conformidad con lo estableado en el articulo 1318 Párrafo 
Segundo -del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Pm-cesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tales como sugerencia : "Avance '"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres 
en tres días, y fíjense avisos en ios lugares públicos más concurridos de costumbre 
Je esta Ciudad, como son: el mercado público, central camionera. Dirección de 
Segundad Publica, Delegación de Transito, Agente del Ministerio Público, Juzgados 
Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Instituto Registral de Tabasco y H. 
Ayuntamiento Constitucional, así como en el lugar donde se localiza el bien motivo 
de este proceso; haciéndose saber al publico en general que si alguna persona 
tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del termino de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir 
del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita 
a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por el actor, dígasele que se 
le reservan de proveer hasta su momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Asimismo, se tier'c al promovente señalando como domicilio 
para los efeacs de oír y recibir citas y notificaciones las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado; autorizando para que las oigan y reciban aun 
las de carácter personal, tengan acceso al expediente tomen apuntes y entreguen 
todo tipo de documentos a 'os licenciados Carmen Hernández Frías, Miguel Angel 
de la O de la O, Santiago López Cerino y Telma Pérez Tosca; asimismo designa 
como abogado patrono al primero de los nombrados, y ai respecto dígaseles que 
para surtir efecto legales la. misma, deberá acreditar tener cédula profesional y 
estar debidamente, inscrita én e¡ libro de registro de cédulas que para tal fin se 
lleva en este juzgado o-Tribunal Supencr de Justicia en el Estado; lo anterior de 
conformidad con ¡os'ártfcjlos;34 : 35 del Código Procesal Ovil en Vigor.

NCTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO FRANCISCO PAÚL 

ALVARADO. JIJES DE PAZ. DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA RODRÍGUEZ FRÍAS, QUE CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS UN DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO; HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERMINO DE QUINCE DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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no 4488 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se les comunica que en el expediente 312/2015, relativo al juicio de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por MARÍA LOURDES DE LA O DOMÍNGUEZ, con
fecha treinta y uno de agosto de dos mil quince, el suscrito Juez dictó un auto 
de inicio que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TASASCO. A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Por presentado a María Lourdes De la o 

Domínguez, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que 
acomc ' -> 'a presente demanda y traslado: ron el que promueve JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, ubicado en la 
Ranchería el Rio de Jalpa de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie 
de 2,025 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Noreste en 77.60 metros, con Danelia de la O Domínguez; af Suroeste: en 
23.39 metros, con Lázaro López: al Sureste: 90.10 metros, con Rosa Elba de 
la O Domínguez; al Noreste: en 25.32, con Carretera Nicolás Bravo-EI Rio.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, S77, 889, 890, 900, 
901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1313, 1320, y demás relativos dei 
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente 
de cuenta, ai Fiscal Agente de Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
T itu la r del In s titu to  Registral del Estado de Tabasco, con sede en 
esta Ciudad, así como a los colindantes Danelia de la.O Domínguez, 
Lázaro López y Rosa Elba de La O Domínguez, con domicilios en la 
Ranchería Rio de esta ciudad de Jalpa de Méndez; para que dentro del 
término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en 
que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber al T itu la r del 
In s titu to  Registra! del Estado de Tabasco y a tos'colindantes que 
deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda 
fase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por asta njada en ios tableros de este H. Juzgaos. Se 
conformidad con ei artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

Asi como también dentro de! citado término deberán exhibir original y copias
oe las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor,
oara que previo cotejo ie sea devuelta la original.

CUARTO.- De oenrormiGaa con to estableado en e! articulo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Codigo Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los oeriódicos de los de 
mayor circulación estatal, taies como sugerencia : "Avance" "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco ', o "Tabasco al Día" a elección de! 
promovente, por tres veces de tres en tres días, / fíjense avisos en ios lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: e! mercado 
público, central camionera, Dirección de Seguridad Publica, Delegación de 
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, 
Receptoría de Rentas, T itu lar del in s titu to  Registral del Est3do de 
Tabasco, H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en ei presente procedimiento, comparezca ante 
este Juzgado a hacerlos valer dentro del termino de QUINCE DÍAS HÁBILES 
contados a partir dei siguiente de la ultima publicación que se realice, debiendo 
la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 
fijados.

QUINTÓ.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por !a parte actora, al 
respecto es de decirle, que las mismas se le resen/an de proveer hasta su 
momento procesal oportuno.

SEXTO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como 
domicilio para tos efectos de oír y recibir citas y notificaciones el Despacho 
Jurídico ubicado en Plaza Hidalgo, número 28, Colonia Centro de esta ciudad; 
autorizando para que en su nombre y representación ias oiga y reciba, así 
como para revisar y recibir toda dase de documentos, al licenciado FIDEL RAUL 
ALAMILLA ZENTELLA, ásí como a las ciudadanas LUCIA CASTILLO RICARDEZ, 
LORENA PALMA GIL Y NORMA AUCIA LOPEZ '■”  ro designando al primero de 
iQ.s nombrados como su abogado patrono, designación" que se íes tiene por 
aceptada para los efectos legales correspondientes, toda vez que el citado 
profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
registro de cédulas que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad 
con los numerales-84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOT1FIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Así 1o acordó, manda v firma el Ciudadano Licenciado F ra n c is c o  Paúl 

Aivarado, Juez de Paz del Tercer Distrito Judicial de Jalpa de Mendez, 
Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial de acuerdos, Licenciada María 
Rodríguez Frías, con quien actúa, que certifica /  da fe.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS UN DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERMINO DE QUÍNGEsDÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se tes comunica que en el expediente 311/2015, relativo al juicio de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE 
DOMINIO, promovido por DANELIA DE LA O DOMÍNGUEZ, con fecha 
treinta y uno Je agosto de dos mil quince, el suscrito Juez dictó un auto de 
inicio que copiado a ia tetra dice:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE 
MÉNDEZ, TABASCO. A TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE.

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: •
PRIMERO.- Por presentado a Danelia De la O Domínguez, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña a la presente 
demanda / traslado: con el que promuevo JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio rustico, ubicado en la Ranchería el Río de Jalpa 
de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de 2,025 metros 
cuadrad os, con 149.64 metros cuadrados de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Noreste en 74.40 metros, con Armando Isidro 
Ovando; al Suroeste: 28.80 metros, con Lázaro López: al Sureste: 77.60 
metros, con María Lourdes de la O Domínguez; al Noreste: en 25.32, con 
Carretera Nicolás Bravo-e! Rio.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 
Codigo Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 
710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que te corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del prom ovente de 
cuenta, al Fiscal Agente de Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al 
T itu lar del In s titu to  Registral del Estado de Tabasco, con sede en 
esta Ciudad, así como a los colindantes Armando- Isidro Ovando, 
Lázaro López y María Lourdes De La O Domínguez, con dom icilios en la 
Ranchería Rio de esta ciudad de Jalpa de Méndez; para que dentro del 
término de CINCO DÍAS HA3ILES contados a partir del día siguiente al en 
que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a 
sus derechos convengan, de Igual manera, hágaseles saber al T itu la r del 
Ins titu to  Registral del Estado de Tabasco y a los colindantes que 
deberán señalar domicilio en esta dudad, para ¡os efectos de oír y recibir toda 
dase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

Asi como rambién dentro de! atado término deberán exhibir original y
copias de las escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del
actor, para que previo cotejo le sea devuelta !a original.

CUARTO.- Ce conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en al Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de  
mayor circulación estatal, tales como sugerencia : 'Avance" "Tabasco Hoy", 
"Presente" o "Novedades de Tabasco", o 'Tabasco al Día" a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos Je costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado 
público, central camicnera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 
Transito, Agente del Mimsteno Publico, juzgados Civil, Penai y de Paz, 
Receptoría de Rentas. T itu la r del In s titu to  Registral del Estado de 
Tabasco, H, Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se localiza el 
píen motivo de este proceso; haciéndose saber al publico en general que si 
alguna persona tiene interés.en el presente procedimiento, comparezca ante 
este Juzgado 3 hacerlos valer dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo 
ia actuaría adscrita a este juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos 
fijados. j

QUINTO.- En cuanto a ¡as pruebas ofrecidas por la parte actora, al 
respecto es de decirle, que ¡as mismas se le reservan de proveer hasta su 
momento procesal oportuno.

SEXTO.- Asimismo, se tiene a la promovente señalando como 
domicilio para los efectos de oír v recibir citas y notificaciones el Despacho 
Jurídico ubicado en Plaza Hidalgo, numero 28, Colonia Centro de esta dudad; 
autora' - oara que en su nombre y representación las oiga y recíba,..así
como para revisar y recibir toda dase de documentos, al licenciado FIDEL RAUL 
4LAMILLA ZENTE.LA, así como a las ciudadanas LUCIA CASTILLO PICAP,DEZ, 
LORENA PALMA GIL Y NORMA ALICIA LOPEZ ARIAS, designando al primero de 
los nombrados como su abogado patrono, designación que se les tiene por 
aceptada para los efectos legales correspondientes, toda vez que el citado 
profesionista tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
registro de cédulas que- para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad 
con los numerales 34 y,;85 det.Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo.acordó, manda y firma el Ciudadano Licenciado Francisco Paúl 

Alvarado, Juez de Paz del Tercer Distrito Judicial de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, por y ante, la Secretaria Judicial de acuerdos, Licenciada María 
Rodríguez Frías, con quien actúa, que certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 
TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS UN DIAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JALPA 
DE MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO, QUE DEBERAN DE 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TERMINO DE QUINCE DÍAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN.
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no 4490 INFORMACIÓN DE DOMINIO
SE CO MUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 728/2015, 

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDIC IAL NO CO NTENCIO SO  OE INFORMACION DE 

DOMINIO PROMOVIDO POR RICARDO CRUZ LOPEZ, SE DICTO UN PROVEÍDO QUE 

COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE IN iaO .
INFORMACION DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCÓ, A SIETE 
(07) DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE (2015).

VISTOS. La razón Secretarial se acuerda.
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano RICARDO CRUZ LOPEZ con su 

escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: l )  certificado de predio a nombre 
ce persona alguna a nombre de RICARDO CRUZ LOPEZ emitido por el licenciado 
Arturo García Martínez, registrador de! estado de Tabasco con sede en Comaicalco, 
Tabasco, 2) Constancia de Dominio em itida por el ingeniero Román Eduardo Jiménez 
Naranjo, Subdirector e Catastro Municipal de Comaicalco Tabasco a nombre de 
RICARDO CRUZ LOPEZ; 3) Recibo de pago 027833B em itido por la Dirección de 
Finanzas mumcipai de Comaicalco, Tabasco; 4) Testimonio de compraventa otorgada por 
el señor Joaquín Arévalo De la Cruz en favor del señor Ricardo Cruz López; 5) Plano 
de localización del predio y dos traslados; con los que promueve en la vía de Procedimiento 
Judicial No Contencioso Diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio 
rustico, ubicado en la Ranchería Reyes Hernández segunda Secdón 'de este municipio de 
Comaicalco, Tabas:.? con una superficie de 00-12-00 Hectáreas (Cero Hectáreas, doce áreas, 
Cero Cenüáreas) ■.■ .. equivalencia a 1 ,200 .00  mef-os cuadrados a efecto de auedita r
la posesión respecto de un oredio rustico, con superfide de 00-12-00 Has, que se localiza dentro 
de las siguientes medidas y colindancias: • *

.  Al Norte: 30.00 metros, con el señor JOAQUIN AREVALO DE LA CRUZ.
• Ai Sur en 20.00 metros con Camino Vecinal y 10.00 metros con EVA MARÍA SASSO 

PULIDO.
• Al este 50.00 metros con1 eL . señoi). JOAQUIN AREVALO DE LA CRUZ
• Al Oeste 20.00 m etros.con-cam itid.de, acceso y 30.00 metros con EVA MARIA

SASSO PULIDO. V ". /  ./
SEGUNDO. Con fundam ento en- fó efepuestórpbr los artículos 1318, 1319, 1321 y relativos 

del Código Civil en vigor, así como» a ffo s  numérales 710, 711, 713 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se da e r itr id a  a la demanda en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en e! Libro de Gobierno respectivo y dese aviso de 
su inicio a la H. Superioridad; por tanto y por conducto del actuario notifíquese a los 
colindantes ciudadanos JOAQUIN AREVALO DE LA CRUZ y EVA MARÍA SASSO PULIDO, con 
domicilio el p rim ero 'de  los citados en DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN LA 
CALLE PRINCIPAL, NUMERO 26 COLONIA GUSTAVO DE LA FUENTE DORANTES, DE ESTE 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO y el segundo de los atados con domicilio 
AMPLIAMENTE CONOCIDO EN LA CALLE REFORMA NUMERO 118, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA aU D A D  DE COMALCALCO, TABASCO.

Ahora bien, se exhorta a los colindantes, para que dentro  del térm ino de TRES DÍAS HÁBILES 
a jotados a partir del día siguiente ai en que sean notificados de este proveído manifiesten lo 
que a sus derechos convenga en relación a la tram itación del presente ju ic io ; requiriéndoios 
para que dentro  del mismo término señalen dom icilio en el Centro de esta d udad , para los 
efectos de recib ir a tas y oír notificaaones, apera'bidos que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en 
los tableros del Juzgado

TERCERO. Como lo establece el numeral 755 det Código Procesal Civil en Vigor, dése* 
vista tanto al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, COMO AL 
REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO CON 
SEDE EN COMALCALCO, TABASCO, este último con dom icilio  ampliamente conocido en la 
avenida Bicentenario s/n en el fraccionam iento Santo Domingo, en esta dudad de 
Comaicalco, Tabasco, para que dentro del térm ino de TRES DIAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiesten lo que a sus derechos 
a nve ng a  en re ladón a la tramitación dei presente ju id o ; requiriéndoios para que dentro del 
mismo térm ino señalen domicilio en el Centro de esta Ciudad, para los efectos de recibir citas y 
oír notificaaones, aperdbidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el Periódico Oficial 
del Estado y otro de mayor circulación an la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de 
tres en tres días, asimismo fíjense los avisos en los lugares públicos mas concurridos de esta

Cudad y en e! de ia ubicación del predio, hadenao sabe^ al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente ju ic io  deberá comparecer ante este Juzgado, o hacerlo valer 
en jn  termino de QUINCE DIAS HÁBILES, contados a oartir oe 'a última jo icación  que se 
exmba.

QUINTO. Gírese atento  o fiao  a as siguientes autoridades: Agente del Ministerio 
Publico Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Munidpal del H. 
Ayuntam iento Constitucional de este Municipio, Juez primero penal de esta Qudad, Juez 
segundo penal de esta Qudad, Juez primero civil de esta Qudad, Juez segundo O vil de esta 
Qudad, Director de Seguridad Publica de esta Qudad, oficial 01 del registro d v il de 
Comaicalco, Tabasco, para que ordenen a quien corresponda fije  los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplim iento de este mandato, conforme a lo establecido por el articu lo  755 fracción 
I I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo antenor se señalara hora y 
fecha para e! desahogo de las Testimoniales ofrecidas.

SEXTO. Asimismo gírese atento o fiao  al ciudadano Presidente M uniapal del H. 
Ayuntam iento Con.stituaonal de esta Qudad, para que informe a este juzgado SI el predio 
rustico, ubicado en la Ranchería Reyes Hernández segunda Secdón de este municipio de 
Comaicalco, Tabasco, con una superfide de 00-12-00 Hectáreas (Cero Hectáreas, doce áreas, 
Cero Centiáreas) o en su equivalenda a 1, 200.00 metros cuadrados, que se localiza dentro 
de las siguientes medidas y colindandas: Al Norte: 30.00 metros, a n  el seño. JOAQUIN 
AREVALO DE LA CRUZ; Al Sur en 20.00 metros a n  Camino Vecinal y 10.00 metros con EVA 
MARÍA SASSO PULIDO; Al este 50.00 metros a n  el señor JOAQUIN AREVALO DE LA CRUZ 
Y al Oeste 20.00 metros con camino de acceso y 30.00 metros a n  EVA MARIA SASSO 
PULIDO; Pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio.

SEPTIMO. Se tiene por admitidas 'as documentales relacionadas en autos, las que por 
su propia naturaleza se tiene por desahogadas para ¡os efectos a que haya lugar, reservándose 
su valoración para la defin itiva.

OCTAVO. En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reserva hasta en tanto se hayan 
recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos- correspondientes y 
recepconado todos y cada uno de los informes solidtados.

NOVENO ca parte promovente señala a m o  domicilio pr - - y recibir citas y 
notificaciones las listas fijadas en los tableros de aviso de esie honorable juzgado, 
autorizando para tales efectos a los licenciados SERGIO CHAVEZ APARICIO, JOSE MANUEL 
LOPEZ VEIAZQUEZ Y ERNESTO ALONSO PERES JIMENEZ, de a n fo rm id a d  a n  los 
numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada lo anterior, de a n fo rm id a d  a n  los 
artículos, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

De igual manera designa al ¡os licenciados SERGIO CHAVEZ APARICIO, 
JOSE MANUEL LOPEZ VEIAZQUEZ Y ERNESTO ALONSO PERES JIMENEZ, a m o  
ABOGADOS PATRONO, persona/idad que se Íes tiene por reconocida, en virtud  de que en el 
libro de registro de cédulas que se lleva en este Juzgado, se encuentran inscritas su cédula 
profesional, expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación; lo 
anterior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Ordenamiento Legat antes invocad#.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO HERIBERTO ROGEÜO OLEDO 

FABRES, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA O RALLA CASTRO SALAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, 
CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES 
DIAS, EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO. A LOS
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no 4458 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  30772015. R E LA TIV O  AL P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L NO 
C O N T E N C IO S O  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO . P R O M O V ID O  P O R  S E V E R O  M O N T E R O  
G A R C ÍA  Y  B R ÍG ID A  F É L IX  'M A G A Ñ A , C O N  F E C H A  S E IS  D E  A G O S T O  D E  D O S  M IL  
Q U IN C E , S E  D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  A  L A  L E T R A  D IC E :

“ ...JU Z G A D O  DE P A Z  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D EL N O V E N O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
M A C U S P A N A . T A B A S C O . A  SEIS DE A G O S T O  DE DO S M IL Q U IN C E

V IS T A ; la razón con  que fia  cuenta  la secre ta rla , se acuerda
P R IM E R O  Se Lene por p resen tados  a los c iudadanos S E V E R O  M U N IÉ R O  G A R C ÍA  Y 

B R ÍG ID A  FÉ LIX  M A G A Ñ A , con su escrito  de cuenta  y anexos cons is ten tes  en
1 C op ia  ce rtificada  por el S egundo S ecre ta rio  d«»l Juzgado M ixto de P rim era Instanc ia  del 

N oveno P artido  Jud ic ia l de l Fsíadn . deduc ida  de l exped ien te  c iv il 67 /1995, re la tivo  a las 
D iliqenc ias de In fo rm ac ión  T estim on ia l, de data d iec iocho de jun io  de m il novecientos 
sesenta  y c inco

2 O rig ina l de m inu ta  de com praventa  de ve in te de enero de m il novec ien tos se ten la y siete, 
ce leb rada  en tre  LO R E N ZO  Y N IC A S IO  M O N TE R O  R E YES, y S E V E R O  M O N TER O  
G A R C IA , en su carácte r de ve ndedores  y com prador

3 O rig ina l de l D ocum en to  P rivado de C esión de D erechos de Posesión ce lebrado el 
ve in titrés de abril de dos mil d iez, en tre  el señor S E VER O  M O N T E R O  G A R C ÍA  y BRÍG IDA 
FÉI IX M A G A Ñ A , en su carácte r de re d e n te  y cesionana

4 C opia de un p lano  del pred io  rus tico  denom inado  San F ranc isco '' ub icado en la Ranchería  
V e m e l Tercera  Secc ión  de esta  c iudad.

5 O rig ina l de ce rtificac ión  de va 'o r ca tastra l del uno de ju lio  de dos m il d iez
6  C opia ai carbón con sello o rig ina l de la S uhd irección de C atastro  de esta m unicipa lidad, de 

la D ecla rac ión  de T raslado de D om in io
7 Copia al carbón con se llo  o riq ina l de la S ubd irección de C atastro  de esta m un ic ipa lidad  y 

firm as y hue lla  de los m an ifestan tes, de la M an ifestac ión  C atastra l
8  O rig ina l de la C édu la  C atastra l de fecha  c inco de febrero de l p resen te  año
9 O rig ina l de la N otificac ión  C atastra l con  se llo  o rig ina l firm a dpi S ubd irecto r de C atastro  de 

esta  c iudad  de M acuspana. T ahasco. de í°c h a  uno de sep tiem bre  de dos mil diez
I n f re s  recibos de pago de im puesto  p red ia l núm ero 293997. 294421 y 150368, a nom bre de

M O N T E R O  G A R C ÍA  SEVERO
I I  O rig ina l de l o fic io  S G /IR E T/33 /2015, d irig ido  al S ubdirector de C atastro  de esta ciudad 

por el licenc iado  A G U S TÍN  M A Y O  C R U Z, R eg is trador P úb lico  de l Institu to  R egis lra l del 
E stado  de Tabasco . son sede en Jalapa, Tabasco, so lic itando  in fo rm ación  de predio

12 C onstanc ia  de in fo rm ación  de p red io  exped ida  por la S ubd irec to ra  de C atastro  M unicipal, 
«n fecha  d iez de jim io  del año en curso  ^

13 O rig ina l de C e rtifica rlo  de P red io  a nom bre  de persona a lguna ovp<=Hidn por el R egistrador
j — -P ub lico  li'-rm ciado  AG U STIN  M A Y O  C RM 7 eñ tre in ta  de enero del p resente año

O rig ina l de plano, a nom bre de los p rom ovpntes
'ód-Si' O rig ina l de un instrum ento  de C esión  de D erechos de P osesión  de un pred io  rústico 

ub icado en la R anchería  V e in e t Tercera  Sección de esta c iudad  de M acuspana, Tabasco. 
ce leb rado  el t ie in ta  y uno de m ayo del dos m il, entre  A R T U R O  C H ABLÉ H ER N ÁN D EZ 
(Cedenl® ) y A S U N C IÓ N  H F R N Á N D E Z  N A R V Á E 7 (C esionario )

16 Ongm al de so lic itud  de in fo rm ac ión  He pred io  suscrita  por el R eg is trador P úblico del 
Institu to  R e g is lra l d*4 E stado de 'a b a s c o , con sede en Ja lapa . Tabasco. d irig ido al 
S ubd irecto r de C atastro  de esta  ciudad

17 C onstanc ia  ríe in fo rm ación  de p red io  exped ida  por la -S ubd irec to ra  de C atastro  M unicipal, 
en fecha  ve in tis ie te  de abril de l presente  año

18 O rig ina l de C ertificado  de P red io  a nom bre  de persona a lguna, expedido -por el 
R ea is tra rlo r P u b lico  licenc iado  A G U S T IN  M A Y O  CRUZ, en ve in tinueve  de abril de l año en
curso

19 O rig ina l de plano, a nom bre  de A S U N C IÓ N  H E R N Á N D E Z N A R V Á E Z
2 0  T>es cop ias fo los tá ticas  de credenc ia les  de elector
21 Y cop ias s im ples que  acom paña
Con ios cua les  v ienen  a prom over P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE 

IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , sobre el p red io  rústica  ub icado en la R anchería  V e m e l Tercera 
Fección de esm  muni<~)pip de M acuspana, Tabasco , constante de una supe rfic ie  total d» 43 ,499 79 
m etros cuadrados, ro n  las s igu ientes m ed idas- v co lindancias. A l Norte. 229 34 m etros con 
C oncepción  M ontero Félix y 153 72 m e tros  con C arm en Félix Félix. A l Sur 184 6 8  m etros con G loria 
M ora les M ontero y 222.21 m etros con C arm en Félix Félix, A l Este !?1 59 m etros con  ca rre te ra  a 
V e m e l Segunda Seer.ión-Vernot Tercera  Sección: y Al O este 104.4? m etros con A sunción  
H -unandez N a ivacz

SEG U N D O . Con fundam en to  en los a rticu les 877. 889, 890, 900 901, 902. 903. 906, 907. 924 
936. 938. 93° 940 94 1, 942, 1318 y re la tivos de l Código C ivil v igen te  en el Estado, en re lación con 
los num era les 16 710 71 1. 712 y 755 y re la tivos de l Código de P roced im ien tos C iviles en v igor se 
adm ite la so lir ilu d  «n la vía  y form a propuesta, en consecuencia , fó rm ese  el exped ien te  respectivo, 
regístrese en el libro de gob ie rno  ba jo  el núm ero  que le corresponda, Hese aviso de su in ic io  al 
Tribunal Sunenor de J u s lic ia  del Estado, y la in te rvenc ión  correspond ien te  al A gente  de l M in isterio  
Público adscrito  a este Juzgado, así com o al R eg istrador Público del Institu to  Registra! del R slado de 
T abasco

TE R C E R O .- Al respecto , des^ am plia  pub lic idad  por medio de ed ic tos que se pub lica rán  en el 
periód ico O fic ia l del E s tado  y en uno de ios O íanos de mayor c ircu lac ión  de los que editan en la 
capita l del Estado por tres veces de tres en tres días consecu tivam en te  asi m ism o fíjense los 
avisos en los 'upares públicos más concurridos de esta ciudad inc luyendo a este juzgado, 
haciéndose del conocim ien to  al puh lico  en genera l, que si a lguna persona tiene in terés en pt 
presente p rocedim iento, com parezca  ante este juzgado  a hacerlos va le r en un te rm ino  de quince 
días hábiles m ism o que em pezará  a r.nue> a ['a d ir de l d ia  s igu iente de la u ltim a publicación que se 
realice, lo anterior de con fo rm idad con Ins artícu los 139 y 755 fracc ión  III del Código de 
P rocedim ientos C iviles en v igor agregados que sean los periódico?. y a pe tic ión  de l p rom oven le  se 
fijará fecha y hora para el desahogo de la pum pa testim onia l a cargo de ISABE!.. REYES G A R C ÍA . 
C O N C FPO IÚ N  M O N TE R O  FÉLIX  y C A N D E L A R IO  M O N TE R O  TÉ IJX .

C U A R TO . H ágasele saber al R e g is tra d o r P ú b lic o  de l In s t itu to  R e g is tra l de l E s ta d o  de 
Tabasco , de Ja la p a , Tabasco . la rad icación dn p résen le  d iligencia  a fin He que exprese lo que  a 
su derecho corresponda si los luvier® A sim ism o re p ú d ra se le  para que  dentro  del térm ino de TRES 
DÍAS H Á B ILE S  con lados  al d ia s iguiente d^  la no tificac ión  nue s« fe haga de ' p resente proveído 
señale dom icilio  en esta  c iudad para o ir y recib ir citas y no tificac ión0?. advertido que en caso  rio no 
hacerlo, las subsecuentes no tificaciones aun las de rn rán te r persona l le surtirán  sus efectos por la 
lista fijada °n  ios tab le ros de aviso d °  este  juzgado, lo anterior con fundam en to  en el adíenlo 1 36 d<H 
Códiqo d °  P u .re d m  en la m ateria

Q U IN TO . A parec iendo que Q Instituto R egistra l del E stado  de Tabasco, tiene  in te rvenc ión  en 
esta d iligenc ia , y qu«  tiene su dom icilio  en el m un ic ip io  de Jalapa. Tabasco , con apnyo en In 
d ispuesto  por los a rtícu los 143 y 144, del C ód igo  de P roced im ien tos C iv iles  v igen te  en el Estado 
gírese  á ten lo  exhorto  con las inserc iones necesarias a! Juez de Paz de aque lla  loca lidad, para los 
e fectos de que en auxilio  y co labo rac ión  de este juzgado, o rdene  a qu ien co rresponda  notifique esfe 
acuerdo  al func iona rio  antes m encionado

SEXTO . Por o tra  parte y con  fundam ento  en los a rtícu los 24 1 y 764 de l C ód igo  de 
P roced im ien tos C iviles, en v igor giros® atento o fic io  a la S u b d tre c c ió n  de C a ta s tro  M u n ic ip a l de 
ésta C iudad de M arim pana . Tabasco pam  los e fectos de que in fo im e  a eU e  ju zg a d o , si el pred io  
rústico ub ica d ^  en la R anchería  V e m e l Tercera .Sección de este  m un ic ip io  de M acuspana, Tabasco, 
constante ue una superfic ie  ¡nial de 43 ,499 79 m eLo? cuadrados, con tas s igu ien tes  m edidas y 
co lindancias Al Norte 779.34 m etros con C oncepción  M ontero  Félix y 153 72 m e tros  con Carm en 
Félix Félix. Al Sui 184 6 8  m uiros con G loria M ora les M ontero y 72? 21 medros con C arm en Félix 
Félix, A l Fs fe  1 ? 1  50 m e lros con carre te ra  a V e m e l Segunda S ecc ión-V erne t T e rce ra  Sección; y Al 
O este 104 42 m etros con A sunción  H ernández N árvaez. se encuentra  ^a la s tra d o  el predio 
m encionado en lineas an te rio res a nom bro de persona a lguna Dése al A gente  de l M in is te rio  Público 
A dscrito  al Juzgado la in te rvenc ión  que pnr derecho le corresponde, qu ien  tiene su dom ic ilio  ub icado 
en este C m tro  de Justic ia  ub icado en el P ou levard  f'a rtn s  A M adrazo  sin núm ero  de esta  ciudad.

S É P TIM O  Q ueda o ca rgo  de la p rom ovente  dar «I trám ite  co rrespond ien te  a los o fic ios 
o rdenados en el p re s e n te 'a u to  de tmcic. y exh ib ir tos acuses correspond ien tes  para  que  sean 
glosado? al expedían lo  para los e fectos tonales correspond ien tes, excepto el de e s le  juzgado  que lo 
fijará el a d u a n o  ju d ir ia l de esta  adscripción

O C TA V O  N o ltfiquese  a los co lindantes C O N C E P C IÓ N  M O N TE R O  FÉLIX , G LO R IA  M O R ALES 
M O N TER O . A S I 'NClC/M H E R N Á N D E Z N A R V Á FZ y C A R M EN  T É t IX FÉ U X , el p rim ero  en la calle sin 
nom bre sin num ero de l P oblado V erne t Tercera Sección, la segunda en la R anchería  Verne f Segunda 
Sección, la tercera, en la calle M octezum a 5 de la C o lon ia  C entro, y la ú llim a. en Calle  Sin N om bre 
sin num ero d d  Pob 'adn  Vernpt T e rre ra  Sección, todos de este  m un ic ip io  de M acuspana , Tabasco; en 
consecuencia , tú rnense los autos al actuario  jud ic ia l adscrito  al Juzgado, para q u e .s e  traslade y 
constituya al dom ic ilio  de ios co lindantes, haciéndo les saber >a rad icac ión  de  la p re se n te  causa

A sim ism o que se les concede un térm ino de TRES D ÍA S  H Á B IL E S , co'ñ tados a partir de l día 
s igu ien te  al en que le sean lega lm ente  no tificados de l p resente proveído, para q u é  m an ifies ten  lo que 
sus derechos corresponda, y seña len  dom icilio  en e s la  ciudad para  oír y recibir, c itas y no tificaciones, 
aperc ib idos de no hace rlo  se les tendrá por perd ido el derecho para hacerlo  va le r con  posterioridad, 
de con fo rm idad  con lo estab lec ido  en el num era l 9Ü y 118. det C ód igo  P rocese! C iv il de l Estado; 
as im ism o en caso de no com parece r las subsecuentes no tificac iones aun las de ca rá c te r personal les 
sub irán  sus e lectos por la lista fijada  en los tab leros de av iso de l juzgado, lo a n te rio r con fundam ento 
en el a rtícu lo  136 del C ód igo  de P roceder en la m ateria

N O VEN O . Guárden.?** en la  ca ja  de seguridad  de este  ju zg a d o  los d ocum en tos  orig ina les que 
exhiben las p rom oventes; previo  co te jo  y certificac ión  de los m ism os, de con fo rm id a d  con el artículo 
109, de l C ód 'gn  de P roceder en la M ateria

D E C IM O . G uárdense en ia caja oe segundad de este juzg a d o  los d o cum en tos  orig inales nue 
exhiben las p rom oventes; previo  cote jo  y certificac ión  de los m ism os de con fo rm idad  con el a rticu lo  
109, del C ód igo  de P roceder en la M ateria, y en cuanto a su dp vo tu n ó n  no ha lugar a acordar 
favorab le  su petición, toda vez que  serán m ateria  de estud io  en la reso luc ión  co rrespond ien te

D É C IM O  PR IM ER O . Téngase a los p rom oventes seña lando com o dom ic ilio  para  oír y recibir 
Citas y no tificac iones en la casa m arcada nnn el num ero  374 de la co lon ia  C entro  del m unicipio de 
M acuspana. Tabasco; au to rizando para  ta les e fectos y revisen «*1 expediento, asi com o reciban toda 
clase de docum en tos  aun los de carácte r persona l a los licenc iados O F E L IA  H E R N Á N D E Z 
H E R N Á N D E Z. A R T U R O  FLO R E S  G O N Z A LE Z , R O L A N D O  P A TIN O  L A R A , JO S E FIN A  
H E R N Á N D E Z H E R N Á N D E Z , JO SÉ JA V IE R  R O D R ÍG U E Z H E R N Á N D E Z , A R T U R O  D ÍAZ TELLEZ, 
M A R IN A  G R A T Z IE L L A  IVO NNE V E R A ZA  A R C E, V E R Ó N IC A  M A R T IN E Z  LÓ P E Z. RENE 
A X A Y Á C A T L  O L V E R A  D U E Ñ A S , D F Y A N IR A  DE JE S Ú S  M EX S A B ID O , S A N T IA G O  DAVID  
B E L 7 R Á N  LE Ó N , P A O IA  R A M ÍR E Z  G A R C IL A Z O , M A R ÍA  M A G D A L E N A  A L T U N A R  JU Á R E Z, 
A R M A N D O  REYES DE LA  C R U Z, FAN f Y E S S E N IA  P A D R Ó N  R IV E R A , F A B IO L A  DE LA C RUZ 
R U lZ  y  A M A U R Y  C H A B L É  Á LV A R E Z , nom brando al p rim ero y segundo de los m encionados como 
sus abogados pa irónos, con cédulas profes iona les 2968774 y 3814482. des ig n a c ió n  qu e  se le tendrá 
por reconocida  s iem pre  y cuando tengan reg is tradas sus cédu las p ro fes iona les en el lib ro  que para 
tales e fectos se lleva  en este  ju zgado  o en el T ribuna l S upe rio r de  Justic ia , de  con fo rm idad  con lo 
p revisto  en el a rtícu lo  85, del Código de P roced im ien to  C iv iles  en v igor en el Estado , a qu ienes 
adem ás autoriza para que  en su nom bre y representac ión  hagan toda  c lase  de prom ociones, 
o frezcan y desahoguen  toda clase  de pruebas, in te rroguen y fo rm u len  p re gun tas  a los testigos, 
in te rpongan toda clase  de recursos y en genera l, lo representen  en esta causa o según el caso, en el 
p iocecíim ien lo  inc iden ta l

N O T IF lQ U E R E  P E R S O N A LM E N TE  Y CÚM PLASE
ASÍ LO AC O R D Ó , M AN D A Y FIRM A LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  R O S A R IO  SÁN C H EZ 

R A M ÍR E Z, JU E ZA  DE PAZ DE E STA CIUDAD, A S IS T ID A  DE LA S E C R E T A R IA  JU D IC IA L DE 
A C U ER D O S LA LIC E N C IA D A  V IR G IN IA  G U A D A L U P E  A L IP I R O M E L L Ó N , C O N  QUIEN 
C E R TIF IC A  Y DA  F E .. . ” .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDfCTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, FSTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E .
LA  S E C R E T A R IA  JU D IC IA L  D EL JU Z G A D O  

DE P AZ DE M A C U S P A N A , T A B A S C O
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 00314/2015, RELATIVO AL JUICIO DE 
PROCEDIMIENTO JU D IC IAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
LUCIANO LÓPEZ MÉNDEZ y MARLENE SOSA LÓPEZ, CON FECHA TRECE DE AGOSTO DE DOS MU 
QUINCE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO. QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

' IU7GADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUOICIAL DE MACUSPANA. 
TABASCO; A TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

VISTA; la razón con que da cuenta la secretarla, se acuerda
PRIMERO. Toda ve7  que en ei proveicio de lecha seis de Syoslo de des m¡! quince, se omitió con

respecto al nombramiento de abogado patrono otorgado poi los prnmovenles en la presente causa t IICIANO 
I ÓTFZ MÉNDF7 y MARLENE SOSA LÓPEZ en su ®scrlto de demanda de tres de agosto del arto en curso, al 
i'r-enciado LUIS ALBERTO Bt.ANDIN GIL. en consecuencia, de conformidad con los numerales 1 14 penúltimo 
nárralo v 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena regularizar el procedimiento y se 
acuerda de ¡a siguiente manera

Téngase a LUCIANO LÓPEZ MÉNDEZ y MARLENE SOSA LÓPEZ, nombrando como abogado patrono 
al licenciado I utS Al PER TD Bt ANDIN GIL. ron número de cédula profesional I 669117, por lo que, toda ve? 
0 -j» encuentra m srrita en el libro de registro la aludida cédula, tal como lo prevé el articulo 85 del Código 
adjetivo civil se le tiene por hecha tal designación para los efectos a que haya lugar

SEGUNDO So Lene a t tJIS Al BFRTO BLANDIN GIL, abogado patrono en la presente causa, con su 
ecC fl|0  ije cuenta, dando contestación dentro del término requerido en el punto segundo del auto de seis del 
presente mes y ado, por medio del cual exhibe el original de la certificación catastral con número de oficio 
DFM/RUBCM/235/2016 y el original del plano de predio, asi como las respectivas copias para los traslados, por 
lo lanío se te tiene por hecho y por subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus efectos 
legales a los que haya luga'

TERCERO Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal concedido para tal 
fin y por aclarada la prevención realzada al promovedle se procede a darle entrada a la solicitud respetiva en 
los siguientes térm inos' '

c¡p iipne por presentados a los ciudadanos LUCIANO LÓPEZ MÉNOFZ y MARLENE SOSA LÓPEZ, 
con su escrito de cuenta y anexos consistentes en

1 . Un p lano  del p re d io  rú s tico  ubicado en la Ranchería Lerdo de Tejada P rim era  Sección de 
esta c iudad de M am iepana, Tahasco, sin n om bre  y firm a  del Ingen ie ro  que  lo e labora.

2. S o lic itu d  de In fo rm a c ió n  de p redio suscrita  por la ingen ie ro  GUADALUPE ZACARÍAS 
CRUZ S u b d ire c to r de C a ta s tro  M un ic ipa l, d irig ida  al R eg is trado r Público de l In s t itu to  R ea is tra l de! 
estado de Tabanco

3. O rig ina ! de E sc ritu ra  P rivada de C om praven ta  de Derechos de Posesión, de tre in ta  de 
d ic iem bre  de dos m il ocho

4  O rig in a l rte l C e rtif ica d o  de Predio a n om bre  de Persona A lguna exped ido  por el licenciado  
AGUSTÍN MAYO CRUZ, R e g is trado r Público del In s t itu to  R eg is tra l del Fstado de Tabasco, con sede 
en la ciudad de Ja lapa , Tabasco ; y tras lados  que acom paña.

5 . O rig in a l de  o fic io  D FM /S U BC M /2.35/7015, m e d ia n te  el cual se rn ínrm a que el p red io  
m o tivo  de la p re se n te  cansa , se encuen tra  re g is trado  a n om bre  de los p rom ovan tes .

6 . O rig ina l de p lano , e xp ed ido  por el inqen ie ro  SEBASTIAN R. FRANCO ACOSTA.
7. T res tras l& dné.
Con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DÉ DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Ranchería Lerdo de Tejada Primera 
Sección de este municipio de Macuspana Tabasco, constante de una superficie total de 01-12-96 322 (UNA 
HECTAREA, DOCE AREAS, Y NOVENTA Y SEIS CENHÁREAS CON TRESCIENTAS VEINTIDÓS 
FRACCIONES), con las siguientes medidas y colindancias Al Noroeste: 99 600 metros con ROBERTO LÓPFZ 
MÉNDEZ Al Este dos medidas. 12 058 melros y 20 900 metros con ROBERTO LÓPEZ MÉNDEZ, Al Sureste 
114 500 metros con AMANCIO LÓPEZ MÉNDEZ. Al Noroeste 107 00 metros con CARRETERA RANCHERIA 
LERDO DE TEJADA, PRIMERA SECCIÓN A CARRFTERA A BUERGOS. y al SUROESTE: cuatro medidas, 
34 500 metros, 32 00 melros, 36.214 metros y 24 259 metros con JOSÉ LUIS ESTRADA MÉNDEZ

CUARTO. Con  fundamento en los artículos 877. 889, 890, 900 901, 902, 903, 906. 907. 974. 936, 938, 
939 940 941, 947. 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 
710 711,’ 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta, en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regfsirese en el libro de gobierno bajo el 
numero que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, asi como al Registrador Público de! 
Instituto Registral del Estado de Tabasco

QUINTO.- Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de ios que editan en la capital det Estado, por 
tres veces de tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense los avisos en los tugares públicos más 
concurrióos de esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en general, que 
si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer 
en un termino de quince días hábiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente de la ultima 
publicación que se realice. lo anterior (te conformidad con tos artículos J 39 y 755 fracción iil del Código <je 
Procedimientos Civiles en vigor, agregados qu® sean los periódicos, y a petición de! promovente se fijará fecha 
y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de ISABEL LÓPEZ SOSA, JAZMÍN OONTRERA 
GUZMÁN y JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ MÉNDEZ.

SEXTO. Hágasele saber al R egistrador P úblico def ins titu to  R egistral det Estado de Tabasco, de 
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda

si los tuviere Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRE9 DlAS HÁBILES contados al día 
siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído seAale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las ríe 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado, lo anterior 
con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

SÉPTIMO. Apareciendo que el Instituto Registral del Estado de Tabasco. tiene intervención en esta 
diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado

OCTAVO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Códiao de Procedimientos 
Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdlrecctón d» Catastro M un ic ipa l de ésta Ciudad de Macuspana. 
Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en la Ranchería Lerdo de 
Tejada Primera Sección de este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 01-12- 
96 322 (UNA HECTAREA, DOCE ÁREAS. Y NOVENTA Y SEIS CENTIÁRFAS CON TRESCIENTAS 
VEINTIDÓS FRACCIONFS), con las siguientes medidas y colindancias Al Noroest® 99 500 melros con 
ROBERTO 1 ÓPE7 MÉNDEZ; Al Fsle dos medidas. 12 058 metros y 20 900 metros con ROBERTO LÓPEZ 
MÉNDEZ; Al Sureste 114 500 metros con AMANCIO LÓPEZ MÉNDEZ, Al Noroeste 107 00 metros con 
CARRETERA RANCHERIA LERDO DE TEJADA, PRIMERA SECCIÓN A CARRETERA A BUERGOS. y a! 
SUROESTE cuatro medidas, 34 500 metros, 32 00 metros. 36.214 metros y 24 259 metros con JOSÉ LUIS 
ESIRADA MÉNDEZ, se encuentra catastrado el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona 
alguna Dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado la intervención que por derecho le 
corresponde, qui®n tiene su domicilio ubicado en esl® Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A 
Madrazo sin numero de esta ciudad

NOVENO. Queda a cargo de la promovente dar el trámite correspondiente a los oficios ordenados en el 
presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados al expediente para los 
efectos legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el acluario judicial de esta 
adscripción

DÉCIMO. Notiflquese a los colindantes ROBERTO LÓPEZ MÉNDEZ, AMANCIO LÓPEZ MÉNDEZ y JOSÉ 
LUIS ESTRADA MÉNOEZ, con domicilio en RANCHERÍA LERDO OE TEJADA PRIMERA SECCIÓN. DE ESTE 
MUNICIPIO DE MACUSPANA. TABASCO, en consecuencia, túrnense los autos al acluario judicial adscrito al 
Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la 
presente causa

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, conlados a partir del día siguiente al 
en que le sean legalmente notificados del presente proveído para que manifiesten lo que sus derechos 
corresponda, y %ertalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir d ías y notificaciones, apercibidos de no 
hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal Civil del Estado, asimismo en caso de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la 
materia

DÉCIMO PRIMERO. Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado los documentos originales que 
exhrben los promovenfes. previo-cotejo y certificación de tos mismas, de conformidad con el articulo 109, del 
Código de Proceder en la Materia *

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase ai promovente seóalando .como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, aún las de carácter personal, el ubicado en la casa marcada con el número 344 Altos de la calle 
Santamaría de esla ciudad de Macuspana. Tabasco, y autorizando para oírlas aún las de carácter personal, asi 
como para recibir documentos, inclusive copias certificadas de las actuaciones judiciales a los licenciados LUIS 
ALBERTO BLANDlN GIL y LEYDI ALVAREZ CAMARA, asi como a MARCELA CRUZ MORALES

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ RAMÍREZ,

JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS EL 
LICENCIADO ANGEL ANTONIO PERAZA CORREA. CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE *

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

' ^\ \  A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA JUDj£IAL-DEfc JUZGADO 
/  d e  PAZ DE M A e gS ® S b M fÁ B A 3 C O .

LÍÓDA: j
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no 4460 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DE JALAPA, TABASCO.

En el exped ien te  civil num ero 156/2015 relativo al JU IC IO  DE P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L NO 
C O N TE N C IO S O  D ILIG EN C IAS DE INFORM ACIÓN DE DO M INIO , prom ovido por el c iudadano ADELA 

M ÉNDEZ S Á N C H E Z, con fecha cuatro de agostos de dos mi! quince, se dictó un auto que copiado a la 
letra dice

AUTO DE INICIO

JU Z G A D O  P A Z  DEL DÉCIMO QUINTO  DISTRITO JU D IC IA L DE JA L A P A , T A B A S C O . A CUATRO 

1041 DE A G O S T O  DE DOS M IL QUINCE (2015).

V ISTO . E l conten ido de la razón secretarlal que antecede, se acuerda

P R IM E R O . Se tiene por presentado a la ciudadana A D E LA  M É N D E Z SÁNC H EZ, con su escrito 

de cuenta y docum entos anexos que acomparta consistentes en

» O rig ina l d e  la m inuta de derechos de posesión de fecha veintinueve de octubre de m il novecientos 

diez, a favor de la sertora A D E LA  MÉNDEZ SÁNCHEZ.

• D ecla rac ión  de traslado de dom inio fechado el veintinueve de octubre de dos m il diez; ubicado en 

la R anchería  Chipílinar Prim era Sección de Jalapa. Tabasco a nom bre de A D E LA  MÉNDEZ 

S Á N C H E Z

’ R ecibo o rig ina l de la manifestación catastral de fecha trece de enero de dos m il once, expedida por 

el D epartam ento  de Catastro e Impuesto Predial, a nom bre de A D E LA  M ÉNDEZ SÁNCHEZ

• R ecibo o rig ina l de la Notificación Catastral de fecha trece de enero de dos m il once, expedida por 

el D epartam ento  de Catastro e Impuesto Predial, a nom bre de A D E LA  M ÉN D EZ SÁNCHEZ

• Recibo o rig ina l de fecha doce de marzo de dos m il quince, expedido por el H Ayuntam iento de 

Ja lapa Tabasco. a nombre de AD ELA MÉNDEZ SÁNCHEZ.

• Recibo de  Ingreso con núm ero de folio 16752 de fecha siete de m ayo de dos m il catorce, expedido 

por la D irección d« F inanzas del H Ayuntam iento C onstitucional de Jalapa. Tabasco, a nombre de 

A D E LA  M É N D E Z SÁNCHEZ.

• Recibo de Ingreso con núm ero de folio 42381 de fecha nueve de m ayo de dos m il trece, expedido 

por la D irección d °  n nanzas  del H Ayuntam iento Constitucional de Ja lapa  Tabasco. a nombre de 

A D E LA  M É N D E Z SÁNCHEZ

• R eribo  de Ing/esn rn n  núm ero de fntin 29447 de fecha doce de septiem bre de dos mil doce, 

expedido por la D irección de Finanzas del H Ayuntam iento Constitucional de Jalapa, Tabasco. a 

nom bre de  A D ELA MÉNDEZ SÁNCHEZ

• Rec ibo de  Ingreso con núm ero de folio 10697 de fecha tres de jun io  de dos mil once, expedido por 

la D irección de Finanzas de l H Ayuntam iento Constitucional de Jalapa. Tabasco, a nombre de 

A D E LA  M ÉN D EZ SÁNCHEZ.

• Orig ina l de l ofic io  JA/SUBC/088/2015, de fecha veintiuno de ju lio  de dos m il quince, expedido por 

et E ncargado de la S ubdirecnbn de Catastro L icenciado Pablo Ascencio Hernández

• O rig ina l d e l plano  del predio rústico  denom inado “La L ibe rtad ' prop iedad de A D E LA  MÉNDEZ 

S ÁN C H EZ, ubicado en la ranchería Chipilinar Ira . Sección de Jalapa. Tabasco

• Oriqinal det Codificarlo de no inscripción de fecha diecisiete de julio del presente arto, expedido por 

el R egistrador Publico, del Instituto Registra! del EsL do con sede en esta ciudad, Licenciado 

Agustín M ayo Cruz

Con los d ía lo s  viene a prom over PROCEDIM IENTO  JU D IC IAL NO CO NTENCIOSO DE 

DILIG ENCIAS DE INFO RM ACIO N DE DOMINIO, respecto al predio rustico denom inado “LA LIBERTAD’ 

ubicado en la Ranchería  Chipilinar Primera Sección de Jalapa. Tabasco constante de una superficie de 

01-01-87 has (una hectáreas, una áreas, y ochenta y siete centiéreas); el cual se encuentra localizado 

dentro de las s iguientes medidas y coündandas 

AL NORTE: 81.50 metros con Celso Ferrer Aquitar.

AL SUR; oc h o _ m edidas: 3.00 m etros. 25.00 metros. 11.20 m etros. 27.09 metros, 2 .00 metros. 3.00 

metros, 9. M  m etros  y 1,07 m etros con arrovo  Elido Palenque. 20.00  metros de Zona Federa/

AL ESTE: 127.00 m etros con Manuel Sánchez Hernández.

A L O ESTE: 172.00 metros con Encarnación Méndez de la Cruz.

SEGUNDO. Con fundam ento en el articulo 969 del Código Civil, en concordancia con los 

numerales 2 4  fracción II ’ n fracción I. 710. 711 .212. 713. 755 y relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en el Estado, 877 9 0 1 9 3 0  939. 940. 1318. 1319 y dem ás aplicables del Código Civil vigente en »I 

Fstado así com o la reform a publicada en e! Periódico O ficia l del Estado, el trece de diciem bre del dos mil 

ocho (2008) suplem ento 6915. decreto 103. se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: en 

cnnsecuenoia. fnrm osp el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numeto 

00156/2015. qu» le corresponde, dése aviso de su in icio al Tribunal Superior de Justicia del Estado

TERCERO Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, désele la 

intervención leqal que le com pete al Agente del M inisterio Publico Adscrito

CUARTO . Con las copias simples de la dem anda córrase traslado y notifiquese al instituto 

Regísiral del Estado con sed** en et m unicipio de Jalapa, Tabasco y con dom icilio am pliam ente conocido, 

la radicación y trám ite que auardan las presentes diligencias de inform ación de dom inio, prom ovido por la 

ciudadana A D ELA MÉNDEZ SÁNCHEZ, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS m anifieste lo que a sus 

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que sertale dom icilio  y autorice persona en 

esta ciudad, para los efectos de o ir y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo

las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por med'O de lista fijada en tos tableros de avisos de este Juzgado 

de conform idad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

QUINTO - Hágase del conocim iento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la 

radicación de esta causa par a que de conform idad con la fracción III de l articulo 123 del Código de 

Preceder en la M ateria dentro del térm ino de TRES DÍAS hábiles m anifiesten lo que a sus derechos o 

intereses convenga a quien se le previene para que sertale domicilio para los efectos de oír. recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun 

las que conform® a las reglas generales deban hacérsele personalmente, ie surtirán sus eíecius por 

medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conform idad con los artículos 136 y 137 

de la Ley antes invocada Quienes resultan ser el colindante NORTE, ciudadano CELSO  FERRER 

AQIJU AR ESTE C iudadano MANUEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ v OESTE ENCARNACIÓN MÉNDEZ 

DE LA CRUZ, quienes pueden ser notificados en la R anchería  C h ip ilin a r P rim era  S ecc ión  de Ja lapa , 

Tabasco.

SEXTO. Con fundam ento en el a rticu lo  1318 tercer párrafo del Código Civil, en relación con el 

numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, am bos ordenam ientos vigentes en el Estado, dése amplia publicidad 

por medio de "E D IC TO S ’', POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, consecutivam ente, que se 

publicaran en el Periódico O ficia l del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que se 

editan en la Capital del Estado respectivam ente, asim ismo, fíjense los "AVISOS" en los lugares públicos de 

costumbres más concurridos como son J u z g a d o  M ixto. R e g is tra d o r P ú b lic o  de la P ro p ie d a d  y  deJ 
C om ercio , R e ce p ta rla  de R entas, D ire c c ió n  de  S e g u rid a d  P úb lica , A g e n c ia  d e ! M in is te r io  P ú b lic o  

In ve s tigado r, M e rcado  P úb lico , en el lu g a r  de la u b ic a c ió n  de l p re d io  de re fe re n c ia  y  en la pue rta  de 

acceso  a este ju z g a d o , to d o s  de es te  M u n ic ip io  de Ja lapa , T abasco ; debiendo la Actuaría Judicial 

adscrito al juzgado , levan ta r constancia porm enorizada sobre la fijación de los avisos: haciéndole saber al 

público en general, que quien se crea con m ejor derecho o tiene algún interés, deberá com parecer ante 

éste Juzgado a hacerlo valer sus derechos legales sertalándose para ello un térm ino de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día s iguiente de la fecha de la ultim a publicación de los EDICTOS 

respectivos

SEPTIMO - Por otra parte y com o d iligencia para m ejor proveer, gírese atento oficio al P res iden te  

M u n ic ip a l de l H. A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de este m u n ic ip io  y a l D ire c to r de l C a ta s tro  

M un ic ipa l, para los efectos de que INFO RM EN , a la brevedad posible a este Juzgado si el predio motivo 

de las presentes diligencias PERTENECE O NO A L  FUNDO LE G A L de este M unicipio, adjuntando copia 

de la solicitud in icia l y anexos que proporcione el promovente

O CTAVO - Ahora bien, y lom ando en cuenta que el colindante del punto SL/R es la Zona F edera l 

del A rro vo  E lid o  P a lenque  de Ja lapa , T a b a sco . este debe ser notificado y em plazado a través de la 

C o m is ió n  N a c io n a l d e l A g u a  (C O N AG U A). a u le n  tiene  su  d o m ic il io  en A ven ida  P aseo Tabasco  

num ero  907 de la c o lo n ia  J e s ú s  G a rd a  de l m u n ic ip io  de C en tro  V H laherm osa Tabasco . Por lo que, 

hágasele del conocim iento la radicación del presente procedim iento, y . toda vez que dicho dom icilio se 

encuentra fuera de esta jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales conducentes, 

girese atento exhorto al Juez de paz en turno de la C iudad de V iilaherm osa. Tábasco, para que en auxilio a 

las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído a la com isión nacional del agua, con las copias 

simples de la dem anda exhibida y docum entos anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este juicio, 

para que dentro del térm ino de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de este 

proveído, m anifiesten lo que a sus derechos convenga V de conform idad con el Articulo 123 Fracción III 

del Código de Procedim ientos Civiles en vigor, requiérase para que dentro del térm ino antes concedido, 

sertale dom icilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndóios 

que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos 

por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, y com parezcan a la diligencia Testim onial que 

en su oportunidad se sertale

NOVENO.- Requiérase a la parte aclora para que a la brevedad posible exhiba cuatro juegos de 

traslado a fin de em plazar a las partes colindanles.

DÉCIMO - En consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trám ite correspondiente a los 

oficios proveídos en este auto de inicio lo anterior a fin de lograr la inm ediatez en el cum plim iento del 

m andato contenido en el mismo, y obtener los m ejores resultados en el presente proceso, en et menor 

tiempo posible, roda vez que es obligación del prom ovenle velar por su debido desahogo; máxim e que tiene 

como carga procesal a llegar 3  este Juzgado, ia información que le servirá para demostrar sus excepciones 

y defensas °n  el presente proceso, de conform idad con los artículos 9. 89 V 90 del Código de 

Procedim ientos C iviles en vigor en el Fstado

DÉCIMO PRIMERO. Se reserva sertalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece la prom ovente hasta en lanío se dé cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 

este m ism o arito acorde a lo estipulado por et tercer párrafo del articulo 1318 del Código C ivil vigente en 

el Estado

DÉCIMO SEGUNDO - Se tiene a la prom ovente sertaiando com o dom icilio para efectos de oír toda 

clase de citas y notificaciones en las listas fijadas en este Juzgado, y autorizando para tales efectos, así 

com o para que revise el expediente, com o apuntes del m ism o y reciban toda da se  de docum entos al 

licenciado LUIS ALB E R TO  BLAN D IN  GIL, asi com o a la licenciada LEYD I Á LV AR EZ CÁM ARA. 

M ARCELA CRUZ M O RALES Y B LA N C A  AUP». y designando com o su abogado patrono al primero de los 

nombrados, con cédula profesional 1569117, lo anterior con fundam ento en los artículos &< y 85 del 

Código de Procedim ientos C iviles en vigor en el Estado
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N O T 1F ÍQ U E S E  PER SO N ALM EN TE Y C Ú M PLASE.

Asf lo  acordó manda y firma fa Jueza de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de Jalapa. 

Tabasco. licenciada FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, 

ciudadana A V E L IN A  RAMOS HUERTA, quien certifica y da fe

POR M A N D A T O  JUDIC IAL. Y PARA SU P U BLICACIO N EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO  Y  E N  UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD C A P IT A L  DEL ESTADO  DE TA BA S C O . POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE 

TRES EN T R E S  DIAS. EXPIDO EL PRESENTE “ ED ICTO ". A LOS CINCO DIAS DEL MES 

DE A G S O T O  DE DOS M IL QUINCE, EN LA CIUDAD DE JA LA P A . TA BA S C O . HACIENDOLE 

SABER A L A S  PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE

DEBERÁN CO M PARECER ANTE ESTE JUZG ADO  DE PAZ A HACER V ALER SUS 

DERECHOS

No..4448 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABA SCO 

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 2SC/2Q14. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR OTILIA 
CRUZ CRUZ Y/C OTIL,A CRUZ CRUZ. CON .-ECHA DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE. SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA. DICE.

• ..JU Z G A D O  DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDIC IAL DE MACUSPANA. 
TA BA S C O . A  D IECIOC HO  DE NOVIEMBRE DEL AÑO  DOS MIL CATORCE.

V is ta . la razón con que da cuenta la secretaria, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por oresentaao a ;a ciudadana O TILIA  CRUZ CRUZ y/o QTOLIA 

CRUZ CRU Z, con su asento de cuenta y documentos anexos, consistentes en. Original de 'a 
escritura p ub lica  núm ero veinte mil seiscientos cuarenta <20640), de dieciseis oe marzo de dos 
mil trece, oasada  ante fa ¿e dei Notano Público Número Dos de esta ciudad, que contiene el 
acto de C ontinuación  Extrajudicial y a adjudicación por Herencia, llevada a cabo por la señora 
HILDA C R U Z CRUZ, an su carácter de albacea de la sucesión mtestamentana a bienes del 
extinto JO S É  CRUZ PEREZ; y 'a Cesión ae Derecnos Hereditanos, un oiano onginai del predio 
n jstico uo icado  en 'a Carretera Vecinal a Tierra Colorada. Ranchería Tierra Colorada de esta 
ciudad ce M acuspana. Tabasco. Ongmai de constancia de información de predio expedida por 
la Ingeniero MATILDE DE NARVÁÉZ LAPA, Suodirector de Catastro Municipal ae lecha seis ae 
marzo ael dos mil catorce. Ongmai de certificado de predio a nombre ae personal alguna 
excedido co r e¡ Registrador Público Jet Instituto Registral del Estado de Tabasco, en a ciudad 
de ja ia p a . Tdbasco; y  c o d o s  simples q u e  acompaña, c o n  io s  cu a le s  v ie n e n  a  o ro m o ve r  
PRO CEDIM IEN TO  JUDIC IAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AO PERPETUAM REI 
M EM O RIAM . sobre un predio a istico ubicado en la Carretera vecina 3 Tierra Colorada, en ¡a 
Ranchería T ie rra  Colorada del municipio de Macuspana. Taoasco. constante de una superficie 
de D5-33-74 63  hectáreas, con :as siguientes medidas y coimdancias: AL NORTE con OTILIA 
CRUZ C R U Z distancia de 166.36 metros, AL SUR con Fraccionamiento 'L a  Candelana' ael 
Ejido Tierra Colorada distancia de 236 47 metros. AL ESTE ccn ARMANDO AGUIRRE 
3UAREZ d istancia  de 258.37 metros; y AL OESTE con carretera a Tierra Colorada distancia de 
313.09 m etros

S EG U N D O . Con fundam ento en ios artículos 377. 389, 390, 900 901, 902, 903. 906. 907. 
924 . 936, 938 . 939 . 940. 941. 942 y relativos del Código Civil vigente en ei Estaao, en relación 
con ios num era les 16. 710, 71 1, 712 y 755 y relativos del Código de Procedim ientos Civiles en 
vigor se adm ite  <a solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia :órmese el expediente 
respectivo, regístrese en eí libro de goDiemo Pajo el numero que e corresponda, dese aviso de 
su inicio al T ribunal S uperior de Justicia del Estado, y !a intervención correspondiente al agente 
el M inisteno Púbiico adscrito a este Juzgado asi como al Registrador P ú diico  de la Propiedad y 
del Com ercio de esta Ciudad.

TERCERO . Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
en al P eriódico Oficial dei Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en 
uno de ios Diarios de mayor circulación ce los que eertan en ’a Capital cei Estaco, mismos cíe 
se editan en ios lugares púolicos más concurridos de esta ciudad, lo  a n te rio r es con !a 
fin a lida d  de que quién se crea con derechos soore el predio mencionado con anterionoad 

'« 'comparezca a ¿ste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el artículo ’ 39 
•7 de  fa L e v  A d je tiv a  C iv il v ig e n te  fíje n s e  io s  avisos en ios lugares públicos oe  co s tum bre .
L 3gregadns aue sean los penódicos y a oetición del oromovente se fijara fecna y hora para el 

desapoye de la orueoa testimonial a cargo ae 'os ciudadanos TORIBIO ZURITA CABALLERO . 
JOSÉ HERNANDEZ PEREZ y SANTIAGO MÉNDEZ HERNÁNDEZ.

Consecuentem ente y con fundamento en 'os artículos 241 y 264 qel Código de 
: Procedim ientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio ai O ire c to r de C a tas tro  M un ic ipa l, de 
;  esta ciudad de Macuspana. Taoasco. para ¡os efectos de que informe a este juzgado, si el 
'"p re d io  rustico ubicado en ia Carretera vecina a Tierra Colorada, en ¡a Ranchería Tierra 

Coioraoa de! municipio de Macuspana, Taoasco. constante de una superficie de 05-33-74 53 
n e c ta re a s , con las siguientes medidas y coiindancias: AL NORTE con OTILIA CRUZ CRUZ 
distancia de 166.36 metros, AL SUR con Fraccionamiento 'La  Candelana" del Ejido Tierra 
Colorada distancia de 236.47 motros: AL ESTE con ARMANDO AGUIRRE SUAREZ distancia 
:e  223 37 metros: y AL OESTE con carretera a Tierra Celerada distancia de 313 09 metros ie 
encuentra catastrado a nombre de persona aiguna. dése ai Agente del Mimsteno Publico 
adscrito al Juzgado, a  ntervención que por derecho le corresponde, con dom icilio ampliamente 
conocido en la Planta Baja de este Recinto Juaiciai.

CUARTO . Hágasete saber ai Registraaor Publico de ¡a ° rcp iecad y del Comercio ae 
ja lapa. Taoasco. hoy In s titu to  Regis tra ! del Estado, con  sede  en Ja lapa, Tabasco ; .a 
raoicación de la presente diligencia a fin de que exorese lo que a su derecho corresponda 
si ios tuviere. Asim ismo, requiéraseles oara que dentro dei término de TRES DÍAS HÁBILES 
contadus al día siguiente de la notificación que se les haga del presente oroveiao señale 
domicilio en esta ciudad para o ir y recib ir citas y notificaciones, advertidos que en 
caso de no com parecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso-dei juzgado, lo anterior con fundamento 
en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público del Instituto Registral de) Estado de 
Tabasco, tiene ntervención en esta diligencia y que tiene su dom icilio en la ciudad de ja lapa. 
TaDasco, con apoyo en lo dispuesto por los articuios 143 y 144 ael Codigo de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesanas al Juez de 
Paz de aquella ciudad, para ’os efectos de que en auxilio y colaboración ae este juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique este acuerdo ai funcionano antes mencionado.

SEXTO. Queda a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a ios oficios 
ordenados en el presente auto de inicio.

SÉPTIMO En virtud de aue el promovente no señaló el dom icilio actuaren que han de ser 
notrficados los colindantes, se le requiere para que centro dei term ino de-TRES OLAS hábiles 
contados al siguiente de la notificación del óreseme auto, proDorcione el dom icilio correcto en 
que han de ser notificados.

OCTAVO. Téngase al promovente señalando como dom icilio para o ir y recib ir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Ulises González Benglio numero 10. Colonia “Los Gatos' 
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco. y autonzando para tales efectos a los licenciados 
VIRGINIA S ILVAN ROJAS, ARQUIMIDES PÉREZ REBOLLEDO, FILIBERTO  GARCÍA 
GARCÍA y JO SÉ FELIC IANO  SILVÁN ROJAS, asi como a los pasantes en derecho CINTHYA 
A LE JA N D R A  OE LA ROSA ROJAS y JO AN CARLOS ROSALINO APARICIO  G ALLEGOS; 
designanao como a sus abogados patronos a los dos pnmeros profesionistas nombrados, con 
cédulas profesionales 2170475 y 2387388, personalidad que se les tiene por reconocida de 
conformidad con los artículos 34 y 34 del Codigo de Procedim ientos Civiies en vigor en el 
estado, y designando como representante común a fa licenciada V IRGINIA S ILVAN ROJAS.

NOVENO. Guárdese en la caja de segundad del juzgado, la esentura publica original 
número 20,640, para su aeDido resguardo.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SÁNCHEZ RAMIREZ. JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE LA 
LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALIP! ROMELLÓN, SECRETARIA JUDICIAL DE LA 
MESA CIVIL, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA F E ...’'.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS DIECISEIS 
DIAS DEL MES FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

A T E N T A M E N T E .
LA SECRETARIA J fJ ty C fA L  0 6 L  JUZG ADO  

DE P A Z Íté  M ACUSPANA, TABASCO.

LiCDA. V lR G IN lA 3 i4M óA L U P E  ALIPI ROMELLON
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n o  3910 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, TABASCO

A L  P Ú B L I C O  EN  G E N E R A L :

EN EL EXPEDIENTE 217/2015 RELATIVO-" AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE, INFORMACIUON DE DOMINIO, 
PROMOVIDO POR A N A S T A C I A  H E R N A N D E Z  P E R E Z , CON FECHA 
VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS'MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO DE 
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA.DICE:

AUTO  DE IN IC IO
V ÍA  DE P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O . 

D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO .

JU ZG A D O  DE P AZ DEL D É C IM O  SEXTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE NACAJUCA; 
R E P U B L IC A ^M E X IC A N A , A V E IN T IT R É S  DE M ARZO  DEL A Ñ O  DO S M IL  Q U IN C E .

V is to s :  La razón secre ta ria !, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene  por presen tada  a la ciudadana C L A U D IA  DEL CARMEN 

M O R A LES  H E R N A N D E Z , con su escrito  de cuenta, m ed ian te ' el cua l v iene den tro  del 
té rm in o  concedido  según com puto  secretaria ! que antecede, a dar d esahogar la prevención 
que se le hizo en p un to  segundo de l’-auto  de nueve de marzo, dei p resen te  año, y exhibe el 
p lano o rig in a l ac tua lizado , y Recibo de Im puesto  P redia l, por lo que se acuerda lo 
conducen te . . /

S E G U N D O .- Se tie ne  p o r presen tada  a la ciudadana A N A S T A C IA  HER N Á N D E Z 
PÉREZ, con s u  e s c r ito  in ic ia l d e  d e m a n d a  y_docum enros anexos cons is te n te s  en: “ Doce 
Recibos O rig ina les de Pago de Im pue^Eo'TVedial, “ C e rtificado  de búsqueda de Propiedad 
exped ido  por el R e g is trad o r Público, .fC op iá  ai carbóry de M an ifestac ión  C a tastra l, “ Copia al 
ca rbón  de D eclaración de Traslado  de D om in io^.“ O r in a l  de dos m in u ta s  de C om praven ta, 
“ O rig in a l de Plano, con los cu a le s  v iene a ./p ro m o v e r P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO 
C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA S  DÉJ lN F O R M A G IO N ; DE D O M IN IO , para a cre d ita r la 
posesión de un te rre n o  ub icado en el P o b ta d < / G u a ta c a lc a  (d e l o t r o  la d o  d e l b o rd o  
iz q u ie r d o  d e  d e fe n s a  S a m a r ia T O x ia c a q u e )¿ - ' m u n ic ip io  de Nacajuca, Tabasco, 
a c tu a lm e n te  cons tan te  de una s u pe rfic ie  totaLde". 19, 380 .12 7  m e tro s  cuadrados, con las 
s igu ien tes  co lindancias, al NO R TE : 145. con el señor P R IS C IL IA N O  LAZARO
TORRES y  A N A S T A S IA  H E R N A N D E Z PÉREZ; al SUR: 146 .00 m e tro s  con la señora 
M A R IA  D E L R O S A R IO  H E R N A N D E Z, A N T O N IO  H E R N A N D E Z PEREZ Y L U C IA  FR IA S  
C E R IN O ; al ESTE: 136 .999  m e tro s  corvC A LLE JÓ N  S IN  NO M B R E  DE S E IS  METROS DE 
A N C H O ; y  al OESTE: 128 .704  m e tros  con BORDO  IZ Q U IE R D O  DE D EFENSA S A M A R IA - 
O X IA C A Q U E .

TER C E R O .- Con fun d am en to  en  los a r t íc u lo s  3 0 ,8 77 ,87 8 , 879 , 890 , 391, 903, 906 
fracción I y dem as re la tivos  dei Código C ivil; en concordancia  con los num era les 710, 711, 
712 y 755 del Código de P roced im ien tos C iviles am bos V igen tes  en el Estado, se da entrada 
a la p resen te  d ilig en c ia s  en la vía y form a p ropuesta ; en consecuencia , fórm ese el 
expe d ien te  respectivo , reg ís trese  en ei Libro de G obierno que se l le v a  en este Juzgado bajo  
el núm ero  que le co rre spo n da , desé aviso de su in ic io  al H. T ribuna l S u p e rio r de Justicia del 
Estado, y al M in is te rio  Público adscrito  a este Juzgado la in te rven c ió n  que  en derecho le 
co rresponda.

C U A R TO .- De co n fo rm id a d  con ios a rtícu los 139 y 75S fracc ión  I I I  del Código de 
P roced im ien tos C iv iles en v ig o r se ordena la pub licación  de este  au to  a través de E D ICTO S 
que se p ub lica ran  por tre s  veces consecutivas de tres  en tres  días en el periód ico o fic ia l dei 
Estado y en un d ia r io  de m a yo r c ircu lac ión, que se e d ite  en la C iudad de V illaherm osa, 
Tabasco; a s í c o m o  ta m b ié n  s e  f í je n  A v is o s  en lo s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  
e n  e s ta  c iu d a d , com o son los tab le ros de avisos del H. A y u n ta m ie n to  C onstituc iona l; 
Receptoría Je Rentas; D elegación de Tránsito; Juzgado civ il de p rim e ra  instanc ia ; Juez Penal 
de P rim era  Ins ta nc ia ; D ire c c ió n  d e  Segundad P ú b lic a ; e n c a rg a d a  del Mercado Público y 
Agente  del M in is te rio  Público Inv e s tig a d o r por ser los lugares púb licos m ás concurridos de 
e s ta  lo ca lidad ; v deberá  fija rse  en el lugar de la uo icación del p red io  por conducto  de la 
¿ctuor.a  J u d ic :a i; h a c e n d ó s e  saber al publico en general, que si a lguna persona tiene  in terés 
e<- e s te  j u ic io . Jebera com parece r ante este juzgado a hacerlos v a le r en un te rm in o  de 
C '- I N C E  D IA S  contoaos a c a r t ir  de la ú ltim a publicación que se rea lice , para que q u ie ji se 

-: -s : ; n  m e jc r  -je r c h o  c o m p a re z c a  a n ta  es te  Juzgado a d ed uc ir sus derechos ¡egales.
Q U IN T O .- Con las copias sim pies de dem anda córrase tra s la d o  y notifíquese  al 

In s titu to  Registra! del Estado con sede en el m un ic ip io  de Jaípa de Méndez, Tabasco y con 
dom ic ilio  am p liam ente  conocido  en la C iudad de Jalpa de Méndez, la rad icac ión  y trá m ite  
que guardan las p resen tes d iligenc ias de in form ación  de d om in io , p rom ovido  por 
A N A S T A C IA  H E R N Á N D E Z  P É R E Z , a f in  de  q u e  en  un  p la z o  de TRES DÍAS m a n ifies te  lo 
que a sus derecnos j in tereses convenga a quien se le prev iene  para que  señale dom ic ilio  y 
autorice persona en esta ciudad, para ios efectos de oír y rec ib ir c itas y notificaciones, 
apercib ido que en caso Je no hacerlo , las subsecuentes notificac iones aún las que conform e 
a .'as reglas generales deoan nacérsele personalm ente , le  su rtirá n  sus e fectos por m edio ce  
lista fijada  en los tab le ros Je avisos de este Juzgado de confo rm idad  con los artícu los 136 v 
1.37 del ’a _ey A d je tiva  C ivil v ig en te  en el Estado.

S EXTO .-Ahora píen, tom an d o  en cuenta que el dom ic ilio  del In s t itu to  Registra l del 
Estado se encuentra fuera ae esta Jurisd icción, con apoyo en los a rtícu lo s  119, 143 y 144 
del Codigo de Proceder en la M ateria , con los insertos necesarios y por los conductos legales 
oertinentes. g íre s e  a te n to  e x h o r to  a la Ju e z a  de  P az de  la C iu d a d  d e  J a lp a  de 
M é n de z , T a b a s c o . para que en aux ilio  a las labores de este Juzgado, se s irva n o tifica r esta 
proveído y em plazar al In s t itu to  Registra! de! Estado con sede en el M un icip io  de Jalpa de 
Méndez en mención, para que desahogue la notificac ión  o rdenada, con la suplica, de que tan 
pronto  sea en su poder d icho e xho rto  lo mande a d ilig en c ia r en sus té rm in o s  a la brevedad 
posible /  d e v o lv e r lo  b a jo  la m is m a  c irc u n s ta n c ia ,  q u e d a n d o  facu lta do  para a c o rd a r  
prom ociones te n d e n te s  a ia d tligenc iac ión  de io ordenado.

S É P T IM O .- Hagase del conocim ien to  a los co lindan tes del p red io  m o tivo  de estas 
d iligencias a radicación de esta causa para que de confo rm idad  con la fracción I I I  del 
a rticu lo  123 del Código de P roceder en la Materia den tro  ael té rm in o  de TRES DÍAS hábiles

m anifiesten  lo que a sus aeréenos o in tereses convenga a q u ien  se le p rev iene  para que 
señale dom icilio  para los efectos de oír, re c ib ir c itas y no tificac iones en esta  c a b e c e ra  
m unic ipa l, apercib idos que en caso de no hacerlo , las subsecuentes aun las que con fo rm e  a 
'as reglas generales aeoan hacérsele personalm ente , le su rtirá n  sus efectos por m edio  de 
¡ista fijada  en  las listas de avisos de este  Juzgado de co n fo rm id a d  con los a rtícu los 136 y 
137 de la Ley antes invocada.

Quienes resu ltan ser P R IS C IL IA N O  LAZARO  TO RRES y  M A R IA  DEL R O S AR IO  
HERN A N D E Z, A N T O N IO  H E R N A N D E Z PEREZ Y L U C IA  F R IA S  C E R IN O , quienes tienen
su dom ic iiio  aiTipiiorneiRe conocido ei p rim ero  y segunda de los c itados en Carre tera  
Nacajuca-G uatacaica de esta  c iudad ; y ios dos ú ltim o s en la Ranchería La lom a, Prim era 
Sección, ju n to  a la farm acia  La S im ilar.

O C TA VO .- De igual form a y a dv in ié n do se  de autos que el predio , m o tivo  de esta 
causa, co linda co n  B o r d o  I z q u ie r d a  d e  D e fe n s a  S a m a r í a -  O x ia c a q u e ,  hágase le  de)
conocim ien to  a la Com isión Nacional del Agua la rad icación del presente p roced im ien to , en 
su dom icilio  am p liam en te  conocido y u b ic a d o  e n  la A v e n id a  P ase o  T a b a s c o  n u m e ro  9 0 7  
de la  c o lo n ia  J e sú s  G a rc ía  d e  la  C iu d a d  de  V iH a h e rm o s a , T a b a s c o . a d ve rtid o  que
dicho dom icilio  se encuentra  fuera de esta ju risd icc ió n  con (os insertos necesarios y  para !os 
efectos legales conducentes, gírese a te n to  exho rto  al Juez de paz en tu rno  de la C iudad de 
V illaherm osa, Tabasco, para que en a ux ilio  a ¡as labores de este  Juzgado, se s irva n o tifica r 
este proveído a la com isión nacional oel agua, con las copias s im ples de lá  dem anda 
exh ib ida  y docum entos anexos, se ordena hacerle saber !a rad icación de este ju ic io , para 
que den tro  del te rm in o  de tres días hábiles contados a p a r tir  de! día s igu ien te  de la 
notificación  de este p roveído, m an ifies te  lo que a sus derechos convenga. Y de con fo rm idad  
con el A rticu lo  123 Fracción I I I  del Código de P roced im ien tos Civiles en v igor, requiérase 
para que den tro  del te rm in o  antes concedido, señale d om ic ilio  y persona en esta  ciudad, 
para los- efectos de o ír c itas y notificac iones, ape rc ib iéndo los que de no hacerlo , las 
subsecuentes notificac iones aun las de ca rácte r personal, les su rtirá n  sus efectos por listas 
fijadas en los ta b le ro s  de  a v is o s  de  e s te  ju z g a d o ,  y c o m p a re z c a n  a la  d il ig e n c ia  Testim onia l 
que en su opo rtun idad  se señale; en razón de lo a n te r io r se le requ ie re  al p ro m ove n te  para 
que exhiba un juego  de traslado.

NO V EN O .- Se reserva seña la r hora y fecha para desahogar las tes tim on ia le s  que 
o frece  la p rom ovente  hasta en tan to  se dé  cu m p lim ie n to  a lo o rdenado  en los pun tos  que 
anteceden de este m ism o auto, acorde a lo es tipu lado  por el te rc e r p árra fo  del a rtícu lo  1318 
del Código Civil v igen te  en ei Estado.

D É C IM O .- La p rom oven te  señala com o d om ic ilio  para o ír y re c ib ir, c itas y 
notificaciones en el C a ile jó n  P r in c ip a l s in  n ú m e ro  d e i P o b la d o  G u a ta c a lc a  de  e s ta  
C iu d a d , au to rizando  a los licenciados C a rlo s  A lb e r to  F lo re s  H e rn á n d e z , N a y ib e  R a m o s  
Á lv a re z ,  J o rg e  L u ís  A r ia s  de  la C ru z  y  C la u d ia  d e l C a rm e n  M o ra le s  H e rn á n d e z ,
designando a los dos ú ltim os de los nom brados com o sus abogados pa tronos. Se le tiene  por 
necha la auto rización  a favo r de los c itados p ro fes ion is tas  y las personas antes c itadas, para 
¡os efectos legales a que haya a lugar.

Asim ism o de confo rm idad  con los num era les 84 y 85 del Código de P rocedim ientos 
C iv ile s  en  v ig o r, se  le  t ie n e  p o r  hecha la des ignación de abogado p a tro n o ,  que hace a fa v o r  
de  la Licenciada C L A U D IA  DEL CARM EN M O RALES H E R N A N D E Z . Ahora bien en cuanto a 
la designación que hace a favo r del ciudadano J o rg e  L u ís  A r ia s  d e  la  C ruz , no ha lugar 
acordar favo rab le  su petic ión , en v ir tu d  de que no se encuen tra  reg is trada  en esta ju d ic a tu ra  
su cédula p ro fes iona l. Una vez que la reg is tre  an te  este  Juzgado, se le tendrá  com o Abogado 
Patrono al p ro fes ion is ta  antes citado.

N O T IF ÍQ U E S E  PER SO NALM ENTE Y CÚM PLASE.
ASÍ LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  

LOPEZ SOSA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA D O R IA  IS A B E L  M IN A  BOUCHO TT, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN 
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (15) ABRIL DE DOS MIL QUINCE, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUÉ DEBERÁN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
.^ .LA  SECRETARIA JUDICIAL DESACUERDOS 

ADSÜKFFA.AL JUZGADO DE PAZ-DE'NACAJÚCA, TABASCO.

D O R IA  I S A B E L  M IN A  B O U C H O T T .

H W .
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